
José Vida Fernández 
La acción administrativa en sectores específicos 

 

	   1	  

EXAMEN FINAL 
 

PREGUNTAS TEÓRICAS (5 puntos en total) 
1. El fomento como forma de actividad administrativa (Tema II Apartado 2.1) (2,5 puntos) 
2. La transposición de la DIRSE: proceso, competencia y responsabilidad (Tema X Apartado 

3.3) (2,5 puntos) 
- Tiempo: 50 minutos. 

 
CASO PRÁCTICO (5 puntos) 

- Tiempo: 90 minutos. 
- Las respuestas deben ser razonadas por extenso: la falta de desarrollo se presumirá falta 

de conocimiento. 
-  

	   La	  empresa	  internacional	  Supermarket	  España,	  S.A.	  tiene	  intención	  de	  instalar	  un	  
nuevo	  centro	  comercial	  junto	  a	  una	  urbanización	  de	  nueva	  construcción	  en	  el	  municipio	  
de	   Leganés	   de	   la	   Comunidad	  de	  Madrid.	   El	   centro	   comercial	   proyectado	   contaría	   con	  
una	  superficie	  de	  20.000	  metros	  cuadrados	  construidos	  más	  10.000	  metros	  cuadrados	  
de	  aparcamientos	  (Anexo	  I).	  
	   Para	  analizar	  las	  posibilidades	  de	  éxito	  del	  proyecto	  que	  pretenden	  llevar	  a	  cabo	  
los	   responsables	   de	   Supermarket	   España,	   S.A.	   se	   dirigen	   a	   vd.	   para	   que	   realice	   una	  
primera	   aproximación	   al	   respecto,	   para	   lo	   que	   debe	   responder	   a	   las	   siguientes	  
preguntas	  (enumere	  en	  su	  respuesta	  cada	  pregunta	  y	  apartado):	  

1. Las	  mejores	  parcelas	  para	  su	   instalación	  son	   las	  que	  se	   indican	  en	   la	   fotografía	  
del	   Anexo	   I	   que,	   junto	   a	   otras	   destinadas	   a	   convertirse	   en	   un	   gran	   parque	  
comercial,	   se	   encuentran	   calificadas	   como	   suelo	   urbanizable	   sectorizado	   y	  
sometidas	   al	   sistema	  de	  ejecución	  por	   compensación.	  Antes	  de	  adquirir	  dichas	  
parcelas	  se	  preguntan	  	  (Existe	  normativa	  anexa	  de	  apoyo)	  (1,25	  puntos):	  
a) Desde	   una	   perspectiva	   jurídica,	   ¿Podrían	   edificar	   directamente	   en	   ellas	   el	  

centro	   comercial?	   (relacione	   el	   estatuto	   de	   la	   propiedad	   privada	   con	   la	  
intervención	  urbanística	  a	  partir	  de	  las	  distintas	  clasificaciones	  del	  suelo).	  	  

b) Desde	   un	   punto	   de	   vista	  material	   antes	   de	   edificar	   es	   necesario	   urbanizar	  
para	   que	   las	   parcelas	   se	   conviertan	   en	   solares.	   En	   esta	   fase	   de	   ejecución	  
¿Quién	  y	  por	  qué	  debe	  asumir	  el	  asumir	  el	  coste	  de	  dicha	  urbanización	  para	  
dotarlas	  de	  vías	  de	  acceso	  –pavimentos,	  calzada-‐,	  de	  canalizaciones	  para	  los	  
servicios	  básicos	  –agua,	  alcantarillado,	  telecomunicaciones–,	  etc.?.	  

2. Por	   lo	   que	   respecta	   a	   la	   normativa	   medioambiental	   los	   responsables	   se	  
preguntan	   si	   será	   necesario:	   a)	   Información	   ambiental;	   b)	   Licencia	   de	  
actividades	   clasificadas;	   b)	   Evaluación	   de	   impacto	   ambiental;	   c)	   Autorización	  
ambiental	   integrada;	   d)	   Autorización de emisión de gases de efecto 
invernadero	  (Sin	  necesidad	  de	  apoyarse	  en	  la	  normativa	  explique	  brevemente	  en	  
qué	   consiste	   cada	   uno	   de	   estos	   instrumentos	   y	   si	   debería	   o	   no	   someterse	   a	   los	  
mismos	   –en	   el	   caso	   de	   no	   contar	   con	   información	   suficiente	   indique	   solamente	  
cómo	  podría	  confirmarse–	  )	  (1,25	  puntos).	  

3. Supermarket,	  S.A.	   tiene	   intención	  de	  contratar	  con	  Telefónica	  de	  España,	  S.A.U.	  
conexión	   de	   acceso	   a	   Internet	   por	   banda	   ancha	   (Existe	   normativa	   anexa	   de	  
apoyo)	  (1,25	  puntos):	  
a) ¿Podría	  negarse	  Telefónica	  por	   razón	  de	   los	   costes	  en	   infraestructuras	  que	  

conllevaría	  facilitarle	  dicho	  servicio	  de	  banda	  ancha?,	  	  
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b) ¿Podría	   negarse	   Telefónica	   si	   lo	   que	   solicitase	   fuera	   solamente	   el	   acceso	  
telefónico	  vocal	  básico	  y	  acceso	  a	  Internet	  a	  velocidades	  mínimas?	  	  

4. Al	  efecto	  de	  proteger	  las	  futuras	  instalaciones,	  los	  responsables	  de	  Supermarket,	  
S.A.	  (Responda	  sin	  necesidad	  de	  acudir	  a	  la	  normativa)	  (1,25	  puntos):	  
a) ¿Sería	  posible	  que	  la	  empresa	  reclutase	  y	  formase	  a	  su	  propio	  personal	  para	  

el	  desempeño	  de	  funciones	  de	  seguridad?	  .	  
b) ¿Cuál	   de	   los	   figuras	   del	   personal	   de	   seguridad	   podría	   desempeñar	   las	  

funciones	  de	  vigilancia	  del	  centro	  comercial	  una	  vez	  abierto?.	  
	  
ANEXO	  I	  

	  
 
 

ANEXO I 
  

Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo. 

 
TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE SUELO. 

TÍTULO PRELIMINAR. DISPOSICIONES GENERALES. 
Artículo 1. Objeto de esta Ley. 
Esta Ley regula las condiciones básicas que garantizan la igualdad en el ejercicio de los derechos y en el 
cumplimiento de los deberes constitucionales relacionados con el suelo en todo el territorio estatal. 
Asimismo, establece las bases económicas y medioambientales de su régimen jurídico, su valoración y la 
responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas en la materia. 
Artículo 2. Principio de desarrollo territorial y urbano sostenible. 
1. Las políticas públicas relativas a la regulación, ordenación, ocupación, transformación y uso del suelo 
tienen como fin común la utilización de este recurso conforme al interés general y según el principio de 
desarrollo sostenible, sin perjuicio de los fines específicos que les atribuyan las Leyes. 

Terrenos cuya adquisición 
proyecta Supermarket, S.A. 
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2. En virtud del principio de desarrollo sostenible, las políticas a que se refiere el apartado anterior deben 
propiciar el uso racional de los recursos naturales armonizando los requerimientos de la economía, el 
empleo, la cohesión social, la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, la salud y la 
seguridad de las personas y la protección del medio ambiente, contribuyendo a la prevención y reducción 
de la contaminación, y procurando en particular: 
 La eficacia de las medidas de conservación y mejora de la naturaleza, la flora y la fauna y de la 

protección del patrimonio cultural y del paisaje. 
 La protección, adecuada a su carácter, del medio rural y la preservación de los valores del suelo 

innecesario o inidóneo para atender las necesidades de transformación urbanística. 
 Un medio urbano en el que la ocupación del suelo sea eficiente, que esté suficientemente dotado por 

las infraestructuras y los servicios que le son propios y en el que los usos se combinen de forma 
funcional y se implanten efectivamente, cuando cumplan una función social. 

La persecución de estos fines se adaptará a las peculiaridades que resulten del modelo territorial 
adoptado en cada caso por los poderes públicos competentes en materia de ordenación territorial y 
urbanística. 
3. Los poderes públicos promoverán las condiciones para que los derechos y deberes de los ciudadanos 
establecidos en los artículos siguientes sean reales y efectivos, adoptando las medidas de ordenación 
territorial y urbanística que procedan para asegurar un resultado equilibrado, favoreciendo o conteniendo, 
según proceda, los procesos de ocupación y transformación del suelo. 
El suelo vinculado a un uso residencial por la ordenación territorial y urbanística está al servicio de la 
efectividad del derecho a disfrutar de una vivienda digna y adecuada, en los términos que disponga la 
legislación en la materia. 
Artículo 3. Ordenación del territorio y ordenación urbanística. 
1. La ordenación territorial y la urbanística son funciones públicas no susceptibles de transacción que 
organizan y definen el uso del territorio y del suelo de acuerdo con el interés general, determinando las 
facultades y deberes del derecho de propiedad del suelo conforme al destino de éste. Esta determinación 
no confiere derecho a exigir indemnización, salvo en los casos expresamente establecidos en las leyes. 
El ejercicio de la potestad de ordenación territorial y urbanística deberá ser motivado, con expresión de 
los intereses generales a que sirve. 
2. La legislación sobre la ordenación territorial y urbanística garantizará: 
La dirección y el control por las Administraciones Públicas competentes del proceso urbanístico en sus 
fases de ocupación, urbanización, construcción o edificación y utilización del suelo por cualesquiera 
sujetos, públicos y privados. 
La participación de la comunidad en las plusvalías generadas por la acción de los entes públicos en los 
términos previstos por esta Ley y las demás que sean de aplicación. 
El derecho a información de los ciudadanos y de las entidades representativas de los intereses afectados 
por los procesos urbanísticos, así como la participación ciudadana n la ordenación y gestión urbanísticas. 

3. La gestión pública urbanística y de las políticas de suelo fomentará la participación privada. 
 
TÍTULO I. CONDICIONES BÁSICAS DE LA IGUALDAD EN LOS DERECHOS Y 

DEBERES CONSTITUCIONALES DE LOS CIUDADANOS. 
Artículo 4. Derechos del ciudadano. 
Todos los ciudadanos tienen derecho a: 
 Disfrutar de una vivienda digna, adecuada y accesible, concebida con arreglo al principio de diseño 

para todas las personas, que constituya su domicilio libre de ruido u otras inmisiones 
contaminantes de cualquier tipo que superen los límites máximos admitidos por la legislación 
aplicable y en un medio ambiente y un paisaje adecuados. 

 Acceder, en condiciones no discriminatorias y de accesibilidad universal, a la utilización de las 
dotaciones públicas y los equipamientos colectivos abiertos al uso público, de acuerdo con la 
legislación reguladora de la actividad de que se trate. 

 Acceder a la información de que dispongan las Administraciones Públicas sobre la ordenación del 
territorio, la ordenación urbanística y su evaluación ambiental, así como obtener copia o 
certificación de las disposiciones o actos administrativos adoptados, en los términos dispuestos 
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por su legislación reguladora. 
 Ser informados por la Administración competente, de forma completa, por escrito y en plazo razonable, 

del régimen y las condiciones urbanísticas aplicables a una finca determinada, en los términos 
dispuestos por su legislación reguladora. 

 Participar efectivamente en los procedimientos de elaboración y aprobación de cualesquiera 
instrumentos de ordenación del territorio o de ordenación y ejecución urbanísticas y de su 
evaluación ambiental mediante la formulación de alegaciones, observaciones, propuestas, 
reclamaciones y quejas y a obtener de la Administración una respuesta motivada, conforme a la 
legislación reguladora del régimen jurídico de dicha Administración y del procedimiento de que 
se trate. 

 Ejercer la acción pública para hacer respetar las determinaciones de la ordenación territorial y 
urbanística, así como las decisiones resultantes de los procedimientos de evaluación ambiental 
de los instrumentos que las contienen y de los proyectos para su ejecución, en los términos 
dispuestos por su legislación reguladora. 

Artículo 5. Deberes del ciudadano. 
Todos los ciudadanos tienen el deber de: 
 Respetar y contribuir a preservar el medio ambiente, el patrimonio histórico y el paisaje natural y 

urbano, absteniéndose en todo caso de realizar cualquier acto o desarrollar cualquier actividad 
no permitidos por la legislación en la materia. 

 Respetar y hacer un uso racional y adecuado, acorde en todo caso con sus características, función y 
capacidad de servicio, de los bienes de dominio público y de las infraestructuras y los servicios 
urbanos. 

 Abstenerse de realizar cualquier acto o de desarrollar cualquier actividad que comporte riesgo de 
perturbación o lesión de los bienes públicos o de terceros con infracción de la legislación 
aplicable. 

 Cumplir los requisitos y condiciones a que la legislación sujete las actividades molestas, insalubres, 
nocivas y peligrosas, así como emplear en ellas en cada momento las mejores técnicas 
disponibles conforme a la normativa aplicable. 

Artículo 6. Iniciativa privada en la urbanización y la construcción o edificación. 
La legislación sobre ordenación territorial y urbanística regulará: 
 El derecho de iniciativa de los particulares, sean o no propietarios de los terrenos, en ejercicio de la 

libre empresa, para la actividad de ejecución de la urbanización cuando ésta no deba o no vaya 
a realizarse por la propia Administración competente. La habilitación a particulares, para el 
desarrollo de esta actividad deberá atribuirse mediante procedimiento con publicidad y 
concurrencia y con criterios de adjudicación que salvaguarden una adecuada participación de la 
comunidad en las plusvalías derivadas de las actuaciones urbanísticas, en las condiciones 
dispuestas por la legislación aplicable, sin perjuicio de las peculiaridades o excepciones que ésta 
prevea a favor de la iniciativa de los propietarios del suelo. 

 El derecho de consulta a las Administraciones competentes, por parte de quienes sean titulares del 
derecho de iniciativa a que se refiere la letra anterior, sobre los criterios y previsiones de la 
ordenación urbanística, de los planes y proyectos sectoriales, y de las obras que habrán de 
realizar para asegurar la conexión de la urbanización con las redes generales de servicios y, en 
su caso, las de ampliación y reforzamiento de las existentes fuera de la actuación. La legislación 
sobre ordenación territorial y urbanística fijará el plazo máximo de contestación de la consulta, 
que no podrá exceder de tres meses, salvo que una norma con rango de ley establezca uno 
mayor, así como los efectos que se sigan de ella. En todo caso, la alteración de los criterios y las 
previsiones facilitados en la contestación, dentro del plazo en el que ésta surta efectos, podrá 
dar derecho a la indemnización de los gastos en que se haya incurrido por la elaboración de 
proyectos necesarios que resulten inútiles, en los términos del régimen general de la 
responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. 

 El derecho de quienes elaboren instrumentos de ordenación de iniciativa privada, cuando hubieren 
obtenido la previa autorización de la Administración competente, a que se les faciliten por parte 
de los Organismos Públicos cuantos elementos informativos precisen para llevar a cabo su 
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redacción, y a efectuar en fincas particulares las ocupaciones necesarias para la redacción del 
instrumento con arreglo a la Ley de Expropiación Forzosa. 

 El derecho del propietario a realizar en sus terrenos, por sí o a través de terceros, la instalación, 
construcción o edificación permitidas, siempre que los terrenos integren una unidad apta para 
ello por reunir las condiciones físicas y jurídicas requeridas legalmente y aquéllas se lleven a 
cabo en el tiempo y las condiciones previstas por la ordenación territorial y urbanística y de 
conformidad con la legislación aplicable. 

Artículo 7. Régimen urbanístico del derecho de propiedad del suelo. 
1. El régimen urbanístico de la propiedad del suelo es estatutario y resulta de su vinculación a concretos 
destinos, en los términos dispuestos por la legislación sobre ordenación territorial y urbanística. 
2. La previsión de edificabilidad por la ordenación territorial y urbanística, por sí misma, no la integra en el 
contenido del derecho de propiedad del suelo. La patrimonialización de la edificabilidad se produce 
únicamente con su realización efectiva y está condicionada en todo caso al cumplimiento de los deberes 
y el levantamiento de las cargas propias del régimen que corresponda, en los términos dispuestos por la 
legislación sobre ordenación territorial y urbanística. 
Artículo 8. Contenido del derecho de propiedad del suelo: facultades. 
1. El derecho de propiedad del suelo comprende las facultades de uso, disfrute y explotación del mismo 
conforme al estado, clasificación, características objetivas y destino que tenga en cada momento, de 
acuerdo con la legislación aplicable por razón de las características y situación del bien. Comprende 
asimismo la facultad de disposición, siempre que su ejercicio no infrinja el régimen de formación de fincas 
y parcelas y de relación entre ellas establecido en el artículo 17. 
Las facultades a que se refiere el párrafo anterior incluyen: 
 La de realizar las instalaciones y construcciones necesarias para el uso y disfrute del suelo conforme a 

su naturaleza que, estando expresamente permitidas, no tengan el carácter legal de edificación. 
 La de edificar sobre unidad apta para ello en los términos dispuestos en la letra d del artículo 6, cuando 

la ordenación territorial y urbanística atribuya a aquélla edificabilidad para uso o usos 
determinados y se cumplan los demás requisitos y condiciones establecidos para edificar. Todo 
acto de edificación requerirá del acto de conformidad, aprobación o autorización administrativa 
que sea preceptivo, según la legislación de ordenación territorial y urbanística. Su denegación 
deberá ser motivada.  En ningún caso podrán entenderse adquiridas por silencio administrativo 
facultades o derechos que contravengan la ordenación territorial o urbanística. 

 La de participar en la ejecución de las actuaciones de urbanización a que se refiere la letra a del 
apartado 1 del artículo 14, en un régimen de equitativa distribución de beneficios y cargas entre 
todos los propietarios afectados en proporción a su aportación. 

Para ejercer esta facultad, o para ratificarse en ella, si la hubiera ejercido antes, el propietario dispondrá 
del plazo que fije la legislación sobre ordenación territorial y urbanística, que no podrá ser inferior a un 
mes ni contarse desde un momento anterior a aquél en que pueda conocer el alcance de las cargas de la 
actuación y los criterios de su distribución entre los afectados. 
2. Las facultades del apartado anterior alcanzarán al vuelo y al subsuelo sólo hasta donde determinen los 
instrumentos de ordenación urbanística, de conformidad con las leyes aplicables y con las limitaciones y 
servidumbres que requiera la protección del dominio público. 
Artículo 9. Contenido del derecho de propiedad del suelo: deberes y cargas. 
1. El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y edificaciones, comprende, 
cualquiera que sea la situación en que se encuentren, los deberes de dedicarlos a usos que no sean 
incompatibles con la ordenación territorial y urbanística; conservarlos en las condiciones legales para 
servir de soporte a dicho uso y, en todo caso, en las de seguridad, salubridad, accesibilidad y ornato 
legalmente exigibles; así como realizar los trabajos de mejora y rehabilitación hasta donde alcance el 
deber legal de conservación. Este deber constituirá el límite de las obras que deban ejecutarse a costa de 
los propietarios, cuando la Administración las ordene por motivos turísticos o culturales, corriendo a cargo 
de los fondos de ésta las obras que lo rebasen para obtener mejoras de interés general. 
En el suelo urbanizado a los efectos de esta Ley que tenga atribuida edificabilidad, el deber de uso 
supone el de edificar en los plazos establecidos en la normativa aplicable. 
En el suelo que sea rural a los efectos de esta Ley, o esté vacante de edificación, el deber de conservarlo 
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supone mantener los terrenos y su masa vegetal en condiciones de evitar riesgos de erosión, incendio, 
inundación, para la seguridad o salud públicas, daño o perjuicio a terceros o al interés general; incluido el 
ambiental; prevenir la contaminación del suelo, el agua o el aire y las inmisiones contaminantes indebidas 
en otros bienes y, en su caso, recuperarlos de ellas; y mantener el establecimiento y funcionamiento de 
los servicios derivados de los usos y las actividades que se desarrollen en el suelo. 
2. El ejercicio de las facultades previstas en las letras a y b del apartado primero del artículo anterior, en 
terrenos que se encuentren en el suelo rural a los efectos de esta Ley y no estén sometidos al régimen de 
una actuación de urbanización, comporta para el propietario, en la forma que determine la legislación 
sobre ordenación territorial y urbanística: 
 Costear y ejecutar las obras y los trabajos necesarios para conservar el suelo y su masa vegetal en el 

estado legalmente exigible o para restaurar dicho estado, en los términos previstos en la 
normativa que sea de aplicación. 

 Satisfacer las prestaciones patrimoniales que se establezcan, en su caso, para legitimar usos privados 
del suelo no vinculados a su explotación primaria. 

 Costear y, en su caso, ejecutar las infraestructuras de conexión de la instalación, la construcción o la 
edificación con las redes generales de servicios y entregarlas a la Administración competente 
para su incorporación al dominio público cuando deban formar parte del mismo. 

3. El ejercicio de la facultad prevista en la letra c del apartado primero del artículo anterior, conlleva 
asumir como carga real la participación en los deberes legales de la promoción de la actuación, en 
régimen de equitativa distribución de beneficios y cargas y en los términos de la legislación sobre 
ordenación territorial y urbanística, así como permitir ocupar los bienes necesarios para la realización 
de las obras al responsable de ejecutar la actuación. 
 
 

TÍTULO II. BASES DEL RÉGIMEN DEL SUELO. 
Artículo 10. Criterios básicos de utilización del suelo. 
1. Para hacer efectivos los principios y los derechos y deberes enunciados en el Título I, las 
Administraciones Públicas, y en particular las competentes en materia de ordenación territorial y 
urbanística, deberán: 
 Atribuir en la ordenación territorial y urbanística un destino que comporte o posibilite el paso de la 

situación de suelo rural a la de suelo urbanizado, mediante la urbanización, al suelo preciso para 
satisfacer las necesidades que lo justifiquen, impedir la especulación con él y preservar de la 
urbanización al resto del suelo rural. 

 Destinar suelo adecuado y suficiente para usos productivos y para uso residencial, con reserva en todo 
caso de una parte proporcionada a vivienda sujeta a un régimen de protección pública que, al 
menos, permita establecer su precio máximo en venta, alquiler u otras formas de acceso a la 
vivienda, como el derecho de superficie o la concesión administrativa. Esta reserva será 
determinada por la legislación sobre ordenación territorial y urbanística o, de conformidad con 
ella, por los instrumentos de ordenación y, como mínimo, comprenderá los terrenos necesarios 
para realizar el 30 % de la edificabilidad residencial prevista por la ordenación urbanística en el 
suelo que vaya a ser incluido en actuaciones de urbanización. No obstante, dicha legislación 
podrá también fijar o permitir excepcionalmente una reserva inferior para determinados 
Municipios o actuaciones, siempre que, cuando se trate de actuaciones de nueva urbanización, 
se garantice en el instrumento de ordenación el cumplimiento íntegro de la reserva dentro de su 
ámbito territorial de aplicación y una distribución de su localización respetuosa con el principio de 
cohesión social. 

 Atender, en la ordenación que hagan de los usos del suelo, a los principios de accesibilidad universal, 
de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, de movilidad, de eficiencia 
energética, de garantía de suministro de agua, de prevención de riesgos naturales y de 
accidentes graves, de prevención y protección contra la contaminación y limitación de sus 
consecuencias para la salud o el medio ambiente. 

2. Las instalaciones, construcciones y edificaciones habrán de adaptarse, en lo básico, al ambiente en 
que estuvieran situadas, y a tal efecto, en los lugares de paisaje abierto y natural, sea rural o marítimo, o 
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en las perspectivas que ofrezcan los conjuntos urbanos de características histórico-artísticas, típicos o 
tradicionales, y en las inmediaciones de las carreteras y caminos de trayecto pintoresco, no se permitirá 
que la situación, masa, altura de los edificios, muros y cierres, o la instalación de otros elementos, limite 
el campo visual para contemplar las bellezas naturales, rompa la armonía del paisaje o desfigure la 
perspectiva propia del mismo. 
3. Serán nulos de pleno derecho los actos administrativos de intervención que se dicten con infracción de 
la ordenación de las zonas verdes o espacios libres previstos en los instrumentos de ordenación 
urbanística. Mientras las obras estén en curso de ejecución, se procederá a la suspensión de los efectos 
del acto administrativo legitimador y a la adopción de las demás medidas que procedan. Si las obras 
estuvieren terminadas, se procederá a su revisión de oficio por los trámites previstos en la legislación de 
procedimiento administrativo común. 
Artículo 11. Publicidad y eficacia en la gestión pública urbanística. 
1. Todos los instrumentos de ordenación territorial y de ordenación y ejecución urbanísticas, incluidos los 
de distribución de beneficios y cargas, así como los convenios que con dicho objeto vayan a ser suscritos 
por la Administración competente, deben ser sometidos al trámite de información pública en los términos 
y por el plazo que establezca la legislación en la materia, que nunca podrá ser inferior al mínimo exigido 
en la legislación sobre procedimiento administrativo común, y deben publicarse en la forma y con el 
contenido que determinen las leyes. 
2. Los acuerdos de aprobación definitiva de todos los instrumentos de ordenación territorial y urbanística 
se publicarán en el Boletín Oficial correspondiente. Respecto a las normas y ordenanzas contenidas en 
tales instrumentos, se estará a lo dispuesto en la legislación aplicable. 
3. En los procedimientos de aprobación o de alteración de instrumentos de ordenación urbanística, la 
documentación expuesta al público deberá incluir un resumen ejecutivo expresivo de los siguientes 
extremos: 
 Delimitación de los ámbitos en los que la ordenación proyectada altera la vigente, con un plano de su 

situación, y alcance de dicha alteración. 
 En su caso, los ámbitos en los que se suspendan la ordenación o los procedimientos de ejecución o de 

intervención urbanística y la duración de dicha suspensión. 
4. Las Administraciones Públicas competentes impulsarán la publicidad telemática del contenido de los 
instrumentos de ordenación territorial y urbanística en vigor, así como del anuncio de su sometimiento a 
información pública. 
5. Cuando la legislación urbanística abra a los particulares la iniciativa de los procedimientos de 
aprobación de instrumentos de ordenación o de ejecución urbanística, el incumplimiento del deber de 
resolver dentro del plazo máximo establecido dará lugar a indemnización a los interesados por el importe 
de los gastos en que hayan incurrido para la presentación de sus solicitudes, salvo en los casos en que 
deban entenderse aprobados o resueltos favorablemente por silencio administrativo de conformidad con 
la legislación aplicable. 
6. Los instrumentos de ordenación urbanística cuyo procedimiento de aprobación se inicie de oficio por la 
Administración competente para su instrucción, pero cuya aprobación definitiva competa a un órgano de 
otra Administración, se entenderán definitivamente aprobados en el plazo que señale la legislación 
urbanística. 
7. En todo caso, en la tramitación de los instrumentos de ordenación territorial y urbanística deberá 
asegurarse el trámite de audiencia a las Administraciones Públicas cuyas competencias pudiesen resultar 
afectadas. 
Artículo 12. Situaciones básicas del suelo. 
1. Todo el suelo se encuentra, a los efectos de esta Ley, en una de las situaciones básicas de suelo rural 
o de suelo urbanizado. 
2. Está en la situación de suelo rural: 
 En todo caso, el suelo preservado por la ordenación territorial y urbanística de su transformación 

mediante la urbanización, que deberá incluir, como mínimo, los terrenos excluidos de dicha 
transformación por la legislación de protección o policía del dominio público, de la naturaleza o 
del patrimonio cultural, los que deban quedar sujetos a tal protección conforme a la ordenación 
territorial y urbanística por los valores en ellos concurrentes, incluso los ecológicos, agrícolas, 
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ganaderos, forestales y paisajísticos, así como aquéllos con riesgos naturales o tecnológicos, 
incluidos los de inundación o de otros accidentes graves, y cuantos otros prevea la legislación de 
ordenación territorial o urbanística. 

 El suelo para el que los instrumentos de ordenación territorial y urbanística prevean o permitan su paso 
a la situación de suelo urbanizado, hasta que termine la correspondiente actuación de 
urbanización, y cualquier otro que no reúna los requisitos a que se refiere el apartado siguiente. 

3. Se encuentra en la situación de suelo urbanizado el integrado de forma legal y efectiva en la red de 
dotaciones y servicios propios de los núcleos de población. Se entenderá que así ocurre cuando las 
parcelas, estén o no edificadas, cuenten con las dotaciones y los servicios requeridos por la legislación 
urbanística o puedan llegar a contar con ellos sin otras obras que las de conexión de las parcelas a las 
instalaciones ya en funcionamiento. 
Al establecer las dotaciones y los servicios a que se refiere el párrafo anterior, la legislación urbanística 
podrá considerar las peculiaridades de los núcleos tradicionales legalmente asentados en el medio rural. 
Artículo 13. Utilización del suelo rural. 
1. Los terrenos que se encuentren en el suelo rural se utilizarán de conformidad con su naturaleza, 
debiendo dedicarse, dentro de los límites que dispongan las leyes y la ordenación territorial y urbanística, 
al uso agrícola, ganadero, forestal, cinegético o cualquier otro vinculado a la utilización racional de los 
recursos naturales. 
Con carácter excepcional y por el procedimiento y con las condiciones previstas en la legislación de 
ordenación territorial y urbanística, podrán legitimarse actos y usos específicos que sean de interés 
público o social por su contribución a la ordenación y el desarrollo rurales o porque hayan de emplazarse 
en el medio rural. 
2. Están prohibidas las parcelaciones urbanísticas de los terrenos en el suelo rural, salvo los que hayan 
sido incluidos en el ámbito de una actuación de urbanización en la forma que determine la legislación de 
ordenación territorial y urbanística. 
3. Desde que los terrenos queden incluidos en el ámbito de una actuación de urbanización, únicamente 
podrán realizarse en ellos: 
 Con carácter excepcional, usos y obras de carácter provisional que se autoricen por no estar 

expresamente prohibidos por la legislación territorial y urbanística o la sectorial. Estos usos y 
obras deberán cesar y, en todo caso, ser demolidas las obras, sin derecho a indemnización 
alguna, cuando así lo acuerde la Administración urbanística. La eficacia de las autorizaciones 
correspondientes, bajo las indicadas condiciones expresamente aceptadas por sus destinatarios, 
quedará supeditada a su constancia en el Registro de la Propiedad de conformidad con la 
legislación hipotecaria. El arrendamiento y el derecho de superficie de los terrenos a que se 
refiere el párrafo anterior, o de las construcciones provisionales que se levanten en ellos, estarán 
excluidos del régimen especial de arrendamientos rústicos y urbanos, y, en todo caso, finalizarán 
automáticamente con la orden de la Administración urbanística acordando la demolición o 
desalojo para ejecutar los proyectos de urbanización. En estos supuestos no resultará aplicable 
lo establecido en la disposición adicional undécima, segundo párrafo. 

 Obras de urbanización cuando concurran los requisitos para ello exigidos en la legislación sobre 
ordenación territorial y urbanística, así como las de construcción o edificación que ésta permita 
realizar simultáneamente a la urbanización. 

4. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, la utilización de los terrenos con valores 
ambientales, culturales, históricos, arqueológicos, científicos y paisajísticos que sean objeto de protección 
por la legislación aplicable, quedará siempre sometida a la preservación de dichos valores, y 
comprenderá únicamente los actos de alteración del estado natural de los terrenos que aquella legislación 
expresamente autorice. 
Sólo podrá alterarse la delimitación de los espacios naturales protegidos o de los espacios incluidos en la 
Red Natura 2000, reduciendo su superficie total o excluyendo terrenos de los mismos, cuando así lo 
justifiquen los cambios provocados en ellos por su evolución natural, científicamente demostrada. La 
alteración deberá someterse a información pública, que en el caso de la Red Natura 2000 se hará de 
forma previa a la remisión de la propuesta de descatalogación a la Comisión Europea y la aceptación por 
ésta de tal descatalogación. 
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El cumplimiento de lo previsto en los párrafos anteriores no eximirá de las normas adicionales de 
protección que establezca la legislación aplicable. 
Artículo 14. Actuaciones de transformación urbanística. 
1. A efectos de esta Ley, se entiende por actuaciones de transformación urbanística: 
 Las actuaciones de urbanización, que incluyen: 
 Las de nueva urbanización, que suponen el paso de un ámbito de suelo de la situación de 

suelo rural a la de urbanizado para crear, junto con las correspondientes 
infraestructuras y dotaciones públicas, una o más parcelas aptas para la edificación o 
uso independiente y conectadas funcionalmente con la red de los servicios exigidos por 
la ordenación territorial y urbanística. 

 Las que tengan por objeto reformar o renovar la urbanización de un ámbito de suelo 
urbanizado. 

 Las actuaciones de dotación, considerando como tales las que tengan por objeto incrementar las 
dotaciones públicas de un ámbito de suelo urbanizado para reajustar su proporción con la mayor 
edificabilidad o densidad o con los nuevos usos asignados en la ordenación urbanística a una o 
más parcelas del ámbito y no requieran la reforma o renovación integral de la urbanización de 
éste. 

2. A los solos efectos de lo dispuesto en esta Ley, las actuaciones de urbanización se entienden iniciadas 
en el momento en que, una vez aprobados y eficaces todos los instrumentos de ordenación y ejecución 
que requiera la legislación sobre ordenación territorial y urbanística para legitimar las obras de 
urbanización, empiece la ejecución material de éstas. La iniciación se presumirá cuando exista acta 
administrativa o notarial que dé fe del comienzo de las obras. La caducidad de cualquiera de los 
instrumentos mencionados restituye, a los efectos de esta Ley, el suelo a la situación en que se hallaba al 
inicio de la actuación. 
La terminación de las actuaciones de urbanización se producirá cuando concluyan las obras 
urbanizadoras de conformidad con los instrumentos que las legitiman, habiéndose cumplido los deberes y 
levantado las cargas correspondientes. La terminación se presumirá a la recepción de las obras por la 
Administración o, en su defecto, al término del plazo en que debiera haberse producido la recepción 
desde su solicitud acompañada de certificación expedida por la dirección técnica de las obras. 
Artículo 15. Evaluación y seguimiento de la sostenibilidad del desarrollo urbano. 
1. Los instrumentos de ordenación territorial y urbanística están sometidos a evaluación ambiental de 
conformidad con lo previsto en la legislación de evaluación de los efectos de determinados planes y 
programas en el medio ambiente y en este artículo, sin perjuicio de la evaluación de impacto ambiental de 
los proyectos que se requieran para su ejecución, en su caso. 
2. El informe de sostenibilidad ambiental de los instrumentos de ordenación de actuaciones de 
urbanización deberá incluir un mapa de riesgos naturales del ámbito objeto de ordenación. 
3. En la fase de consultas sobre los instrumentos de ordenación de actuaciones de urbanización, deberán 
recabarse al menos los siguientes informes, cuando sean preceptivos y no hubieran sido ya emitidos e 
incorporados al expediente ni deban emitirse en una fase posterior del procedimiento de conformidad con 
su legislación reguladora: 
 El de la Administración hidrológica sobre la existencia de recursos hídricos necesarios para satisfacer 

las nuevas demandas y sobre la protección del dominio público hidráulico. 
 El de la Administración de costas sobre el deslinde y la protección del dominio público marítimo-

terrestre, en su caso. 
 Los de las Administraciones competentes en materia de carreteras y demás infraestructuras afectadas, 

acerca de dicha afección y del impacto de la actuación sobre la capacidad de servicio de tales 
infraestructuras. 

Los informes a que se refiere este apartado serán determinantes para el contenido de la memoria 
ambiental, que solo podrá disentir de ellos de forma expresamente motivada. 
4. La documentación de los instrumentos de ordenación de las actuaciones de urbanización debe incluir 
un informe o memoria de sostenibilidad económica, en el que se ponderará en particular el impacto de la 
actuación en las Haciendas Públicas afectadas por la implantación y el mantenimiento de las 
infraestructuras necesarias o la puesta en marcha y la prestación de los servicios resultantes, así como la 
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suficiencia y adecuación del suelo destinado a usos productivos. 
5. Las Administraciones competentes en materia de ordenación y ejecución urbanísticas deberán elevar 
al órgano que corresponda de entre sus órganos colegiados de gobierno, con la periodicidad mínima que 
fije la legislación en la materia, un informe de seguimiento de la actividad de ejecución urbanística de su 
competencia, que deberá considerar al menos la sostenibilidad ambiental y económica a que se refiere 
este artículo. 
Los Municipios estarán obligados al informe a que se refiere el párrafo anterior cuando lo disponga la 
legislación en la materia y, al menos, cuando deban tener una Junta de Gobierno Local. 
El informe a que se refieren los párrafos anteriores podrá surtir los efectos propios del seguimiento a que 
se refiere la legislación de evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio 
ambiente, cuando cumpla todos los requisitos en ella exigidos. 
6. La legislación sobre ordenación territorial y urbanística establecerá en qué casos el impacto de una 
actuación de urbanización obliga a ejercer de forma plena la potestad de ordenación del municipio o del 
ámbito territorial superior en que se integre, por trascender del concreto ámbito de la actuación los 
efectos significativos que genera la misma en el medio ambiente. 
Artículo 16. Deberes de la promoción de las actuaciones de transformación urbanística. 
1. Las actuaciones de transformación urbanística comportan, según su naturaleza y alcance, los 
siguientes deberes legales: 
 Entregar a la Administración competente el suelo reservado para viales, espacios libres, zonas verdes 

y restantes dotaciones públicas incluidas en la propia actuación o adscritas a ella para su 
obtención. En las actuaciones de dotación, la entrega del suelo podrá ser sustituida por otras 
formas de cumplimiento del deber en los casos y condiciones en que así lo prevea la legislación 
sobre ordenación territorial y urbanística. 

 Entregar a la Administración competente, y con destino a patrimonio público de suelo, el suelo libre de 
cargas de urbanización correspondiente al porcentaje de la edificabilidad media ponderada de la 
actuación, o del ámbito superior de referencia en que ésta se incluya, que fije la legislación 
reguladora de la ordenación territorial y urbanística. En las actuaciones de dotación, este 
porcentaje se entenderá referido al incremento de la edificabilidad media ponderada atribuida a 
los terrenos incluidos en la actuación. Con carácter general, el porcentaje a que se refieren los 
párrafos anteriores no podrá ser inferior al 5 % ni superior al 15 %. La legislación sobre 
ordenación territorial y urbanística podrá permitir excepcionalmente reducir o incrementar este 
porcentaje de forma proporcionada y motivada, hasta alcanzar un máximo del 20 % en el caso 
de su incremento, para las actuaciones o los ámbitos en los que el valor de las parcelas 
resultantes sea sensiblemente inferior o superior, respectivamente, al medio en los restantes de 
su misma categoría de suelo. La legislación sobre ordenación territorial y urbanística podrá 
determinar los casos y condiciones en que quepa sustituir la entrega del suelo por otras formas 
de cumplimiento del deber, excepto cuando pueda cumplirse con suelo destinado a vivienda 
sometida a algún régimen de protección pública en virtud de la reserva a que se refiere la letra b 
del apartado primero del artículo 10. 

 Costear y, en su caso, ejecutar todas las obras de urbanización previstas en la actuación 
correspondiente, así como las infraestructuras de conexión con las redes generales de servicios 
y las de ampliación y reforzamiento de las existentes fuera de la actuación que ésta demande 
por su dimensión y características específicas, sin perjuicio del derecho a reintegrarse de los 
gastos de instalación de las redes de servicios con cargo a sus empresas prestadoras, en los 
términos establecidos en la legislación aplicable. Entre las obras e infraestructuras a que se 
refiere el párrafo anterior, se entenderán incluidas las de potabilización, suministro y depuración 
de agua que se requieran conforme a su legislación reguladora y la legislación sobre ordenación 
territorial y urbanística podrá incluir asimismo las infraestructuras de transporte público que se 
requieran para una movilidad sostenible. 

 Entregar a la Administración competente, junto con el suelo correspondiente, las obras e 
infraestructuras a que se refiere la letra anterior que deban formar parte del dominio público 
como soporte inmueble de las instalaciones propias de cualesquiera redes de dotaciones y 
servicios, así como también dichas instalaciones cuando estén destinadas a la prestación de 
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servicios de titularidad pública. 
 Garantizar el realojamiento de los ocupantes legales que se precise desalojar de inmuebles situados 

dentro del área de la actuación y que constituyan su residencia habitual, así como el retorno 
cuando tengan derecho a él, en los términos establecidos en la legislación vigente. 

 Indemnizar a los titulares de derechos sobre las construcciones y edificaciones que deban ser 
demolidas y las obras, instalaciones, plantaciones y sembrados que no puedan conservarse. 

2. Los terrenos incluidos en el ámbito de las actuaciones y los adscritos a ellas están afectados, con 
carácter de garantía real, al cumplimiento de los deberes del apartado anterior. Estos deberes se 
presumen cumplidos con la recepción por la Administración competente de las obras de urbanización o, 
en su defecto, al término del plazo en que debiera haberse producido la recepción desde su solicitud 
acompañada de certificación expedida por la dirección técnica de las obras, sin perjuicio de las 
obligaciones que puedan derivarse de la liquidación de las cuentas definitivas de la actuación. 
3. Los convenios o negocios jurídicos que el promotor de la actuación celebre con la Administración 
correspondiente, no podrán establecer obligaciones o prestaciones adicionales ni más gravosas que las 
que procedan legalmente en perjuicio de los propietarios afectados. La cláusula que contravenga estas 
reglas será nula de pleno Derecho. 
Artículo 17. Formación de fincas y parcelas y relación entre ellas. 
1. Constituye: 
 Finca: la unidad de suelo o de edificación atribuida exclusiva y excluyentemente a un propietario o 

varios en proindiviso, que puede situarse en la rasante, en el vuelo o en el subsuelo. Cuando, 
conforme a la legislación hipotecaria, pueda abrir folio en el Registro de la Propiedad, tiene la 
consideración de finca registral. 

 Parcela: la unidad de suelo, tanto en la rasante como en el vuelo o el subsuelo, que tenga atribuida 
edificabilidad y uso o sólo uso urbanístico independiente. 

2. La división o segregación de una finca para dar lugar a dos o más diferentes sólo es posible si cada 
una de las resultantes reúne las características exigidas por la legislación aplicable y la ordenación 
territorial y urbanística. Esta regla es también aplicable a la enajenación, sin división ni segregación, de 
participaciones indivisas a las que se atribuya el derecho de utilización exclusiva de porción o porciones 
concretas de la finca, así como a la constitución de asociaciones o sociedades en las que la cualidad de 
socio incorpore dicho derecho de utilización exclusiva. 
En la autorización de escrituras de segregación o división de fincas, los notarios exigirán, para su 
testimonio, la acreditación documental de la conformidad, aprobación o autorización administrativa a que 
esté sujeta, en su caso, la división o segregación conforme a la legislación que le sea aplicable. El 
cumplimiento de este requisito será exigido por los registradores para practicar la correspondiente 
inscripción. 
Los notarios y registradores de la propiedad harán constar en la descripción de las fincas, en su caso, su 
cualidad de indivisibles. 
3. La constitución de finca o fincas en régimen de propiedad horizontal o de complejo inmobiliario autoriza 
para considerar su superficie total como una sola parcela, siempre que dentro del perímetro de ésta no 
quede superficie alguna que, conforme a la ordenación territorial y urbanística aplicable, deba tener la 
condición de dominio público, ser de uso público o servir de soporte a las obras de urbanización o pueda 
computarse a los efectos del cumplimiento del deber legal a que se refiere la letra a del apartado 1 del 
artículo anterior. 
4. Cuando, de conformidad con lo previsto en su legislación reguladora, los instrumentos de ordenación 
urbanística destinen superficies superpuestas, en la rasante y el subsuelo o el vuelo, a la edificación o 
uso privado y al dominio público, podrá constituirse complejo inmobiliario en el que aquéllas y ésta tengan 
el carácter de fincas especiales de atribución privativa, previa la desafectación y con las limitaciones y 
servidumbres que procedan para la protección del dominio público. 
5. El acto administrativo que legitime la edificación de una parcela indivisible, por agotamiento de la 
edificabilidad permitida en ella o por ser la superficie restante inferior a la parcela mínima, se comunicará 
al Registro de la Propiedad para su constancia en la inscripción de la finca. 
Artículo 18. Operaciones de distribución de beneficios y cargas. 
1. El acuerdo aprobatorio de los instrumentos de distribución de beneficios y cargas produce el efecto de 
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la subrogación de las fincas de origen por las de resultado y el reparto de su titularidad entre los 
propietarios, el promotor de la actuación, cuando sea retribuido mediante la adjudicación de parcelas 
incluidas en ella, y la Administración, a quien corresponde el pleno dominio libre de cargas de los terrenos 
a que se refieren las letras a y b del apartado 1 del artículo 16. En este supuesto, si procede la 
distribución de beneficios y cargas entre los propietarios afectados por la actuación, se entenderá que el 
titular del suelo de que se trata aporta tanto la superficie de su rasante como la del subsuelo o vuelo que 
de él se segrega. 
2. En los supuestos de subrogación real, si existiesen derechos reales o cargas que se estimen 
incompatibles con la ordenación urbanística, el acuerdo aprobatorio de la distribución de beneficios y 
cargas declarará su extinción y fijará la indemnización correspondiente a cargo del propietario respectivo. 
3. Existiendo subrogación real y compatibilidad con la ordenación urbanística, si la situación y 
características de la nueva finca fuesen incompatibles con la subsistencia de los derechos reales o 
cargas que habrían debido recaer sobre ellas, las personas a que estos derechos o cargas favorecieran 
podrán obtener su transformación en un derecho de crédito con garantía hipotecaria sobre la nueva finca, 
en la cuantía en que la carga fuera valorada. El registrador de la propiedad que aprecie tal 
incompatibilidad lo hará constar así en el asiento respectivo. En defecto de acuerdo entre las partes 
interesadas, cualquiera de ellas podrá acudir al Juzgado competente del orden civil para obtener una 
resolución declarativa de la compatibilidad o incompatibilidad y, en este último caso, para fijar la 
valoración de la carga y la constitución de la mencionada garantía hipotecaria. 
4. Cuando no tenga lugar la subrogación real, el acuerdo aprobatorio de la distribución de beneficios y 
cargas producirá la extinción de los derechos reales y cargas constituidos sobre la finca aportada, 
corriendo a cargo del propietario que la aportó la indemnización correspondiente, cuyo importe se fijará 
en el mencionado acuerdo. 
5. No obstante lo dispuesto en los apartados 2 y 4, las indemnizaciones por la extinción de servidumbres 
prediales o derechos de arrendamiento incompatibles con el instrumento de ordenación urbanística o su 
ejecución, se considerarán gastos de urbanización en el instrumento de distribución de beneficios y 
cargas correspondiente. 
6. Una vez firme en vía administrativa el acuerdo de aprobación definitiva de la distribución de beneficios 
y cargas, se procederá a su inscripción en el Registro de la Propiedad en la forma que se establece en el 
artículo 54. 
7. Las transmisiones de terrenos a que den lugar las operaciones distributivas de beneficios y cargas por 
aportación de los propietarios incluidos en la actuación de transformación urbanística, o en virtud de 
expropiación forzosa, y las adjudicaciones a favor de dichos propietarios en proporción a los terrenos 
aportados por los mismos, estarán exentas, con carácter permanente, si cumplen todos los requisitos 
urbanísticos, del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, y no 
tendrán la consideración de transmisiones de dominio a los efectos de la exacción del Impuesto sobre el 
Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 
Cuando el valor de las parcelas adjudicadas a un propietario exceda del que proporcionalmente 
corresponda a los terrenos aportados por el mismo, se girarán las liquidaciones procedentes en cuanto al 
exceso. 
Artículo 19. Transmisión de fincas y deberes urbanísticos. 
1. La transmisión de fincas no modifica la situación del titular respecto de los deberes del propietario 
conforme a esta Ley y los establecidos por la legislación de la ordenación territorial y urbanística aplicable 
o exigibles por los actos de ejecución de la misma. El nuevo titular queda subrogado en los derechos y 
deberes del anterior propietario, así como en las obligaciones por éste asumidas frente a la 
Administración competente y que hayan sido objeto de inscripción registral, siempre que tales 
obligaciones se refieran a un posible efecto de mutación jurídico-real. 
2. En las enajenaciones de terrenos, debe hacerse constar en el correspondiente título: 
 La situación urbanística de los terrenos, cuando no sean susceptibles de uso privado o edificación, 

cuenten con edificaciones fuera de ordenación o estén destinados a la construcción de viviendas 
sujetas a algún régimen de protección pública que permita tasar su precio máximo de venta, 
alquiler u otras formas de acceso a la vivienda. 

 Los deberes legales y las obligaciones pendientes de cumplir, cuando los terrenos estén sujetos a una 
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de las actuaciones a que se refiere el apartado 1 del artículo 14. 
3. La infracción de cualquiera de las disposiciones del apartado anterior faculta al adquirente para 
rescindir el contrato en el plazo de cuatro años y exigir la indemnización que proceda conforme a la 
legislación civil. 
4. Con ocasión de la autorización de escrituras públicas que afecten a la propiedad de fincas o parcelas, 
los notarios podrán solicitar de la Administración Pública competente información telemática o, en su 
defecto, cédula o informe escrito expresivo de su situación urbanística y los deberes y obligaciones a 
cuyo cumplimiento estén afectas. Los notarios remitirán a la Administración competente, para su debido 
conocimiento, copia simple en papel o en soporte digital de las escrituras para las que hubieran solicitado 
y obtenido información urbanística, dentro de los diez días siguientes a su otorgamiento. Esta copia no 
devengará arancel. 
5. En los títulos por los que se transmitan terrenos a la Administración deberá especificarse, a efectos de 
su inscripción en el Registro de la Propiedad, el carácter demanial o patrimonial de los bienes y, en su 
caso, su incorporación al patrimonio público de suelo. 
Artículo 20. Declaración de obra nueva. 
1. Para autorizar escrituras de declaración de obra nueva en construcción, los notarios exigirán, para su 
testimonio, la aportación del acto de conformidad, aprobación o autorización administrativa que requiera 
la obra según la legislación de ordenación territorial y urbanística, así como certificación expedida por 
técnico competente y acreditativa del ajuste de la descripción de la obra al proyecto que haya sido objeto 
de dicho acto administrativo. 
Tratándose de escrituras de declaración de obra nueva terminada, exigirán, además de la certificación 
expedida por técnico competente acreditativa de la finalización de ésta conforme a la descripción del 
proyecto, la acreditación documental del cumplimiento de todos los requisitos impuestos por la legislación 
reguladora de la edificación para la entrega de ésta a sus usuarios y el otorgamiento, expreso o por 
silencio administrativo, de las autorizaciones administrativas que prevea la legislación de ordenación 
territorial y urbanística. 

2. Para practicar las correspondientes inscripciones de las escrituras de declaración de obra nueva, 
los registradores exigirán el cumplimiento de los requisitos establecidos en el apartado anterior. 
 

TÍTULO III. VALORACIONES. 
Artículo 21. Ámbito del régimen de valoraciones. 
1. Las valoraciones del suelo, las instalaciones, construcciones y edificaciones, y los derechos 
constituidos sobre o en relación con ellos, se rigen por lo dispuesto en esta Ley cuando tengan por objeto: 
 La verificación de las operaciones de reparto de beneficios y cargas u otras precisas para la ejecución 

de la ordenación territorial y urbanística en las que la valoración determine el contenido 
patrimonial de facultades o deberes propios del derecho de propiedad, en defecto de acuerdo 
entre todos los sujetos afectados. 

 La fijación del justiprecio en la expropiación, cualquiera que sea la finalidad de ésta y la legislación que 
la motive. 

 La fijación del precio a pagar al propietario en la venta o sustitución forzosas. 
 La determinación de la responsabilidad patrimonial de la Administración Pública. 
2. Las valoraciones se entienden referidas: 
 Cuando se trate de las operaciones contempladas en la letra a del apartado anterior, a la fecha de 

iniciación del procedimiento de aprobación del instrumento que las motive. 
 Cuando se aplique la expropiación forzosa, al momento de iniciación del expediente de justiprecio 

individualizado o de exposición al público del proyecto de expropiación si se sigue el 
procedimiento de tasación conjunta. 

 Cuando se trate de la venta o sustitución forzosas, al momento de la iniciación del procedimiento de 
declaración del incumplimiento del deber que la motive. 

 Cuando la valoración sea necesaria a los efectos de determinar la indemnización por responsabilidad 
patrimonial de la Administración Pública, al momento de la entrada en vigor de la disposición o 
del comienzo de la eficacia del acto causante de la lesión. 

Artículo 22. Criterios generales para la valoración de inmuebles. 
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1. El valor del suelo corresponde a su pleno dominio, libre de toda carga, gravamen o derecho limitativo 
de la propiedad. 
2. El suelo se tasará en la forma establecida en los artículos siguientes, según su situación y con 
independencia de la causa de la valoración y el instrumento legal que la motive. 
Este criterio será también de aplicación a los suelos destinados a infraestructuras y servicios públicos de 
interés general supramunicipal, tanto si estuvieran previstos por la ordenación territorial y urbanística 
como si fueran de nueva creación, cuya valoración se determinará según la situación básica de los 
terrenos en que se sitúan o por los que discurren de conformidad con lo dispuesto en esta Ley. 
3. Las edificaciones, construcciones e instalaciones, los sembrados y las plantaciones en el suelo rural, 
se tasarán con independencia de los terrenos siempre que se ajusten a la legalidad al tiempo de la 
valoración, sean compatibles con el uso o rendimiento considerado en la valoración del suelo y no hayan 
sido tenidos en cuenta en dicha valoración por su carácter de mejoras permanentes. 
En el suelo urbanizado, las edificaciones, construcciones e instalaciones que se ajusten a la legalidad se 
tasarán conjuntamente con el suelo en la forma prevista en el apartado 2 del artículo 24. 
Se entiende que las edificaciones, construcciones e instalaciones se ajustan a la legalidad al tiempo de su 
valoración cuando se realizaron de conformidad con la ordenación urbanística y el acto administrativo 
legitimante que requiriesen, o han sido posteriormente legalizadas de conformidad con lo dispuesto en la 
legislación urbanística. 
La valoración de las edificaciones o construcciones tendrá en cuenta su antigüedad y su estado de 
conservación. Si han quedado incursas en la situación de fuera de ordenación, su valor se reducirá en 
proporción al tiempo transcurrido de su vida útil. 
4. La valoración de las concesiones administrativas y de los derechos reales sobre inmuebles, a los 
efectos de su constitución, modificación o extinción, se efectuará con arreglo a las disposiciones sobre 
expropiación que específicamente determinen el justiprecio de los mismos; y subsidiariamente, según las 
normas del derecho administrativo, civil o fiscal que resulten de aplicación. 
Al expropiar una finca gravada con cargas, la Administración que la efectúe podrá elegir entre fijar el 
justiprecio de cada uno de los derechos que concurren con el dominio, para distribuirlo entre los titulares 
de cada uno de ellos, o bien valorar el inmueble en su conjunto y consignar su importe en poder del 
órgano judicial, para que éste fije y distribuya, por el trámite de los incidentes, la proporción que 
corresponda a los respectivos interesados. 
Artículo 23. Valoración en el suelo rural. 
1. Cuando el suelo sea rural a los efectos de esta Ley: 
 Los terrenos se tasarán mediante la capitalización de la renta anual real o potencial, la que sea 

superior, de la explotación según su estado en el momento al que deba entenderse referida la 
valoración. La renta potencial se calculará atendiendo al rendimiento del uso, disfrute o 
explotación de que sean susceptibles los terrenos conforme a la legislación que les sea 
aplicable, utilizando los medios técnicos normales para su producción. Incluirá, en su caso, como 
ingresos las subvenciones que, con carácter estable, se otorguen a los cultivos y 
aprovechamientos considerados para su cálculo y se descontarán los costes necesarios para la 
explotación considerada. El valor del suelo rural así obtenido podrá ser corregido al alza hasta 
un máximo del doble en función de factores objetivos de localización, como la accesibilidad a 
núcleos de población o a centros de actividad económica o la ubicación en entornos de singular 
valor ambiental o paisajístico, cuya aplicación y ponderación habrá de ser justificada en el 
correspondiente expediente de valoración, todo ello en los términos que reglamentariamente se 
establezcan. 

 Las edificaciones, construcciones e instalaciones, cuando deban valorarse con independencia del 
suelo, se tasarán por el método de coste de reposición según su estado y antigüedad en el 
momento al que deba entenderse referida la valoración. 

 Las plantaciones y los sembrados preexistentes, así como las indemnizaciones por razón de 
arrendamientos rústicos u otros derechos, se tasarán con arreglo a los criterios de las Leyes de 
Expropiación Forzosa y de Arrendamientos Rústicos. 

2. En ninguno de los casos previstos en el apartado anterior podrán considerarse expectativas derivadas 
de la asignación de edificabilidades y usos por la ordenación territorial o urbanística que no hayan sido 
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aún plenamente realizados. 
Artículo 24. Valoración en el suelo urbanizado. 
1. Para la valoración del suelo urbanizado que no está edificado, o en que la edificación existente o en 
curso de ejecución es ilegal o se encuentra en situación de ruina física: 
 Se considerarán como uso y edificabilidad de referencia los atribuidos a la parcela por la ordenación 

urbanística, incluido en su caso el de vivienda sujeta a algún régimen de protección que permita 
tasar su precio máximo en venta o alquiler. Si los terrenos no tienen asignada edificabilidad o 
uso privado por la ordenación urbanística, se les atribuirá la edificabilidad media y el uso 
mayoritario en el ámbito espacial homogéneo en que por usos y tipologías la ordenación 
urbanística los haya incluido. 

 Se aplicará a dicha edificabilidad el valor de repercusión del suelo según el uso correspondiente, 
determinado por el método residual estático. 

 De la cantidad resultante de la letra anterior se descontará, en su caso, el valor de los deberes y 
cargas pendientes para poder realizar la edificabilidad prevista. 

2. Cuando se trate de suelo edificado o en curso de edificación, el valor de la tasación será el superior de 
los siguientes: 
 El determinado por la tasación conjunta del suelo y de la edificación existente que se ajuste a la 

legalidad, por el método de comparación, aplicado exclusivamente a los usos de la edificación 
existente o la construcción ya realizada. 

 El determinado por el método residual del apartado 1 de este artículo, aplicado exclusivamente al 
suelo, sin consideración de la edificación existente o la construcción ya realizada. 

3. Cuando se trate de suelo urbanizado sometido a actuaciones de reforma o renovación de la 
urbanización, el método residual a que se refieren los apartados anteriores considerará los usos y 
edificabilidades atribuidos por la ordenación en su situación de origen. 
Artículo 25. Indemnización de la facultad de participar en actuaciones de nueva urbanización. 
1. Procederá valorar la facultad de participar en la ejecución de una actuación de nueva urbanización 
cuando concurran los siguientes requisitos: 
 Que los terrenos hayan sido incluidos en la delimitación del ámbito de la actuación y se den los 

requisitos exigidos para iniciarla o para expropiar el suelo correspondiente, de conformidad con 
la legislación en la materia. 

 Que la disposición, el acto o el hecho que motiva la valoración impida el ejercicio de dicha facultad o 
altere las condiciones de su ejercicio modificando los usos del suelo o reduciendo su 
edificabilidad. 

 Que la disposición, el acto o el hecho a que se refiere la letra anterior surtan efectos antes del inicio de 
la actuación y del vencimiento de los plazos establecidos para dicho ejercicio, o después si la 
ejecución no se hubiera llevado a cabo por causas imputables a la Administración. 

 Que la valoración no traiga causa del incumplimiento de los deberes inherentes al ejercicio de la 
facultad. 

2. La indemnización por impedir el ejercicio de la facultad de participar en la actuación o alterar sus 
condiciones será el resultado de aplicar el mismo porcentaje que determine la legislación sobre 
ordenación territorial y urbanística para la participación de la comunidad en las plusvalías de conformidad 
con lo previsto en la letra b del apartado primero del artículo 16 de esta Ley: 
 A la diferencia entre el valor del suelo en su situación de origen y el valor que le correspondería si 

estuviera terminada la actuación, cuando se impida el ejercicio de esta facultad. 
 A la merma provocada en el valor que correspondería al suelo si estuviera terminada la actuación, 

cuando se alteren las condiciones de ejercicio de la facultad. 
Artículo 26. Indemnización de la iniciativa y la promoción de actuaciones de urbanización o de 
edificación. 
1. Cuando devengan inútiles para quien haya incurrido en ellos por efecto de la disposición, del acto o del 
hecho que motive la valoración, los siguientes gastos y costes se tasarán por su importe incrementado 
por la tasa libre de riesgo y la prima de riesgo: 
 Aquéllos en que se haya incurrido para la elaboración del proyecto o proyectos técnicos de los 

instrumentos de ordenación y ejecución que, conforme a la legislación de la ordenación territorial 
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y urbanística, sean necesarios para legitimar una actuación de urbanización, de edificación, o de 
conservación o rehabilitación de la edificación. 

 Los de las obras acometidas y los de financiación, gestión y promoción precisos para la ejecución de la 
actuación. 

 Las indemnizaciones pagadas. 
2. Una vez iniciadas, las actuaciones de urbanización se valorarán en la forma prevista en el apartado 
anterior o en proporción al grado alcanzado en su ejecución, lo que sea superior, siempre que dicha 
ejecución se desarrolle de conformidad con los instrumentos que la legitimen y no se hayan incumplido 
los plazos en ellos establecidos. Para ello, al grado de ejecución se le asignará un valor entre 0 y 1, que 
se multiplicará: 
 Por la diferencia entre el valor del suelo en su situación de origen y el valor que le correspondería si 

estuviera terminada la actuación, cuando la disposición, el acto o hecho que motiva la valoración 
impida su terminación. 

 Por la merma provocada en el valor que correspondería al suelo si estuviera terminada la actuación, 
cuando sólo se alteren las condiciones de su ejecución, sin impedir su terminación. 

La indemnización obtenida por el método establecido en este apartado nunca será inferior a la 
establecida en el artículo anterior y se distribuirá proporcionalmente entre los adjudicatarios de parcelas 
resultantes de la actuación. 
3. Cuando el promotor de la actuación no sea retribuido mediante adjudicación de parcelas resultantes, 
su indemnización se descontará de la de los propietarios y se calculará aplicando la tasa libre de riesgo y 
la prima de riesgo a la parte dejada de percibir de la retribución que tuviere establecida. 
4. Los propietarios del suelo que no estuviesen al día en el cumplimiento de sus deberes y obligaciones, 
serán indemnizados por los gastos y costes a que se refiere el apartado 1, que se tasarán en el importe 
efectivamente incurrido. 
Artículo 27. Valoración del suelo en régimen de equidistribución de beneficios y cargas. 
1. Cuando, en defecto de acuerdo entre todos los sujetos afectados, deban valorarse las aportaciones de 
suelo de los propietarios partícipes en una actuación de urbanización en ejercicio de la facultad 
establecida en la letra c del apartado 1 del artículo 8, para ponderarlas entre sí o con las aportaciones del 
promotor o de la Administración, a los efectos del reparto de los beneficios y cargas y la adjudicación de 
parcelas resultantes, el suelo se tasará por el valor que le correspondería si estuviera terminada la 
actuación. 
2. En el caso de propietarios que no puedan participar en la adjudicación de parcelas resultantes de una 
actuación de urbanización por causa de la insuficiencia de su aportación, el suelo se tasará por el valor 
que le correspondería si estuviera terminada la actuación, descontados los gastos de urbanización 
correspondientes incrementados por la tasa libre de riesgo y la prima de riesgo. 
Artículo 28. Régimen de la valoración. 
La valoración se realiza, en todo lo no dispuesto en esta Ley: 
 Conforme a los criterios que determinen las Leyes de la ordenación territorial y urbanística, cuando 

tenga por objeto la verificación de las operaciones precisas para la ejecución de la ordenación 
urbanística y, en especial, la distribución de los beneficios y las cargas de ella derivadas. 

Con arreglo a los criterios de la legislación general de expropiación forzosa y de responsabilidad de 
las Administraciones Públicas, según proceda, en los restantes casos. 
 
 
TÍTULO IV. EXPROPIACIÓN FORZOSA Y RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL. 
(…) 
 

TÍTULO V. FUNCIÓN SOCIAL DE LA PROPIEDAD Y GESTIÓN DEL SUELO. 
CAPÍTULO I. VENTA Y SUSTITUCIÓN FORZOSAS. 

Artículo 36. Procedencia y alcance de la venta o sustitución forzosas. 
1. El incumplimiento de los deberes de edificación o rehabilitación previstos en esta Ley habilitará para la 
expropiación por incumplimiento de la función social de la propiedad o la aplicación del régimen de venta 
o sustitución forzosas, sin perjuicio de que la legislación sobre ordenación territorial y urbanística pueda 
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establecer otras consecuencias. 
2. La sustitución forzosa tiene por objeto la facultad de edificación, para imponer su ejercicio en régimen 
de propiedad horizontal con el propietario actual del suelo. 
3. En los supuestos de expropiación, venta o sustitución forzosas previstos en este artículo, el contenido 
del derecho de propiedad del suelo nunca podrá ser minorado por la legislación reguladora de la 
ordenación territorial y urbanística en un porcentaje superior al 50 % de su valor, correspondiendo la 
diferencia a la Administración. 
Artículo 37. Régimen de la venta o sustitución forzosas. 
1. La venta o sustitución forzosas se iniciará de oficio o a instancia de interesado y se adjudicará 
mediante procedimiento con publicidad y concurrencia. 
2. Dictada resolución declaratoria del incumplimiento de deberes del régimen de la propiedad del suelo y 
acordada la aplicación del régimen de venta o sustitución forzosas, la Administración actuante remitirá al 
Registro de la Propiedad certificación del acto o actos correspondientes para su constancia por nota al 
margen de la última inscripción de dominio. La situación de venta o sustitución forzosas se consignará en 
las certificaciones registrales que de la finca se expidan. 
3. Resuelto el procedimiento, la Administración actuante expedirá certificación de la adjudicación, que 
será título inscribible en el Registro de la Propiedad. 
En la inscripción registral se harán constar las condiciones y los plazos de edificación a que quede 
obligado el adquiriente en calidad de resolutorias de la adquisición. 

CAPÍTULO II. PATRIMONIOS PÚBLICOS DE SUELO. 
Artículo 38. Noción y finalidad. 
1. Con la finalidad de regular el mercado de terrenos, obtener reservas de suelo para actuaciones de 
iniciativa pública y facilitar la ejecución de la ordenación territorial y urbanística, integran los patrimonios 
públicos de suelo los bienes, recursos y derechos que adquiera la Administración en virtud del deber a 
que se refiere la letra b del apartado 1 del artículo 16, sin perjuicio de los demás que determine la 
legislación sobre ordenación territorial y urbanística. 
2. Los bienes de los patrimonios públicos de suelo constituyen un patrimonio separado y los ingresos 
obtenidos mediante la enajenación de los terrenos que los integran o la sustitución por dinero a que se 
refiere la letra b del apartado 1 del artículo 16, se destinarán a la conservación, administración y 
ampliación del mismo, siempre que sólo se financien gastos de capital y no se infrinja la legislación que 
les sea aplicable, o a los usos propios de su destino. 
Artículo 39. Destino. 
1. Los bienes y recursos que integran necesariamente los patrimonios públicos de suelo en virtud de lo 
dispuesto en el apartado 1 del artículo anterior, deberán ser destinados a la construcción de viviendas 
sujetas a algún régimen de protección pública. Podrán ser destinados también a otros usos de interés 
social, de acuerdo con lo que dispongan los instrumentos de ordenación urbanística, sólo cuando así lo 
prevea la legislación en la materia especificando los fines admisibles, que serán urbanísticos o de 
protección o mejora de espacios naturales o de los bienes inmuebles del patrimonio cultural. 
2. Los terrenos adquiridos por una Administración en virtud del deber a que se refiere la letra b del 
apartado 1 del artículo 16, que estén destinados a la construcción de viviendas sujetas a algún régimen 
de protección pública que permita tasar su precio máximo de venta, alquiler u otras formas de acceso a la 
vivienda, no podrán ser adjudicados, ni en dicha transmisión ni en las sucesivas, por un precio superior al 
valor máximo de repercusión del suelo sobre el tipo de vivienda de que se trate, conforme a su legislación 
reguladora. En el expediente administrativo y en el acto o contrato de la enajenación se hará constar esta 
limitación. 
3. Las limitaciones, obligaciones, plazos o condiciones de destino de las fincas integrantes de un 
patrimonio público de suelo que se hagan constar en las enajenaciones de dichas fincas son inscribibles 
en el Registro de la Propiedad, no obstante lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley Hipotecaria y sin 
perjuicio de que su incumplimiento pueda dar lugar a la resolución de la enajenación. 
4. El acceso al Registro de la Propiedad de las limitaciones, obligaciones, plazos o condiciones a que se 
refiere el apartado anterior produce los siguientes efectos: 
 Cuando se hayan configurado como causa de resolución, ésta se inscribirá en virtud, bien del 

consentimiento del adquirente, bien del acto unilateral de la Administración titular del patrimonio 
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público de suelo del que proceda la finca enajenada, siempre que dicho acto no sea ya 
susceptible de recurso ordinario alguno, administrativo o judicial. Sin perjuicio de la resolución 
del contrato, la Administración enajenante podrá interesar la práctica de anotación preventiva de 
la pretensión de resolución en la forma prevista por la legislación hipotecaria para las 
anotaciones preventivas derivadas de la iniciación de procedimiento de disciplina urbanística. 

 En otro caso, la mención registral producirá los efectos propios de las notas marginales de condiciones 
impuestas sobre determinadas fincas. 

CAPÍTULO III. DERECHO DE SUPERFICIE. 
Artículo 40. Contenido, constitución y régimen. 
1. El derecho real de superficie atribuye al superficiario la facultad de realizar construcciones o 
edificaciones en la rasante y en el vuelo y el subsuelo de una finca ajena, manteniendo la propiedad 
temporal de las construcciones o edificaciones realizadas. También puede constituirse dicho derecho 
sobre construcciones o edificaciones ya realizadas o sobre viviendas, locales o elementos privativos de 
construcciones o edificaciones, atribuyendo al superficiario la propiedad temporal de las mismas, sin 
perjuicio de la propiedad separada del titular del suelo. 
2. Para que el derecho de superficie quede válidamente constituido se requiere su formalización en 
escritura pública y la inscripción de ésta en el Registro de la Propiedad. En la escritura deberá fijarse 
necesariamente el plazo de duración del derecho de superficie, que no podrá exceder de noventa y nueve 
años. 
El derecho de superficie sólo puede ser constituido por el propietario del suelo, sea público o privado. 
3. El derecho de superficie puede constituirse a título oneroso o gratuito. En el primer caso, la 
contraprestación del superficiario podrá consistir en el pago de una suma alzada o de un canon periódico, 
o en la adjudicación de viviendas o locales o derechos de arrendamiento de unos u otros a favor del 
propietario del suelo, o en varias de estas modalidades a la vez, sin perjuicio de la reversión total de lo 
edificado al finalizar el plazo pactado al constituir el derecho de superficie. 
4. El derecho de superficie se rige por las disposiciones de este Capítulo, por la legislación civil en lo no 
previsto por él y por el título constitutivo del derecho. 
Artículo 41. Transmisión, gravamen y extinción. 
1. El derecho de superficie es susceptible de transmisión y gravamen con las limitaciones fijadas al 
constituirlo. 
2. Cuando las características de la construcción o edificación lo permitan, el superficiario podrá constituir 
la propiedad superficiaria en régimen de propiedad horizontal con separación del terreno correspondiente 
al propietario, y podrá transmitir y gravar como fincas independientes las viviendas, los locales y los 
elementos privativos de la propiedad horizontal, durante el plazo del derecho de superficie, sin necesidad 
del consentimiento del propietario del suelo. 
3. En la constitución del derecho de superficie se podrán incluir cláusulas y pactos relativos a derechos de 
tanteo, retracto y retroventa a favor del propietario del suelo, para los casos de las transmisiones del 
derecho o de los elementos a que se refieren, respectivamente, los dos apartados anteriores. 
4. El propietario del suelo podrá transmitir y gravar su derecho con separación del derecho del 
superficiario y sin necesidad de consentimiento de éste. El subsuelo corresponderá al propietario del 
suelo y será objeto de transmisión y gravamen juntamente con éste, salvo que haya sido incluido en el 
derecho de superficie. 
5. El derecho de superficie se extingue si no se edifica de conformidad con la ordenación territorial y 
urbanística en el plazo previsto en el título de constitución y, en todo caso, por el transcurso del plazo de 
duración del derecho. 
A la extinción del derecho de superficie por el transcurso de su plazo de duración, el propietario del suelo 
hace suya la propiedad de lo edificado, sin que deba satisfacer indemnización alguna cualquiera que sea 
el título en virtud del cual se hubiera constituido el derecho. No obstante, podrán pactarse normas sobre 
la liquidación del régimen del derecho de superficie. 
La extinción del derecho de superficie por el transcurso de su plazo de duración determina la de toda 
clase de derechos reales o personales impuestos por el superficiario. 
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Si por cualquier otra causa se reunieran los derechos de propiedad del suelo y los del superficiario, 
las cargas que recayeren sobre uno y otro derecho continuarán gravándolos separadamente hasta el 
transcurso del plazo del derecho de superficie. 
 
(…) 
 
ANEXO II. 
 
Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid 
 

TÍTULO PRELIMINAR. OBJETO Y PRINCIPIOS GENERALES. 
Artículo 1. Objeto de la Ley. 
La presente Ley tiene por objeto la ordenación urbanística del suelo en la Comunidad de Madrid. 
Artículo 2. Objeto, contenido y naturaleza de la ordenación urbanística. 
1. La ordenación urbanística regula la utilización del suelo; los procesos de transformación de éste 
mediante la urbanización, la edificación y la construcción en general o cualquiera de las otras formas 
previstas en la presente Ley; y el uso, la explotación, la conservación y la rehabilitación de las obras, los 
edificios, las construcciones y las instalaciones. 
A los efectos de la ordenación urbanística del suelo se entiende comprendida la superficie del terreno, así 
como el vuelo y el subsuelo, tanto en su estado natural como transformado. 
2. La ordenación urbanística comprende las siguientes actividades: 
 Garantía de la efectividad del régimen urbanístico del suelo. 
 Planeamiento urbanístico. 
 Ejecución del planeamiento urbanístico. 
 Intervención en el uso del suelo, en la edificación y en el mercado inmobiliario. 
3. La actividad urbanística constituye una función pública cuya titularidad corresponde a las 
Administraciones públicas competentes, que la gestionarán y desarrollarán conforme a una equilibrada y 
equitativa ponderación de los bienes jurídicos relevantes protegidos por la Constitución y para la máxima 
realización posible en cada caso del orden por ésta definido. 
Artículo 3. Principios rectores y fines de la ordenación urbanística. 
1. Son principios rectores de la ordenación urbanística: 
 Los previstos en los artículos 45, 46 y 47 de la Constitución. 
 El de subordinación al interés general de toda la riqueza, cualquiera que sea su forma y titularidad, 

garantizando la utilización sostenible del territorio y la cohesión social. 
 Los de ejercicio de las potestades administrativas y los derechos subjetivos de forma tempestiva y 

conforme a las exigencias de la buena fe y de la confianza legítima, que obliga también a los 
sujetos privados respecto de las Administraciones urbanísticas. 

 El de participación ciudadana. En la formulación, gestión y ejecución de la actividad urbanística, la 
Comunidad de Madrid y los Ayuntamientos deberán fomentar e impulsar la participación, así 
como velar por los derechos de iniciativa e información de los ciudadanos y de las entidades que 
les representan. 

A tal efecto, garantizarán el acceso de los ciudadanos, en los términos legalmente establecidos, a los 
documentos que integran los instrumentos de planeamiento y ejecución, durante el proceso de su 
redacción y con posterioridad a su aprobación. 
2. Son fines de la ordenación urbanística: 
 El uso racional del recurso natural del suelo de acuerdo con las necesidades colectivas, públicas y 

privadas, presentes y futuras previsibles, y en el marco de la ordenación del territorio. 
 La configuración y organización espaciales de la vida individual y social de modo que proporcione a 

ésta, en condiciones de desarrollo sostenible, el medio ambiente urbano y rural más adecuado 
para su desenvolvimiento conforme al orden de derechos, intereses, valores y bienes jurídicos 
reconocidos y protegidos por la Constitución. 

 El aseguramiento, en el medio urbano, de la suficiencia y funcionalidad de los espacios, 
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equipamientos, infraestructuras y servicios públicos y sociales en relación con las 
edificabilidades y los usos restantes; una densidad adecuada al bienestar individual y colectivo; 
una distribución territorial razonable de los usos y actividades, que permita un desarrollo 
armónico efectivo de las dimensiones de la vida humana relativas a la residencia, el trabajo, la 
educación, la cultura, la sanidad, el bienestar social, el ocio y el deporte y evite en todo caso las 
concentraciones que repercutan negativamente en la funcionalidad de los espacios, 
equipamientos, infraestructuras y servicios públicos y la fluida movilidad y comunicación. 

 La organización en suelo no urbanizable de protección de los usos, las edificaciones, las 
construcciones y las instalaciones que, excediendo de su utilización y explotación conforme a su 
naturaleza, sean autorizables en dicho suelo, de modo que contribuya en mayor medida a la 
preservación de su carácter rural. 

 La preservación de las características de los espacios naturales protegidos y del suelo excluido del 
proceso de urbanización. 

 La protección, rehabilitación y mejora del medio ambiente urbano y rural, así como del patrimonio 
histórico artístico, cultural y arquitectónico. 

 Impedir la especulación con el suelo. 
 Asegurar siempre la adecuada participación de la comunidad en las plusvalías generadas por la acción 

urbanística de las Administraciones Públicas. 
 La orientación de las actuaciones públicas y privadas en orden a hacer efectivo el derecho de todos a 

una vivienda digna y adecuada, especialmente mediante la calificación de suelo para viviendas 
sujetas a algún régimen de protección pública y la constitución de patrimonios públicos de suelo. 

Artículo 4. Actividad de garantía de la efectividad del régimen urbanístico del suelo. 
1. La actividad de garantía de la efectividad del régimen urbanístico del suelo y de su propiedad es una 
potestad administrativa que corresponde al Municipio, salvo en los supuestos en que esta Ley la atribuye 
expresamente a otra Administración. 
2. La potestad de garantía del cumplimiento del régimen urbanístico comprende las siguientes facultades: 
 Asegurar que el suelo y las construcciones, edificaciones e instalaciones se utilicen de acuerdo con la 

ordenación urbanística y, en todo caso, con el interés general y la función social de la propiedad. 
 Afectar el aumento del valor originado por el proceso urbanístico al cumplimiento de los deberes de la 

propiedad del suelo. 
 Asegurar el cumplimiento efectivo y pleno de los deberes legales inherentes a la propiedad del suelo 

con independencia del régimen de la gestión de la ejecución del planeamiento. 
 Garantizar la efectividad del principio de distribución equitativa de beneficios y cargas derivados de la 

ordenación urbanística entre los propietarios de suelo. 
 Hacer efectiva la participación de la comunidad en las plusvalías generadas por la ordenación 

urbanística. 
Artículo 5. Actividad de planeamiento urbanístico. 
1. La actividad de planeamiento urbanístico es una potestad administrativa, cuyo ejercicio corresponde a 
la Administración urbanística que la tenga atribuida en cada caso de conformidad con la presente Ley. 
2. La potestad de planeamiento urbanístico comprende las siguientes facultades: 
 Elaborar, formular, tramitar y aprobar instrumentos de planeamiento urbanístico general y de 

desarrollo. 
 Establecer el destino y uso del suelo y su régimen urbanístico de utilización mediante su clasificación 

con arreglo a esta Ley. 
 Concretar, mediante su calificación, el régimen urbanístico del suelo con delimitación del contenido del 

derecho de propiedad. 
 Determinar las condiciones, organizar y programar la actividad de ejecución, tanto la de urbanización, 

como la de edificación y construcción en general, así como la de conservación del patrimonio 
urbano y arquitectónico existente y, en su caso, su rehabilitación. 

3. La potestad de planeamiento urbanístico se ejerce en coordinación con las atribuidas por la Ley a otras 
Administraciones para la gestión de intereses públicos específicos cuya realización condicione o limite el 
destino o la utilización del suelo o requiera la transformación o la ocupación de éste, integrando 
espacialmente todas las acciones públicas relevantes territorialmente y articulando éstas con las 
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privadas. 
4. Los sujetos privados participan en el ejercicio de la potestad de planeamiento urbanístico mediante: 
 La formulación de iniciativas y propuestas, incluso en forma de proyectos de instrumentos de 

planeamiento, en los casos en que así esté expresamente previsto en la presente Ley. 
 La intervención en los procedimientos de aprobación de los instrumentos de planeamiento mediante 

sugerencias y alegaciones. 
La formulación de iniciativas y propuestas, así como la de sugerencias y alegaciones, en ningún caso 
genera derecho a obtener su aprobación o estimación, pero sí a un pronunciamiento motivado sobre las 
mismas. 
Artículo 6. Actividad de ejecución del planeamiento urbanístico. 
1. La actividad de ejecución del planeamiento urbanístico incluye las siguientes facultades: 
 La organización, determinación de las condiciones, programación, dirección y control de las acciones y 

los actos precisos para la materialización y efectividad de las determinaciones del planeamiento. 
 La determinación del régimen y sistema de la gestión. 
 La gestión de las acciones y los actos jurídicos y materiales precisos para la transformación del suelo 

y, en particular, la urbanización, la construcción y edificación, la explotación y el uso de 
construcciones, edificaciones e instalaciones, la conservación de éstas y su rehabilitación. 

 El control de legalidad de los actos de uso y transformación del suelo, la protección de la legalidad 
urbanística y la imposición de sanciones por la comisión de infracciones administrativas. 

2. Las facultades a que se refieren las letras a, b y d del número anterior son potestades administrativas 
que corresponden a la Administración urbanística en cada caso competente de acuerdo con la presente 
Ley. 
3. La facultad a que se refiere la letra c del número 1 es, en el régimen público de gestión, una potestad 
administrativa que corresponde a la Administración urbanística competente de acuerdo con la presente 
Ley. 
Los sujetos privados participan en la actividad administrativa de gestión en la forma determinada en la 
presente Ley. 
4. La facultad a que se refiere la letra c del número 1 corresponde, en el régimen privado de gestión, a los 
sujetos privados en los términos de la presente Ley. 
La edificación o construcción en solares y, en su caso, parcelas es siempre una facultad del titular del 
derecho de propiedad en el momento de realización de las obras. 
Artículo 7. Actividad de intervención en el uso del suelo, en la edificación y en el mercado inmobiliario. 
1. La actividad de intervención en las acciones y los actos de transformación, utilización y materialización 
del aprovechamiento del suelo es una potestad administrativa que corresponde al Municipio en cuyo 
término se lleven a cabo tales acciones y actos. 
2. La potestad a que se refiere el número anterior comprende las siguientes facultades: 
 Intervenir las acciones y los actos en la forma dispuesta en la presente Ley para asegurar su 

conformidad con la ordenación urbanística. 
 Proteger la legalidad urbanística para la reintegración del orden urbanístico conculcado, con reposición 

de las cosas a su debido estado. 
 Sancionar las infracciones administrativas urbanísticas. 
3. La actividad de incidencia en el mercado inmobiliario es una potestad administrativa, cuyo ejercicio 
corresponde a la Administración urbanística competente en cada caso de conformidad con la presente 
Ley. 
4. La potestad prevista en el número anterior comprende las siguientes facultades: 
 Constituir y administrar patrimonios públicos de suelo. 
 Fomentar la generación de suelo urbanizado, la construcción en general y la edificación residencial en 

particular, así como la conservación y rehabilitación de los espacios urbanos y naturales, y del 
patrimonio arquitectónico existente. 

 Ceder terrenos edificables y derechos de superficie sobre los mismos. 
 Sujetar las transmisiones de derechos reales sobre bienes inmuebles a los derechos de tanteo y 

retracto. 
 Establecer un sistema de publicidad de los precios en las operaciones inmobiliarias para procurar la 
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transparencia del mercado. 
Artículo 8. Administración pública y ordenación urbanística. 
1. A las Administraciones públicas urbanísticas corresponde en todo caso, en la ordenación urbanística, 
el encauzamiento, la dirección y el control de las actividades y los actos de los sujetos públicos y 
privados. 

2. Las potestades atribuidas y las competencias asignadas a las Administraciones públicas incluyen, 
además de las determinadas expresamente en la presente Ley, cuantas facultades sean congruentes 
con ellas para ser ejercidas con arreglo a la presente Ley. 
 

TÍTULO I. RÉGIMEN URBANÍSTICO DEL SUELO. 
CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES. 

Artículo 9. Contenido urbanístico del derecho de pro piedad del suelo. 
1. La función social de la propiedad delimita el contenido de las facultades urbanísticas susceptibles de 
adquisición y condiciona su ejercicio. Los derechos y los deberes de la propiedad del suelo resultan de su 
clasificación y, en su caso, calificación urbanística. 
2. El cumplimiento de los deberes es condición previa para el ejercicio de las facultades urbanísticas que 
se definen y regulan en la presente Ley. Tanto el cumplimiento de los deberes como el ejercicio de las 
facultades del derecho de propiedad deberán producirse en los términos dispuestos por esta Ley y, en 
virtud de la misma, por el planeamiento general, con arreglo al régimen de gestión de la actividad de 
ejecución por éste determinada. 
3. La clasificación urbanística, la categoría del suelo y la calificación urbanística vinculan los terrenos, las 
construcciones y las edificaciones a los correspondientes destinos y usos y definen la función social de 
los mismos, completando la delimitación del contenido del derecho de propiedad. 
4. La utilización del suelo, y en especial su urbanización y edificación, deberá producirse en la forma y 
con las limitaciones que la legislación de ordenación territorial y urbanística establezcan, de conformidad 
con la clasificación urbanística de los predios. 
Artículo 10. Principios generales del régimen urbanístico legal de la propiedad del suelo. 
1. La ordenación urbanística de los terrenos, las edificaciones y las construcciones, así como de sus 
usos, no confiere a los propietarios afectados por ella derecho alguno a indemnización, salvo por 
infracción del principio de prohibición de las vinculaciones singulares y en las condiciones y supuestos 
determinados por la Ley. 
2. Los deberes urbanísticos sobre terrenos, construcciones y edificaciones tienen carácter real. Las 
transmisiones realizadas por actos inter vivos o mortis causa no modificarán la situación jurídica del 
titular, quedando el adquirente subrogado en el lugar y puesto del transmitente, tanto en sus derechos y 
deberes urbanísticos, como en los compromisos que éste hubiera acordado con la Administración y 
hayan sido objeto de inscripción registral. 
3. La participación de la comunidad en las plusvalías generadas por la acción urbanística de los entes 
públicos, y el reparto de los beneficios y cargas derivados de la ejecución del planeamiento urbanístico 
entre los afectados por la misma, se producirá en los términos fijados por esta Ley. 
Artículo 11. Derechos generales de la propiedad del suelo. 
1. Forman parte, en todo caso, del contenido urbanístico del derecho de propiedad del suelo, con 
independencia de la clase de éste, las facultades reales y actuales de uso, disfrute y explotación 
normales del bien a tenor de su situación, características objetivas y destino, conformes o, en todo caso, 
no incompatibles ni contradictorios con la legislación administrativa que sea de aplicación y, en particular, 
de la ordenación del territorio y la ordenación urbanística. 
2. Las facultades urbanísticas del derecho de propiedad se ejercerán dentro de los límites y con el 
cumplimiento de los deberes establecidos en las Leyes y en el planeamiento urbanístico. 
Artículo 12. Deberes generales de la propiedad del suelo. 
Forman parte del contenido urbanístico del derecho de propiedad del suelo, con independencia de la 
clase de éste, los siguientes deberes: 
 Destinar el suelo al uso previsto por la ordenación urbanística, levantando, en su caso, las cargas 

impuestas por ésta. 
 Conservar y mantener el suelo natural y, en su caso, su masa vegetal en las condiciones precisas para 
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minimizar riesgos de erosión o incendio, o que afecten a la seguridad o salud pública, o que 
puedan producir daños o perjuicios a terceros o al interés general, incluido el ambiental. Este 
deber incluye, asimismo, el de usar y explotar el suelo de forma que no se produzca 
contaminación indebida de la tierra, el agua y el aire, ni tengan lugar emisiones ilegítimas en 
bienes de terceros. 

 Realizar las reforestaciones y los trabajos y obras de defensa del suelo y su vegetación que sean 
necesarios para mantener el equilibrio ecológico, minimizar los procesos erosivos, impedir la 
contaminación indebida del suelo y prevenir desastres naturales. En particular, proceder a la 
reposición de la vegetación en toda la superficie que la haya perdido como consecuencia de 
incendio, desastre natural o acción humana no debidamente autorizada, en la forma y 
condiciones prevenidas en la legislación correspondiente y en los planes y programas aprobados 
conforme a la misma. 

 Respetar las limitaciones que deriven de la colindancia con bienes que tengan la condición de dominio 
público natural, en los que estén establecidos obras o servicios públicos o en cuyo vuelo o 
subsuelo existan recursos naturales sujetos a explotación regulada. 

 Cumplir los planes y programas sectoriales aprobados conforme a la legislación administrativa 
reguladora de las actividades a que se refiere la letra c) precedente, así como los aprobados 
para la protección de los espacios naturales, la flora y la fauna. 

 Permitir la realización por la Administración pública competente de los trabajos de restauración o 
mejora ambiental que sean necesarios. 

 Respetar las limitaciones que para la utilización urbanística del suelo supone la determinación de 
superficies mínimas y características de unidades aptas para la edificación. 

 Conservar las edificaciones, las construcciones y las instalaciones existentes de modo que cumplan en 
todo momento los requerimientos mínimos exigibles para la autorización de su uso, procediendo 
a las obras y los trabajos de mantenimiento, reparación, saneamiento y, en su caso, 
rehabilitación. Quedarán sujetos igual mente al cumplimiento de las normas sobre protección de 
los patrimonios arquitectónicos y arqueológicos. 

 Solicitar y obtener en la forma dispuesta en la presente Ley las autorizaciones administrativas 
preceptivas para cualquier acto de transformación o uso del suelo, natural o construido. 

CAPÍTULO II. CLASIFICACIÓN DEL SUELO. 
Artículo 13. Clases de suelo y categorías. 
1. El planeamiento general clasifica el suelo del término municipal en todas o algunas de las siguientes 
clases: 
 Suelo urbano. 
 Suelo urbanizable. 
 Suelo no urbanizable de protección. 
2. Lo dispuesto en el número anterior se entiende sin perjuicio de la capacidad del planeamiento territorial 
para clasificar directamente terrenos, con plena y directa eficacia, cuando así esté previsto expresamente 
por la Ley de Ordenación del Territorio de la Comunidad de Madrid. La clasificación así dispuesta vincula 
en todo caso al planeamiento urbanístico. 
3. En las clases de suelo se distinguen categorías primarias y, en su caso, secundarias. 
4. Las categorías primarias precisan el régimen propio de la clase de suelo correspondiente. 
5. Las categorías secundarias complementan, cuando procedan, las primarias. 
6. Reglamentariamente se establecerán las categorías secundarias en que puedan dividirse todas o 
alguna de las categorías primarias definidas en este artículo. 
Artículo 14. Suelo urbano. 
1. Tendrán la condición de suelo urbano los terrenos que, formando parte de una trama urbana, cumplan 
alguna de las siguientes condiciones: 
 Que sean solares por ser aptos para la edificación o construcción y estar completamente urbanizados, 

estando pavimentadas las calzadas y soladas y encintadas las aceras de las vías urbanas 
municipales a que den frente y contando, como mínimo, con los servicios de abastecimiento de 
agua, evacuación de aguas residuales, suministro de energía eléctrica y alumbrado público 
conectados a las correspondientes redes públicas. 
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 Que cuenten con urbanización idónea para la edificación o construcción a que deba otorgar soporte y 
realizada en grado suficiente, que proporcione, en todo caso, acceso rodado por vía urbana 
municipal, abastecimiento de agua, evacuación de aguas residuales y suministro de energía 
eléctrica y alumbrado público. 

 Que estén ocupados por la edificación o construcción al menos en las dos terceras partes de los 
espacios aptos para la misma, conforme a la ordenación que establezca el planeamiento 
urbanístico. 

 Que estén urbanizados en ejecución del planeamiento urbanístico y de conformidad con sus 
determinaciones. 

2. El planeamiento general diferenciará en el suelo urbano, cuando proceda, todas o alguna de las 
siguientes categorías primarias: 
 Suelo urbano consolidado, integrado por los solares, así como las parcelas que, por su grado de 

urbanización efectiva y asumida por el planeamiento urbanístico, puedan adquirir la condición de 
solar, mediante obras accesorias y simultáneas a las de edificación o construcción. 

 Suelo urbano no consolidado, integrado por la restante superficie de suelo urbano y, en todo caso, la 
precisada de obras de urbanización a realizar en régimen de actuaciones integradas de 
ejecución del planeamiento, incluidas las de reforma interior, renovación, mejora urbana u 
obtención de dotaciones urbanísticas, que requieran de la distribución equitativa de beneficios y 
cargas. 

3. Reglamentariamente se concretarán los criterios para valorar adecuadamente el grado de urbanización 
y de consolidación de los terrenos para la clasificación como suelo urbano, así como los criterios que 
sean de aplicación, en su caso, para distinguir entre las dos categorías establecidas. 
Artículo 15. Suelo urbanizable. 
1. Tendrán la condición de suelo urbanizable los terrenos que el planeamiento general adscriba a esta 
clase de suelo, mediante su clasificación, por no proceder serlo a las clases de suelo urbano y no 
urbanizable de protección, y podrá ser objeto de transformación, mediante su urbanización o cualquiera 
de las otras formas previstas en la presente Ley, en las condiciones y los términos que dicho 
planeamiento determine, de conformidad con las normas que reglamentariamente se establezcan. 
2. El planeamiento general diferenciará en el suelo urbanizable, cuando proceda, todas o alguna de las 
siguientes categorías primarias: 
 Suelo urbanizable sectorizado, integrado por los terrenos que el planeamiento general prevea 

expresamente que deben transformarse en suelo urbano y que, a tales efectos, se dividen en 
recintos denominados sectores. 

 Suelo urbanizable no sectorizado, integrado por los restantes terrenos adscritos a la clase de suelo 
urbanizable. 

Artículo 16. Suelo no urbanizable de protección. 
1. Tendrán la condición de suelo no urbanizable de protección los terrenos en que concurran alguna de 
las circunstancias siguientes: 
 Que deban incluirse en esta clase de suelo por estar sometidos a algún régimen especial de protección 

incompatible con su transformación de acuerdo con el planeamiento regional territorial o la 
legislación sectorial, en razón de sus valores paisajísticos, históricos, arqueológicos, científicos, 
ambientales o culturales, de riesgos naturales acreditados en el planeamiento sectorial, o en 
función de su sujeción a limitaciones o servidumbres para la protección del dominio público. 

 Que el planeamiento regional territorial y el planeamiento urbanístico consideren necesario preservar 
por los valores a que se ha hecho referencia en el punto anterior, por sus valores agrícolas, 
forestales, ganaderos o por sus riquezas naturales. 

2. El planeamiento regional territorial clasificará directamente los terrenos que, en todo caso, deban 
pertenecer a esta clase de suelo, que será completado, en su caso, por la clasificación realizada por el 
planeamiento general. 
3. Si como consecuencia de incendio o agresión ambiental, sean cuales fueran sus causas, quedasen 
dañados el suelo, la vegetación y la fauna o sus hábitats, y los terrenos perdieran el valor que dio lugar a 
su protección, quedarán sujetos desde el mismo momento de la producción del daño a restitución medio 
ambiental. En todo caso, no podrá incluirse este suelo en ninguna otra clase, dentro de los treinta años 
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siguientes al daño sufrido, salvo su previa autorización por Ley aprobada por la Asamblea de Madrid, en 
la que quede justificada la imposibilidad de dicha restitución medio ambiental. 

CAPÍTULO III. RÉGIMEN URBANÍSTICO DEL SUELO URBANO. 
Artículo 17. Derechos y deberes de la propiedad en suelo urbano consolidado. 
El contenido urbanístico del derecho de propiedad en suelo urbano consolidado comprenderá, además de 
los generales, los siguientes derechos y deberes, cuyo ejercicio se verificará secuencialmente según 
proceda: 
 Realizar las obras ordinarias de carácter accesorio que resten para completar la urbanización de forma 

que la parcela adquiera la condición de solar con carácter previo o, en su caso y en las 
condiciones que se fijen, de forma simultánea a la edificación. 

 Edificar en el solar en las condiciones y, en su caso, plazos establecidos por el planeamiento. 
 Destinar la edificación a alguno de los usos legitimados por la ordenación urbanística en vigor. 
 Conservar y, en su caso, rehabilitar la edificación a fin de que ésta mantenga en todo momento las 

condiciones mínimas requeridas para la autorización de su ocupación. 
Artículo 18. Derechos y deberes de la propiedad en suelo urbano no consolidado. 
1.  El contenido urbanístico del derecho de propiedad en suelo urbano no consolidado comprenderá, 
además de los generales, los siguientes derechos, cuyo ejercicio se verificará secuencialmente según 
proceda: 
 Instar a la aprobación del pertinente planeamiento de desarrollo a fin de establecer la ordenación 

pormenorizada precisa para legitimar la actividad de ejecución del planeamiento. 
 Instar a la delimitación de la correspondiente unidad de ejecución y al señalamiento del sistema de 

ejecución. 
 Llevar a cabo la actividad de ejecución o, en todo caso, intervenir y participar en ella con arreglo al 

principio de distribución equitativa de beneficios y cargas, y en los términos y condiciones 
determinados en el Título III de la presente Ley, salvo en los casos en que aquélla deba 
realizarse por un sistema público de ejecución. 

2. Durante el proceso de ejecución del ámbito de actuación los propietarios de suelo urbano no 
consolidado tendrán, además de los generales, los siguientes deberes específicos: 
 Abstenerse de toda actuación en contra o al margen del sistema de ejecución que se haya 

determinado. 
 Efectuar a título gratuito, en la forma y cuantía dispuesta en la presente Ley y en el contexto del 

sistema de ejecución establecido, las cesiones de suelo reservado para las redes de 
infraestructuras, equipamientos y servicios públicos. 

 Ceder a título gratuito al municipio, en solares, en la forma y cuantía dispuesta en la presente Ley, las 
superficies precisas para la materialización del 10 % del producto del coeficiente de 
edificabilidad del ámbito de actuación, o unidades de ejecución en que se divida, por su 
superficie. 

 Costear y, en su caso, ejecutar en las condiciones y los plazos fijados a tal fin y en el contexto del 
sistema de ejecución establecido al efecto, la totalidad de las obras de urbanización, incluida la 
parte que proceda de las obras precisas para asegurar la conexión del ámbito de actuación a las 
redes generales y, en su caso, supramunicipales de infraestructuras, equipamientos y servicios 
de la ordenación estructurante del planeamiento general y la integridad y funcionalidad de éstas, 
así como para reforzar, mejorar o ampliar tales redes cuando sea necesario para compensar el 
impacto y la sobrecarga que suponga la puesta en uso del ámbito de actuación. 

  Realojar a los ocupantes legales de inmuebles que constituyan su residencia habitual, en las 
actuaciones urbanísticas que exijan el desalojo de dichos ocupantes y en los supuestos, 
términos y condiciones establecidos por la legislación de pertinente aplicación. 

3. Culminado el proceso de ejecución del planeamiento, en la forma establecida en el artículo 71 de la 
presente Ley, los terrenos comprendidos en el correspondiente ámbito de actuación alcanzarán la 
categoría de suelo urbano consolidado y, en consecuencia, los derechos y deberes de la propiedad serán 
los establecidos en el artículo anterior. 
Artículo 19. Régimen del suelo urbano consolidado. 
1. En suelo urbano consolidado, los terrenos estarán legalmente vinculados a los usos previstos por la 
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ordenación urbanística y, en su caso, a la construcción o edificación, así como afectados por la carga de 
la ejecución y la financiación de todas las obras de urbanización que aun resten para que la parcela 
correspondiente adquiera la condición de solar, incluyendo, cuando proceda, la cesión a título gratuito de 
la superficie destinada a vial, y las infraestructuras de urbanización pendientes a todo lo largo del 
perímetro de la parcela, cuando ello fuera posible, y al pago de la cuota de urbanización correspondiente, 
en otro caso. 
2. Cuando proceda, la realización de cualquier acto de edificación requerirá con carácter previo, la puesta 
a disposición del Municipio de la superficie a que se refiere el número anterior y la prestación de garantía 
suficiente para la realización de las obras de urbanización pendientes. 
3. Para la materialización de la superficie edificable permitida podrá autorizarse la edificación, aun cuando 
la parcela correspondiente no tenga la condición de solar, siempre que se cumplan los siguientes 
requisitos: 
 Asunción expresa y formal por el propietario de los compromisos de proceder a la realización 

simultánea de toda la urbanización pendiente y la edificación y de formalización, en su caso, de 
la cesión de superficie de vial asimismo pendiente, así como de no ocupación ni utilización de la 
edificación hasta la total terminación de las obras, la materialización, en su caso, de la cesión y 
el efectivo funcionamiento de los servicios urbanos correspondientes. 

 El compromiso de no ocupación, ni utilización, incluirá el de consignación de condición, con idéntico 
contenido, en cuantos negocios jurídicos se celebren con terceros e impliquen el traslado a éstos 
de alguna facultad de uso, disfrute o disposición sobre la edificación o parte de ella. 

 Prestación de garantía en cuantía suficiente para cubrir el coste de ejecución de las obras de 
urbanización comprometidas. 

Artículo 20. Régimen del suelo urbano no consolidado. 
1. En el suelo urbano no consolidado sólo podrán realizarse, mientras no cuente con ordenación 
pormenorizada establecida directamente por el planeamiento general o, en desarrollo de éste, por el 
correspondiente planeamiento de desarrollo: 
 Las obras correspondientes a infraestructuras, equipamientos y servicios públicos de las redes 

definidas por la ordenación estructurante del planeamiento general, así como las de 
infraestructuras y servicios públicos de la competencia de cualquiera de las Administraciones 
públicas y los servicios públicos prestados por compañías suministradoras que sean compatibles 
con la ordenación establecida en el planeamiento. 

 Los usos, construcciones, edificaciones e instalaciones de carácter provisional que no estén 
expresamente prohibidas por la legislación sectorial ni por el planeamiento, los cuales habrán de 
cesar en todo caso y ser demolidas, sin indemnización alguna, cuando lo acordare la 
Administración urbanística. Las licencias o autorizaciones que se concedan con estas 
condiciones, deberán ser aceptadas expresamente por el propietario. La eficacia de las licencias 
quedará condicionada en todo caso a la prestación de garantía por importe mínimo de los costes 
de demolición y desmantelamiento, así como de inscripción en el Registro de la Propiedad del 
carácter precario de los usos, las obras y las instalaciones. 

 Las obras de mantenimiento y conservación de construcciones, edificios e instalaciones. 
2. El establecimiento de la ordenación pormenorizada del suelo urbano no consolidado, sea directamente 
a través del planeamiento general o mediante el planeamiento de desarrollo, determina lo siguiente: 
 La vinculación legal de los terrenos al pertinente proceso urbanizador y edificatorio del ámbito de 

actuación o de las unidades de ejecución en las que se divida, en el contexto del sistema de 
ejecución determinado al efecto. 

 La afectación legal de los terrenos al cumplimiento, en los términos del sistema de ejecución que se fije 
al afecto, al cumplimiento de los deberes legales de la propiedad, tal como resulten precisados 
por el planeamiento urbanístico, así como, en su caso, a la distribución equitativa de los 
beneficios y cargas entre los propietarios. Cuando la superficie total de los terrenos con destino 
o uso públicos y carácter dotacional previamente existentes en la unidad de ejecución sea igual 
o superior a la que deba resultar de la ejecución del planeamiento urbanístico, se entiende 
sustituida una por otra, percibiendo la Administración el exceso, si lo hay y en la proporción que 
corresponda, en terrenos con edificabilidad. 
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 La afección legal de los terrenos al cumplimiento de la cesión correspondiente al 10 % del producto del 
coeficiente de edificabilidad del ámbito de actuación o de las unidades de ejecución en las que 
se divida, por la superficie del mismo, el cual se cederá urbanizado al municipio. 

 El derecho de los propietarios a la adjudicación de solar o solares resultantes de la ejecución en 
proporción al valor del terreno por ellos aportado, salvo que no asuman la ejecución ni participen 
en ella. 

 La afectación legal de los terrenos obtenidos por la Administración en virtud de cesión a título gratuito y 
por cualquier concepto a los destinos previstos por esta Ley y, en virtud de la misma, por el 
planeamiento urbanístico. 

3. Antes de la finalización de las obras de urbanización no es posible, con carácter general, la realización 
de otros actos edificatorios o de implantación de usos que los provisionales previstos en la letra b del 
número 1 anterior. Sin embargo, podrá autorizarse la edificación vinculada a la simultánea terminación de 
las obras de urbanización inmediata a la parcela de que se trate, en las mismas condiciones que en el 
suelo urbano consolidado. 

CAPÍTULO IV. RÉGIMEN URBANÍSTICO DEL SUELO URBANIZABLE. 
Artículo 21. Derechos y deberes de la propiedad en suelo urbanizable sectorizado. 
1. El contenido urbanístico del derecho de propiedad en suelo urbanizable sectorizado comprenderá, 
además de los generales, los mismos derechos y deberes establecidos para el suelo urbano no 
consolidado en el artículo 18 de la presente Ley. 
2. Siempre que se hubieran cumplido los deberes del número anterior, los terrenos de esta clase de suelo 
pasarán a tener la condición de suelo urbano consolidado, desde la recepción de las correspondientes 
obras de urbanización, en los términos del artículo 135 de la presente Ley. 
Artículo 22. Derechos y deberes de la propiedad en suelo urbanizable no sectorizado. 
1. El contenido de los derechos de la propiedad en el suelo urbanizable no sectorizado comprende, 
además de los generales y de los atribuidos en suelo no urbanizable de protección, los siguientes: 
 Promover la sectorización de sus terrenos y, para ello, el Plan de Sectorización, cuya aprobación 

supondrá la adscripción de los mismos al régimen urbanístico del suelo urbanizable sectorizado. 
 Solicitar y, en su caso, ejecutar en sus terrenos las obras, construcciones y edificaciones e implantar 

los usos y las actividades autorizables en esta categoría de suelo conforme a esta Ley. 
 En todo caso, consultar previamente al ejercicio de los anteriores derechos, a las Administraciones 

competentes, sobre la viabilidad de la sectorización y legislación sectorial aplicable, así como 
respecto de las obras de conexión con las redes exteriores a la actuación. El pronunciamiento 
administrativo será vinculante. 

2. El contenido de los deberes de la propiedad en el suelo urbanizable no sectorizado comprende, 
además de los generales y de los atribuidos en suelo no urbanizable de protección, los siguientes: 
a. Los establecidos para el suelo no urbanizable de protección, mientras no se apruebe ninguna de las 

actuaciones previstas en las letras a y b del número anterior. 
b. El de solicitar y obtener la aprobación o autorización que corresponda para la realización de las 

actuaciones a que se refieren las letras a y b del número anterior. 
c. El pago del canon municipal que proceda por la realización de actos legitimados por proyecto de 

actuación especial. 
d. En el caso de que se apruebe el Plan de Sectorización, los propios del suelo urbanizable sectorizado y 

los asumidos en la propuesta de compromisos, así como, en todo caso, los de ejecutar y ceder a 
las Administraciones públicas que corresponda las obras exteriores al sector necesarias para la 
debida conexión de éste con las redes supramunicipales de infraestructuras, equipamientos y 
servicios públicos municipales, desde la aprobación del correspondiente Plan de Sectorización. 

Artículo 23. Régimen del suelo urbanizable. 
1. En el suelo urbanizable sectorizado será de aplicación el mismo régimen que se establece para el 
suelo urbano no consolidado en el artículo 20 de la presente Ley, distinguiendo según esté establecida o 
no la ordenación pormenorizada. 
El derecho de los propietarios a la adjudicación de solar o solares resultantes de la ejecución será en 
proporción a la superficie de terreno aportado por los mismos. 
2. Mientras no se produzca el cambio de categoría a que se refiere el artículo siguiente, en el suelo 
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urbanizable no sectorizado será de aplicación el régimen del suelo no urbanizable de protección en todo 
lo no previsto en este capítulo. 
Artículo 24. Actuaciones en suelo urbanizable no sectorizado que requieren cambio en la categoría del 
suelo. 
1. En el suelo urbanizable no sectorizado podrán formularse iniciativas de desarrollo urbanístico mediante 
actuaciones urbanizadoras de transformación de los terrenos. 
2. Las iniciativas de desarrollo urbanístico se formalizarán mediante solicitudes de tramitación y 
aprobación del correspondiente Plan de Sectorización. 
3. Las determinaciones de ordenación y gestión de las actuaciones urbanizadoras que se legitimen por el 
correspondiente Plan de Sectorización deberán observar los criterios que sobre delimitación de sectores y 
su inserción en el modelo territorial se establezcan, en su caso, reglamentariamente, o los fijados por el 
planeamiento territorial y urbanístico de aplicación. 
Artículo 25. Actuaciones en suelo urbanizable no sectorizado que no requieren cambio en la categoría 
del suelo. 
En el suelo urbanizable no sectorizado podrán realizarse, en todo caso, en los términos y condiciones en 
cada caso prescritos en la presente Ley, los siguientes actos: 
a. Las obras e instalaciones y los usos requeridos por las infraestructuras y los servicios públicos 

estatales, autonómicos o locales que precisen localizarse en terrenos con esta clasificación y 
categoría de suelo. 

b. Los que se legitimen mediante calificación urbanística o proyecto de actuación especial. 
c.  Las instalaciones de carácter deportivo que podrán concederse mediante licencia municipal. 
Artículo 26. Actuaciones en suelo urbanizable no sectorizado que requieren calificación urbanística. 
1. En el suelo urbanizable no sectorizado, en los términos que disponga el planeamiento urbanístico y, en 
su caso, el planeamiento territorial, podrá legitimarse, mediante la previa calificación urbanística, la 
realización de las siguientes construcciones, edificaciones e instalaciones con los usos y actividades 
correspondientes: 
a. Las de carácter agrícola, ganadero, forestal, cinegético o análogo. Los usos agrícolas, ganaderos, 

forestales, cinegéticos o análogos, que deberán ser conformes, en todo caso, con su legislación 
específica, comprenderán las actividades, construcciones e instalaciones necesarias para las 
explotaciones de tal carácter, incluidas las de elaboración de productos del sector primario, y 
deberán guardar proporción con la extensión y características de dichas explotaciones, 
quedando vinculadas a ellas y a las superficies de suelo que les sirvan de soporte. La 
calificación a que se refiere esta letra podrá legitimar también el uso accesorio de vivienda 
cuando ésta sea necesaria para el funcionamiento de cada explotación e instalación. 

b. Las de carácter extractivo. El uso extractivo comprenderá las construcciones e instalaciones 
estrictamente indispensables para la investigación, obtención y primera transformación de los 
recursos minerales o hidrológicos. La superficie mínima de la finca soporte de la actividad será la 
funcionalmente indispensable. 

c. Las de carácter de infraestructuras. El uso de infraestructuras comprenderá las actividades, 
construcciones e instalaciones, de carácter temporal o permanente, necesarios para la ejecución 
y el mantenimiento de obras y la prestación de servicios relacionados con el transporte por 
cualquier medio de personas y mercancías, así como de potabilización, transporte, 
abastecimiento, depuración y tratamiento de aguas; la generación, el transporte y la distribución 
de energía; las telecomunicaciones; y la recogida, la selección, el tratamiento y la valorización de 
residuos. 

d. Las de carácter residencial. Para que se autorice el uso de vivienda familiar será necesario que se 
disponga aislada en el interior de la unidad, que por su localización no pueda presumirse 
finalidad urbanizadora por no existir instalaciones o servicios necesarios para la finalidad de 
aprovechamiento urbanístico, y que la finca cuente, cualquiera que sea su naturaleza, con la 
superficie mínima que se establece en la legislación forestal y agraria para los terrenos 
considerados monte. 

e. Las instalaciones de dominio y uso público destinadas al ejercicio de actividades científicas, docentes y 
divulgativas relacionadas con los espacios naturales, incluyendo el alojamiento, si fuera preciso. 
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En estos supuestos, la superficie mínima de la finca será la que funcionalmente sea 
indispensable. 

f. Las actividades que favorezcan el desarrollo rural sostenible, incluyendo las de comercialización de 
productos agropecuarios y los servicios complementarios de dichas actividades. 

g. Los establecimientos de turismo rural en edificaciones rurales tradicionales rehabilitadas al efecto, 
dentro de los límites superficiales y de capacidad que se determinen reglamentariamente. 

h. La rehabilitación para su conservación, incluso con destino residencial, de edificios de valor etnográfico 
o arquitectónico, aun cuando se encontraran en situación de fuera de ordenación, pudiendo 
excepcionalmente incluir las obras de ampliación indispensables para el cumplimiento de las 
condiciones de habitabilidad. 

2. Los requisitos de contenido y el procedimiento de tramitación y aprobación de las iniciativas de 
actuación sometidas a calificación urbanística se regulan en los artículos 147 y 148 de la presente Ley. 
3.  Además en suelo urbanizable no sectorizado podrán realizarse e implantarse con las características 
resultantes de su función propia y de su legislación específicamente reguladora, las obras e instalaciones 
y los usos requeridos por los equipamientos, infraestructuras y servicios públicos estatales, autonómicos 
o locales que precisen localizarse en terrenos con esta clasificación. 
Artículo 27. Actuaciones en suelo urbanizable no sectorizado que requieren proyecto de actuación 
especial. 
1. Cuando justificadamente no sea factible su realización en suelo urbano o urbanizable sectorizado, y 
siempre que el planeamiento territorial y urbanístico no lo prohíba, podrá legitimarse mediante la 
aprobación de un proyecto de actuación especial, el establecimiento en suelo urbanizable no sectorizado 
de los siguientes usos y actividades con las construcciones, edificaciones e instalaciones que cada uno 
de ellos requiera, y siempre que no se trate de infraestructuras, instalaciones o servicios públicos: 
a. Uso de equipamiento social, comprensivo, en las condiciones que fije el planeamiento general y, en su 

caso, el planeamiento territorial, de: 
 Establecimientos e instalaciones para la defensa o seguridad pública. 
 Actividades y servicios culturales, docentes, científicos, asistenciales, religiosos, funerarios y 

similares, y con carácter general, los de interés social. 
  Instalaciones recreativas, de ocio y esparcimiento. 
 Actividades y servicios propios de las áreas de servicio de las carreteras. 
b. Uso industrial, comprensivo, en las condiciones y con los requerimientos que establezca el 

planeamiento general y, en su caso, el planeamiento territorial, de: 
 Los depósitos de residuos inertes, materiales, maquinaria y vehículos. 
 Establecimientos industriales que, por los riesgos que comporten, precisen una localización 

aislada o que, por su vinculación con explotaciones extractivas, agropecuarias o 
forestales, deban ubicarse junto a éstas. 

c. Uso turístico, comprensivo, en las condiciones y con los requisitos que establezca el planeamiento 
general y, en su caso, el planeamiento territorial, de los establecimientos destinados al 
alojamiento temporal de personas dotados de equipamiento complementario adecuado, 
concebidos para satisfacer una oferta turística especializada en el suelo rural. 

2. El contenido y procedimiento de tramitación y aprobación del proyecto de actuación especial, en tanto 
instrumento de ejecución, se regula en los artículos 149 y 150 de la presente Ley. 

CAPÍTULO V. RÉGIMEN URBANÍSTICO DEL SUELO NO URBANIZABLE DE PROTECCIÓN. 
Artículo 28. Derechos y deberes de la propiedad en suelo no urbanizable de protección. 
1. En el suelo no urbanizable de protección los derechos de la propiedad comprenden, además de los 
generales, los siguientes: 
a. La realización de los actos precisos para la utilización y explotación agrícola, ganadera, forestal, 

cinegética o análoga a la que estén efectivamente destinados, conforme a su naturaleza y 
mediante el empleo de medios técnicos e instalaciones, compatibles con la preservación de los 
valores que motivan su inclusión en esta clasificación de suelo. Esta facultad comprende sólo los 
trabajos y las instalaciones que sean indispensables y estén permitidos o, en todo caso, no 
prohibidos por las ordenaciones territorial y urbanística, debiendo ejecutarse en los términos de 
éstas y con sujeción, además y, en todo caso, a las limitaciones impuestas por la legislación civil 
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y la administrativa aplicable por razón de la materia. 
b. La realización de obras, edificaciones y construcciones y el desarrollo de usos y actividades que se 

legitimen expresamente en los términos dispuestos por esta Ley mediante calificación 
urbanística. 

2. En el suelo no urbanizable de protección los deberes de la propiedad comprenden, además de los 
generales, los siguientes: 
a. Los que establezcan la legislación sectorial y las ordenaciones territoriales y urbanísticas, en función 

de las condiciones que el planeamiento fije para realizar las intervenciones y los usos permitidos. 
b. Los que voluntariamente asuma el propietario para la realización de usos e intervenciones opcionales 

compatibles con el específico régimen de protección a que estén sometidos los terrenos. 
Artículo 29. Régimen de las actuaciones en suelo no urbanizable de protección. 
1. En el suelo no urbanizable de protección, excepcionalmente, a través del procedimiento de calificación 
previsto en la presente Ley, podrán autorizarse actuaciones específicas, siempre que estén previstas en 
la legislación sectorial y expresamente permitidas por el planeamiento regional territorial o el 
planeamiento urbanístico. 
2.  Además, en el suelo no urbanizable de protección podrán realizarse e implantarse con las 
características resultantes de su función propia y de su legislación específicamente reguladora, las obras 
e instalaciones y los usos requeridos por los equipamientos, infraestructuras y servicios públicos 
estatales, autonómicos o locales que precisen localizarse en terrenos con esta clasificación. El régimen 
de aplicación sobre estas actuaciones será el mismo que se regula en los artículos 25 y 161 de la 
presente Ley. 
3.  Previa comprobación de la calificación urbanística, los Ayuntamientos podrán autorizar en los suelos 
rurales dedicados al uso agrícola, ganadero, forestal o cualquier otro vinculado a la utilización racional de 
los recursos naturales, por ser de interés público o social, por su contribución a la ordenación y el 
desarrollo rurales o porque hayan de emplazarse en el medio rural las siguientes construcciones e 
instalaciones con los usos y actividades correspondientes: 
a. Las de carácter agrícola, forestal, cinegético o análogos, así como las infraestructuras necesarias para 

el desarrollo y realización de las actividades correspondientes. Los usos agrícolas, forestales, 
cinegéticos o análogos, que deberán ser conformes en todo caso con su legislación específica, 
comprenderán las actividades, construcciones o instalaciones necesarias para las explotaciones 
de tal carácter, incluidas las de elaboración de productos del sector primario, así como el 
accesorio de vivienda. 

b. Las de carácter extractivo. El uso extractivo comprenderá las construcciones e instalaciones 
estrictamente indispensables para la investigación, obtención y primera transformación de los 
recursos minerales o hidrológicos. La superficie mínima de la finca soporte de la actividad será la 
funcionalmente indispensable. 

c. Las instalaciones de dominio y uso público destinadas al ejercicio de actividades científicas, docentes y 
divulgativas relacionadas con los espacios naturales, incluyendo el alojamiento, si fuera preciso. 
En estos supuestos, la superficie mínima de la finca será la que funcionalmente sea 
indispensable. 

d. Las actividades que favorezcan el desarrollo rural sostenible, incluyendo las de comercialización de 
productos agropecuarios y los servicios complementarios de dichas actividades. 

e. Los establecimientos de turismo rural en edificaciones rurales tradicionales rehabilitadas al efecto, 
dentro de los límites superficiales y de capacidad que se determinen reglamentariamente. 

f. La rehabilitación para su conservación, incluso con destino residencial y hostelero, de edificios de valor 
arquitectónico, aun cuando se encontraran en situación de fuera de ordenación, pudiendo 
excepcionalmente incluir las obras de ampliación indispensables para el cumplimiento de las 
condiciones de habitabilidad. 

4.  Asimismo, los Ayuntamientos podrán autorizar instalaciones de carácter deportivo en los suelos 
rurales destinados a usos agrícolas. 
 

(…) 
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TÍTULO III. EJECUCIÓN DEL PLANEAMIENTO. 
CAPÍTULO I. ACTIVIDAD DE EJECUCIÓN. 

SECCIÓN I. DISPOSICIONES GENERALES. 
Artículo 71. Actividad de ejecución: Contenido y formas de desarrollo. 
1. La actividad de ejecución del planeamiento urbanístico comprende los procesos dirigidos a materializar 
sobre el terreno las determinaciones de los Planes de Ordenación Urbanística y, en especial, aquellos de 
urbanización y edificación de los terrenos, destinándolos efectivamente a los usos previstos o permitidos. 
2. La actividad de ejecución requiere, como presupuestos legales previos de la misma, la definición de la 
ordenación pormenorizada, de la modalidad de gestión urbanística y de los pertinentes instrumentos de 
ejecución material. Verificados tales requisitos, los procesos de ejecución del planeamiento comprenden: 
 La distribución equitativa de los beneficios y cargas derivados de la ordenación urbanística entre los 

afectados o equidistribución. 
 La obtención de terrenos, o su valor equivalente, a las Administraciones urbanísticas para redes 

públicas de infraestructuras, equipamientos y servicios, en la forma que corresponda a la 
modalidad de gestión urbanística. 

  La cesión en terrenos o equivalente económico, de la parte del aprovechamiento que corresponda a la 
participación del Municipio en las plusvalías urbanísticas. 

 La realización de las obras de urbanización necesarias para que todas las parcelas incluidas en el 
ámbito de que se trate alcancen la condición de solar. 

 La edificación de los solares según las condiciones del planeamiento urbanístico. 
 La implantación en cada solar o edificio de los usos permitidos o previstos en el planeamiento 

urbanístico. 
 La conservación de las obras de urbanización y de la edificación. 
3. La actividad de ejecución del planeamiento se llevará a cabo, atendiendo al régimen jurídico 
urbanístico de cada clase de suelo y, en su caso, a lo que disponga el Plan de Ordenación Urbanística, a 
través de actuaciones aisladas o de actuaciones integradas. 
Artículo 72. Sujetos que intervienen. 
1. Corresponde a las Administraciones públicas, dentro de sus respectivos ámbitos de competencia: 
 La dirección, inspección y control, en los términos de la presente Ley, de toda actividad de ejecución, 

sea pública o privada, a fin de asegurar que se produzca de conformidad con la ordenación del 
territorio y la urbanística, así como, en su caso, según los correspondientes instrumentos de 
gestión y ejecución. 

 La ejecución propiamente dicha, sea a través de actuaciones aisladas o integradas, en aquellos 
supuestos en que así le corresponda, bien por aplicación directa de la presente Ley, bien por 
haberse establecido un sistema de ejecución público. 

2. En los restantes supuestos las actividades de ejecución serán llevadas a cabo por los sujetos privados, 
sean o no propietarios de suelo, de acuerdo a los términos establecidos en la presente Ley. 
Artículo 73. Incumplimiento de las obligaciones. 
1. Cuando la actividad de ejecución sea privada, el incumplimiento de las obligaciones correspondientes 
en los plazos previstos según la forma y sistema de ejecución, legitimará el cambio del sistema de 
ejecución y, en su caso, la ejecución por sustitución, todo ello, sin perjuicio de la adopción por la 
Administración de las medidas disciplinarias que pudieran proceder. 
2. Los incumplimientos de las obligaciones de ejecución de la Administración darán lugar, a petición de 
los afectados, a las pertinentes compensaciones o indemnizaciones, de acuerdo a lo previsto en la Ley. 

SECCIÓN II. FORMAS DE GESTIÓN DE LA ACTIVIDAD PÚBLICA. 
Artículo 74. Gestión propia y en régimen de cooperación. 
1. La Administración de la Comunidad de Madrid y los municipios podrán utilizar, para el desarrollo de la 
actividad de ejecución que sea de su respectiva competencia, todas las formas o modalidades de gestión 
admitidas por la legislación de régimen jurídico y de contratación de las Administraciones públicas y de 
régimen local. 
2. Para el desarrollo cooperativo de la actividad de ejecución, las Administraciones previstas en el número 
1 de este artículo podrán, además: 
 Constituir consorcios, atribuyendo a éstos competencias. 
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 Crear Mancomunidades de municipios para la gestión de servicios urbanísticos. 
 Delegar competencias propias en otras Administraciones, organismos de ellas dependientes o 

entidades públicas por ellas fundadas o controladas. 
 Utilizar órganos de otras Administraciones o de los organismos dependientes o adscritos a ellas para la 

realización de tareas precisas para el ejercicio de competencias propias. 
Artículo 75. Sociedades urbanísticas. 
1. Las Administraciones a que se refiere el artículo anterior, las entidades públicas de ellas dependientes 
o a ellas adscritas y los consorcios por ellas creados podrán constituir sociedades mercantiles de capital 
íntegramente público o mixto con cualquiera de las finalidades siguientes: 
 Redacción, gestión y ejecución del planeamiento. 
 Consultoría y asistencia técnica. 
 Prestación de servicios. 
 Actividad urbanizadora, ejecución de equipamientos, gestión y explotación de las obras resultantes. 
2. En ningún caso podrán las sociedades urbanísticas a que se refiere el número anterior proceder 
directamente a la ejecución material de las obras. 
Artículo 76. Consorcios urbanísticos. 
1. Son consorcios urbanísticos las entidades dotadas de personalidad propia, creadas mediante acuerdo 
o convenio de la Comunidad de Madrid y la Administración General del Estado o uno o varios municipios 
o por éstos entre sí para el desarrollo de la actividad urbanística y para la gestión y ejecución de obras y 
servicios públicos. A los consorcios podrán incorporarse personas privadas, cuando ello sea necesario 
para el cumplimiento de sus fines y previa suscripción de convenio en el que se especifiquen las bases de 
su participación. Ésta en ningún caso podrá ser mayoritaria, ni dar lugar a que las personas privadas 
controlen o tengan una posición dominante en el funcionamiento del consorcio. 
2. Los consorcios sólo podrán tener por objeto funciones y actividades que no excedan de la competencia 
de las Administraciones consorciadas. 
3. Para la gestión de los servicios que se les encomienden, los consorcios urbanísticos podrán utilizar 
cualquiera de las formas previstas en la legislación aplicable a las Administraciones consorciadas. 
4. Los consorcios se regirán por sus estatutos propios, que serán elaborados de común acuerdo por 
todas las Administraciones miembros y deberán ser aprobados por los órganos competentes de cada una 
de ellas, por la presente Ley y, supletoriamente, por la legislación sobre régimen jurídico de las 
Administraciones públicas y del procedimiento administrativo común. En todo caso, se aplicarán a los 
consorcios las siguientes reglas: 
 Podrán tener patrimonio propio, constituido por todos los bienes que las Administraciones miembros 

aporten y los adquiridos con recursos propios. 
 Tendrán presupuesto propio, en cuyo capítulo de ingresos deberá incluirse el rendimiento de la 

totalidad de sus recursos propios, que sólo podrá aplicarse a los conceptos que figuren en el 
capítulo de gastos. 

 Para la adjudicación de toda clase de contratos y la enajenación de bienes emplearán el procedimiento 
de concurso a resolver según criterios de capacidad técnica y solvencia económica y garantías 
de toda clase de cumplimiento exacto del planeamiento urbanístico, la urbanización y el destino 
de las parcelas o solares. 

 Podrán ser beneficiarios de las expropiaciones que deban realizarse para la ejecución del 
planeamiento urbanístico, verificando las operaciones técnico-jurídicas que las actuaciones 
expropiatorias requieran. 

5. La aprobación de los estatutos del consorcio determinará la atribución a éste de las competencias 
administrativas, pertenecientes a las Administraciones consorciadas, que en dichos estatutos se 
especifiquen, incluyendo la gestión de tasas y precios públicos y su percepción. En ningún caso podrá 
atribuirse a los consorcios la competencia para establecer o determinar tributos, ni la potestad 
expropiatoria. 
6. La creación de los consorcios y sus estatutos se publicarán, para su eficacia, en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid. 
Artículo 77. Delegación intersubjetiva de competencias. 
1. Toda delegación de competencias entre Administraciones habilitará para el pleno ejercicio de éstas, 
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mientras no se produzca la publicación de su revocación. La delegación precisará, para su eficacia, la 
publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. 
2. Podrán ser beneficiarios de delegaciones intersubjetivas, además de las Administraciones territoriales, 
los organismos autónomos por éstas creados y los consorcios. 

CAPÍTULO II. PRESUPUESTOS LEGALES. 
Artículo 78. Ordenación pormenorizada. 
1. El desarrollo de la actividad de ejecución, cualquiera que sea el sujeto legitimado y el ámbito territorial, 
requerirá que se haya aprobado definitivamente el planeamiento urbanístico idóneo conforme a esta Ley 
para establecer la ordenación pormenorizada en la clase de suelo de que se trate. 
2.  Los Planes de Ordenación Urbanística, al establecer la ordenación pormenorizada, fijarán plazos 
mínimos y máximos para: 
 La ejecución en los sectores que prevean y, en su caso, en las diferentes unidades de ejecución en 

que éstos se dividan o puedan resultar divididas al definir la modalidad de gestión. 
 La edificación de los solares y la rehabilitación y conservación de la edificación existente. 
Artículo 79. Definición de la modalidad de gestión urbanística. 
1. Previamente al inicio de la actividad de ejecución, deberá definirse la modalidad de gestión urbanística, 
o el preciso conjunto de procedimientos a través de los cuales ha de llevarse a cabo la transformación del 
suelo. 
2. La ejecución del planeamiento se llevará a cabo, por regla general, a través de actuaciones integradas. 
La definición de la modalidad de gestión de una actuación integrada consistirá en la delimitación de la 
unidad de ejecución y la fijación del sistema de ejecución, todo ello según lo establecido en el capítulo IV 
de este título. 
3. La ejecución del planeamiento podrá llevarse a cabo mediante actuaciones aisladas exclusivamente 
con las siguientes finalidades: 
 Para la obtención de suelo, urbanización, edificación y puesta en servicio de infraestructuras, 

equipamientos y servicios públicos de las Administraciones públicas ordenados a través del 
correspondiente Plan Especial. 

 Para la ejecución de obras públicas ordinarias. 
 Para la edificación en suelo urbano consolidado, incluso cuando se requieran obras accesorias de 

urbanización para dotar a las parcelas de la condición de solar, siempre que el planeamiento 
prevea su ejecución mediante dichas actuaciones. 

Artículo 80. Proyectos técnicos de ejecución material. 
1. Cuando la actividad de ejecución del planeamiento implique la realización de obras de urbanización, 
será necesaria la formulación y aprobación previa del correspondiente proyecto de urbanización, 
instrumento técnico que tiene por objeto el diseño y la organización de las obras precisas y necesarias 
para la ejecución material de: 
 La ordenación pormenorizada establecida directamente por los Planes de Ordenación Urbanística en 

actuaciones integradas. 
 Los elementos de las redes públicas de infraestructuras, equipamientos y servicios públicos de la 

ordenación estructurante en los Planes Generales y los Planes de Sectorización. 
2. Los proyectos de urbanización: 
 No podrán contener determinaciones propias del planeamiento urbanístico, debiendo cumplir las 

previsiones y, en su caso, requerimientos que para ellos establezca dicho planeamiento y las 
normas reguladoras de las obras y los servicios mínimos de urbanización previstas en el artículo 
97 de la presente Ley. 

 Deberán estar autorizados por técnico con habilitación legal suficiente y definir las obras que 
comprendan con la precisión suficiente para ser llevadas a cabo bajo la dirección de técnico 
distinto del autor del proyecto de que se trate. 

 Podrán ser formulados por cualquier persona, pública o privada, y se aprobarán por los municipios por 
el mismo procedimiento de aprobación de los Estudios de Detalle, salvo que se tramiten 
simultáneamente con el correspondiente planeamiento urbanístico o deban seguir el 
procedimiento prescrito para la aplicación del sistema de ejecución privada. 

3. La ejecución del planeamiento mediante actos de uso del suelo y actuaciones edificatorias requerirá, 
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como presupuesto legal previo para su legitimidad, la formulación y aprobación administrativa previa del 
correspondiente proyecto técnico de obras de construcción, edificación, instalación o rehabilitación en los 
supuestos previstos en la presente Ley o, en otro caso, por autorización municipal obtenida conforme a lo 
dispuesto en ella. 
4. En todo caso, los proyectos técnicos a que se refiere el número anterior, según sea su objeto 
específico, cumplirán lo dispuesto en el título IV de la presente Ley respecto a los actos de parcelación, 
uso del suelo y edificación. 
Artículo 81. Legitimación. 
1. Los actos jurídicos y materiales de la actividad de ejecución del planeamiento en unidades de 
ejecución sólo podrán ser realizados por los sujetos públicos o privados legitimados para ello conforme a 
esta Ley. 
2. Los actos de edificación en solares y, en su caso, parcelas sólo podrán ser realizados por quienes 
sean titulares de la autorización o licencia urbanística pertinente, sin perjuicio de la legitimación que por 
razón de la titularidad de derechos al efecto sea precisa, además, conforme a la legislación civil. 
3. Cuando promueva actos de uso del suelo y edificación, la Comunidad de Madrid quedará legitimada 
para su realización por la resolución que ponga fin al pertinente procedimiento conforme a esta Ley. 

CAPÍTULO III. DISTRIBUCIÓN EQUITATIVA DE BENEFICIOS Y CARGAS. 
SECCIÓN I. EQUIDISTRIBUCIÓN. 

Artículo 82. Concepto y formas. 
1. La equidistribución es aquella parte de la actividad de ejecución mediante la cual se produce, en los 
términos señalados en la presente Ley, el reparto de los aprovechamientos asignados por el 
planeamiento y la distribución equitativa de las cargas y beneficios derivados del mismo, entre los 
propietarios de suelo comprendidos en determinados ámbitos territoriales delimitados previamente. 
2. La equidistribución se produce siempre entre terrenos adscritos a la misma clase y categoría de suelo, 
materializándose diferenciadamente según cada modalidad de gestión urbanística, de acuerdo a las 
siguientes condiciones: 
 Cuando la ejecución del planeamiento se lleve a cabo a través de actuaciones aisladas, la 

equidistribución se materializará, si procede, a través de reparcelación. 
  Cuando la ejecución del planeamiento se lleve a cabo a través de actuaciones integradas, la 

equidistribución se materializará siempre respecto a la totalidad de los terrenos incluidos en la 
correspondiente unidad de ejecución a través del pertinente sistema de ejecución. En todo caso, 
si la unidad de ejecución se encontrara incluida en un área de reparto, previamente a la 
reparcelación interna se deberá proceder a materializar la equidistribución del aprovechamiento 
por referencia al área de reparto. 

Artículo 83. Usos y destino de los derechos, bienes y valores derivados de la equidistribución. 
1. Los derechos, bienes y valores que obtenga la Administración urbanística derivados de procesos de 
equidistribución, sean de gestión por áreas de reparto o por unidades de ejecución, se integrarán en cada 
caso y en la proporción determinada por esta Ley, en los patrimonios públicos de suelo de los municipios 
correspondientes y de la Comunidad de Madrid, a efectos de su gestión para el cumplimiento de la 
equidistribución de beneficios y cargas. 
2. Los derechos, bienes y valores así incorporados tendrán por finalidad la adquisición y urbanización de 
terrenos destinados por el planeamiento urbanístico a las redes de infraestructuras, equipamientos y 
servicios públicos, así como también la compensación económica, cuando proceda, a quienes resulten 
con defecto de aprovechamiento. 
3. Los derechos, bienes y valores así incorporados a dichos patrimonios sólo podrán ser enajenados en la 
forma establecida en el artículo 178 de la presente Ley. Los ingresos, en su caso, derivados de la 
enajenación deberán ser destinados a los fines señalados en el número anterior. 

SECCIÓN II. ÁREAS DE REPARTO. 
Artículo 84. Concepto, delimitación y edificabilidades y aprovechamientos urbanísticos. 
1. Las áreas de reparto son los espacios físico-jurídicos, territorialmente continuos o discontinuos, 
delimitados por los Planes Generales para el suelo urbanizable sectorizado, cuyo objeto es materializar la 
equidistribución de aprovechamientos entre las propiedades afectadas por cada actuación urbanística. 
2. Todo el suelo urbanizable sectorizado clasificado por el Plan General, integrado tanto por los sectores 
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como por los suelos destinados a redes públicas exteriores a los mismos, conformarán una única área de 
reparto. 
3. Al área de reparto le corresponderá un determinado valor de aprovechamiento unitario de reparto, que 
será la referencia para la equidistribución de todas las actuaciones de ejecución incluidas en dicha área. 
El valor del aprovechamiento unitario de reparto será el cociente de dividir la suma de los 
aprovechamientos urbanísticos totales de los usos globales de todos los sectores entre la superficie total 
del área de reparto. 
4. Al delimitar sectores en suelo urbanizable no sectorizado, el aprovechamiento unitario que establezca 
el Plan de Sectorización será el del área de reparto delimitada por el Plan General para el suelo 
urbanizable sectorizado. 
Artículo 85. Gestión por áreas de reparto en sectores de suelo urbanizable. 
1. Todo sector de suelo urbanizable sectorizado por el Plan General materializará la equidistribución 
respecto al área de reparto con base en las siguientes reglas: 
 Si el aprovechamiento unitario es mayor que el aprovechamiento unitario de reparto del conjunto del 

suelo urbanizable sectorizado, habrá de incorporarse a la actuación la superficie de terrenos de 
redes públicas necesaria para verificar la igualdad entre ambos valores. La incorporación de 
tales terrenos a la actuación podrá concretarse mediante las formas siguientes: 

 Preferentemente mediante la cesión al Municipio y/o a la Comunidad de Madrid de terrenos 
que estén destinados en el planeamiento vigente a redes públicas generales y/o 
supramunicipales y que tengan la clasificación de suelo urbanizable. 

 De resultar inviable o excesivamente complejo para el promotor la obtención de la superficie 
necesaria de terrenos urbanizables destinados a redes públicas, aquel podrá sustituir la 
parte no satisfecha de la cesión mediante la entrega a la Administración 
correspondiente de su equivalente económico. 

 Si el aprovechamiento unitario es igual al aprovechamiento unitario de reparto del conjunto del suelo 
urbanizable sectorizado, se considerará que el sector cumple la exigencia de equidistribución 
respecto al área de reparto, pudiendo proceder al desarrollo interno de la pertinente unidad o 
unidades de ejecución. 

 Si el aprovechamiento unitario es inferior al aprovechamiento unitario de reparto del conjunto del suelo 
urbanizable sectorizado, los promotores del sector podrán requerir del Municipio la contribución 
a los costes de urbanización en la cuantía económica equivalente al valor del defecto de 
aprovechamiento. 

2. Todo sector de suelo urbanizable delimitado a través de un Plan de Sectorización materializará su 
equidistribución con base en las siguientes reglas: 
 Si el cociente del aprovechamiento urbanístico total del sector entre la superficie conjunta del sector y 

los terrenos exteriores destinados a redes públicas calificados por el Plan de Sectorización, 
resulta mayor que el aprovechamiento unitario del área de reparto de suelo urbanizable 
sectorizado delimitada por el Plan General, habrá de incorporarse a la actuación la superficie de 
terrenos de redes públicas necesaria para verificar la igualdad entre ambos valores. La 
incorporación de tales terrenos a la actuación podrá concretarse mediante las formas 
establecidas en el punto 1 de este artículo. 

 Si el cociente del aprovechamiento urbanístico total del sector entre la superficie conjunta del sector y 
los terrenos exteriores destinados a redes públicas calificados por el Plan de Sectorización, es 
igual al aprovechamiento unitario del área de reparto delimitada por el Plan General, se 
considerará que el nuevo sector cumple la exigencia de equidistribución mediante la cesión, a 
través del proceso reparcelatorio interno, de todos los terrenos con destino público vinculados al 
desarrollo de la actuación. 

SECCIÓN III. REPARCELACIÓN. 
Artículo 86. Determinaciones generales. 
1. Se entiende por reparcelación, la transformación con finalidad equidistributiva, de las fincas afectadas 
por una actuación urbanística y de los derechos sobre ellas, para adaptar unas y otros a las 
determinaciones del planeamiento urbanístico, aplicando el criterio de proporción directa de los valores 
aportados a la operación reparcelatoria. 
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2.  El suelo objeto de cualquier reparcelación será siempre una unidad de ejecución completa. Así pues, 
salvo que sea innecesaria, la delimitación de la unidad de ejecución coloca los terrenos incluidos en la 
misma en situación de reparcelación, con prohibición de otorgamiento de licencias de parcelación, 
edificación y cambio de uso hasta la firmeza en vía administrativa de la operación reparcelatoria. La 
reparcelación tiene por objeto la equidistribución interna de la unidad de ejecución. Por tanto, en los 
casos en que sí proceda, de forma simultánea a la delimitación de la unidad de ejecución deberá haberse 
resuelto la equidistribución de la misma respecto al área de reparto en que se incluya, de acuerdo a lo 
regulado en los artículos anteriores. En todo caso, la equidistribución previa respecto al área de reparto 
supondrá, cuando la unidad de ejecución resulte con exceso de aprovechamiento, alguno de los 
siguientes efectos a considerar en la reparcelación: 
 Si la equidistribución exterior se ha alcanzado total o parcialmente asignando a la unidad de ejecución 

terrenos destinados a redes públicas supramunicipales o generales, tales fincas habrán de 
formar parte del proyecto de reparcelación e integrarse en la unidad de ejecución. 

 Si la equidistribución exterior se ha alcanzado total o parcialmente mediante la determinación de un 
valor económico que debe abonarse a la Administración, tal cuantía habrá de considerarse como 
una carga a ser distribuida internamente a través de la reparcelación entre todas las fincas de la 
unidad de ejecución. 

3. Procederá la reparcelación, con la consiguiente delimitación de la unidad de ejecución correspondiente, 
para alcanzar cualquiera de las siguientes finalidades: 

a. La regularización de las fincas existentes. 
b. La distribución equitativa entre los incluidos en la unidad de ejecución de los beneficios y las cargas 

derivados de la ordenación urbanística y de su ejecución. 
c. La localización de la edificabilidad en suelo apto para la edificación conforme al planeamiento. 
d. La adjudicación a la Administración urbanística de los terrenos de cesión a título gratuito y, en su caso, 

de fincas resultantes constitutivas de parcelas o solares. 
e. La adjudicación de fincas resultantes, constitutivas de parcelas o solares, a intervinientes en la 

ejecución del planeamiento en la correspondiente unidad de ejecución y en función de su 
participación en la misma de acuerdo con el sistema de ejecución aplicado. 

f. La subrogación en el patrimonio de los propietarios, en su caso forzosa y en función de los derechos 
de éstos, de las fincas iniciales por fincas resultantes de la ejecución, constitutivas de parcelas o 
solares, o por su valor económico sustitutorio. 

4. No obstante, en las actuaciones aisladas o integradas cuya ejecución corresponde a un único sujeto, 
para alcanzar alguna o varias de las finalidades del número anterior podrá sustituirse la reparcelación por 
un convenio entre aquel y la Administración actuante. 
5. La reparcelación podrá llevarse a cabo de forma voluntaria o forzosa. Si bien la reparcelación 
voluntaria gozará de preferencia, será forzosa cuando el Municipio la imponga, de oficio o a instancia de 
parte, por ser necesaria para la ejecución del planeamiento con arreglo al sistema de ejecución aplicado. 
En todo caso, el carácter voluntario o forzoso de la reparcelación no enerva la obligación de cumplimiento 
de la equitativa distribución de beneficios y cargas en el interior de la correspondiente unidad de 
ejecución. 
Artículo 87. Criterios. 
1. Los proyectos de reparcelación deberán ajustarse a los siguientes criterios: 

a. Para la valoración de los bienes y derechos aportados se aplicarán, en defecto de los 
voluntariamente establecidos por la mayoría de los afectados, los criterios previstos por la 
legislación general pertinente. 

b. Los criterios voluntariamente establecidos no podrán ser contrarios a la Ley o a la ordenación 
urbanística aplicable, en especial el principio de distribución equitativa de beneficios y cargas, ni 
lesivos de derechos de terceros o del interés público. 

c. La edificabilidad materializable en cada finca resultante, constitutiva de parcela o solar, habrá de ser 
proporcional al derecho o derechos de los adjudicatarios en función de sus aportaciones a la 
gestión y ejecución del planeamiento. 

d. Las fincas resultantes se valorarán con criterios objetivos y generales para toda la unidad de ejecución 
con arreglo a edificabilidad y, en su caso, uso, en función de su situación, características, grado 
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de urbanización y destino de las edificaciones. 
e. Se procurará, siempre que sea posible, que las fincas adjudicadas estén situadas en un lugar próximo 

al de las antiguas propiedades de los mismos titulares. 
f. Cuando la cuantía del derecho de un beneficiario de la reparcelación no alcance ni supere la necesaria 

para la adjudicación de una o varias fincas resultantes como tales fincas independientes, el 
defecto o el exceso en la adjudicación podrán satisfacerse en dinero. 

g. La adjudicación se producirá en todo caso en exceso cuando se trate de mantener la situación del 
propietario de finca en la que existan construcciones compatibles con el planeamiento en 
ejecución. 

h. Será indemnizable el valor de las plantaciones, instalaciones, construcciones y usos existentes en los 
terrenos originarios que tengan que desaparecer necesariamente para llevar a cabo la ejecución 
del planeamiento. 

2. La adjudicación de fincas se producirá, con arreglo a los criterios señalados en el número anterior, en 
cualquiera de los siguientes términos: 
i. La superficie precisa para servir de soporte a la entera edificabilidad o que cubra su valor de 

indemnización sustitutoria a que tenga derecho el propietario, quedando aquélla afecta al pago 
de las cargas de urbanización. 

j. La superficie precisa para servir de soporte a la parte de la edificabilidad o del valor correspondiente al 
propietario que reste una vez deducida la correspondiente al valor de las cargas de 
urbanización. 

Artículo 88. Procedimiento. 
1. El procedimiento de aprobación de la reparcelación, que se iniciará de oficio o a instancia de 
interesado y sobre la base de la documentación técnica necesaria, se ajustará las siguientes reglas: 
d. Información pública por plazo mínimo de veinte días. 
e. Acreditación de la titularidad y situación de las fincas iniciales mediante certificación del Registro de la 

Propiedad de dominio y cargas. 
f. Audiencia por plazo de quince días, sin necesidad de nueva información pública, de los titulares 

registrales no tenidos en cuenta en la elaboración del proyecto de reparcelación y aquellos que 
resulten afectados por modificaciones acordadas tras el período de información pública. 

g. Aprobación, cuando sea a iniciativa privada, dentro del plazo máximo de dos meses desde la 
presentación de la totalidad de la documentación exigible o, en su caso, desde el efectivo 
cumplimiento, del único requerimiento posible de subsanación de deficiencias de la aportada, 
que sólo podrá practicarse dentro de los quince días siguientes al de aquella presentación. La no 
notificación de resolución expresa dentro del indicado plazo máximo autorizará para entenderla 
aprobada por acto presunto, debiendo abstenerse la Administración de cualquier 
pronunciamiento expreso, distinto del confirmatorio del presunto, una vez producido éste. 

2. En las reparcelaciones voluntarias, recaída la aprobación municipal o producida por silencio 
administrativo, para la inscripción de la reparcelación en el Registro de la Propiedad bastará con la 
presentación en éste de la escritura pública en unión de certificación del acuerdo municipal aprobatorio o, 
en su caso, de la acreditación del acto presunto en los términos dispuestos por la legislación de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas. 
3. Las adjudicaciones de terrenos y las indemnizaciones sustitutorias a que dé lugar la reparcelación 
gozarán, cuando se efectúen en favor de los propietarios o titulares de otros derechos comprendidos en 
la unidad de ejecución correspondiente, de las exenciones y bonificaciones fiscales en los impuestos que 
graven, por cualquier concepto, los actos documentados y las transmisiones patrimoniales, previstas o 
autorizadas por Ley. 
Artículo 89. Reparcelación económica. 
1. La reparcelación podrá ser económica en los siguientes supuestos: 

a. Cuando las circunstancias de edificación, construcción o de índole similar concurrentes en la 
unidad de ejecución hagan impracticable o de muy difícil realización la reparcelación material en 
todo o en al menos el 20 % de la superficie total de aquélla. 

b. Cuando aun no concurriendo las circunstancias a que se refiere la letra anterior, así lo acepten los 
propietarios que representen el 50 % de la superficie total de la unidad de ejecución. 
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2. La reparcelación económica se limitará a establecer las indemnizaciones sustitutorias con las 
rectificaciones correspondientes en la configuración y linderos de las fincas iniciales y las adjudicaciones 
que procedan en favor de sus beneficiarios, incluida la Administración urbanística, así como, en el 
supuesto previsto en la letra a del número anterior, a redistribuir los terrenos en que no concurran las 
circunstancias justificativas de su carácter económico. 

SECCIÓN IV. OBTENCIÓN Y EJECUCIÓN DE LAS REDES PÚBLICAS. 
Artículo 90. Condiciones generales respecto a la obtención de suelo público. 
Los terrenos que el planeamiento urbanístico destine y reserve a elementos integrantes de las redes 
públicas de infraestructuras, equipamientos y servicios pasarán a titularidad pública por alguno de los 
siguientes procedimientos: 

a. Mediante cesión libre, gratuita y, en su caso, urbanizada, sólo cuando formen parte de un ámbito 
de actuación, de un sector o unidad de ejecución y según lo dispuesto en el artículo siguiente. 

b. Mediante ocupación directa. 
c. Mediante permuta forzosa, expropiación o cualquier otra forma de adquisición de la propiedad por la 

Administración actuante. 
Artículo 91. Obtención de los terrenos destinados para las redes públicas en actuaciones integradas. 
1.  El suelo que el Plan General, en cumplimiento de lo dispuesto en el número 6 del artículo 36 de la 
presente Ley, haya reservado para redes públicas locales en cada ámbito o sector, y/o unidades de 
ejecución en que se puedan dividir, deberá ser cedido gratuitamente al Municipio, libre de cargas y 
urbanizado. 
2.  Además de las cesiones de suelo para redes locales, todo ámbito o sector, y/o unidades de ejecución 
en que se puedan dividir, debe contribuir a las externalidades del sistema integrado de redes generales 
de infraestructuras, equipamientos y servicios públicos, y en el suelo urbanizable, además, de redes 
supramunicipales, debiendo ceder con tal objetivo la correspondiente superficie de suelo. 
3.  A estos efectos, para el sistema de redes públicas supramunicipales, deberá cederse a la Comunidad 
de Madrid, gratuitamente y libre de cargas, terreno en la cuantía de 20 metros cuadrados de suelo por 
cada 100 metros cuadrados construidos de cualquier uso. Del total de cada cesión, en sectores con uso 
característico residencial, deberá destinarse la tercera parte, como mínimo, a la red de viviendas públicas 
o de integración social. 
Para cumplir tal cesión se respetarán, en su caso, las siguientes reglas: 

a. Si no se hubieran adscrito al sector o, en su caso, a las unidades de ejecución en que se divida, 
terrenos destinados por el planeamiento territorial o, en su defecto, por el planeamiento general 
a redes públicas supramunicipales en superficie suficiente a este deber de cesión, el promotor 
podrá cumplir el mismo de la siguiente forma: 

 Adquiriendo y cediendo a la Comunidad de Madrid la superficie que falta de terreno en el 
mismo área de reparto. 

 En aquellos supuestos en los que no sea posible el cumplimiento del deber de cesión en la 
forma indicada en el apartado anterior, adquiriendo y cediendo a la Comunidad de 
Madrid terreno situado en otro sector e incluso en otro municipio distinto a los del sector 
o unidad de ejecución, y cuyo valor económico sea equivalente al de la superficie de 
suelo que falta. 

 Con carácter subsidiario, abonando a la Comunidad de Madrid el valor económico equivalente 
a la superficie que falta. 

b. Si en el interior del sector o en su caso en las unidades de ejecución en que se divida el planeamiento 
territorial o, en su defecto, el planeamiento general localiza suelos con destino a redes públicas 
supramunicipales cuya cesión resulta obligatoria, con superficie superior a la que determina el 
deber de cesión, los promotores podrán requerir de la Comunidad de Madrid la contribución a los 
costes de urbanización en la cuantía equivalente al valor del exceso de la superficie dotacional a 
ceder. 

3 bis.  Sobre los suelos integrantes de las redes supramunicipales podrá promoverse la construcción de 
viviendas por la propia Administración o mediante concesión demanial, contrato de concesión de obra 
pública, o contrato de colaboración entre el sector público y el sector privado, de acuerdo con lo previsto 
en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. Las viviendas se adjudicarán en la 
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forma que establezca la Consejería competente en materia de vivienda, conforme a los principios de 
publicidad y concurrencia." 
4. Para el sistema de redes públicas generales, deberán cederse al Municipio, gratuitamente y libres de 
cargas, terrenos en la cuantía establecida en el número 5 del artículo 36. 
Para cumplir tal cesión, en suelo urbanizable, se respetarán, en su caso, las siguientes reglas: 
a. Si la cuantía de redes públicas generales exige más suelos que los adscritos al sector o unidades de 

ejecución en que se divida, la cesión se materializará preferentemente en terrenos reservados 
por el Plan General con ese destino en otro sector excedente. De resultar inviable o 
excesivamente compleja la obtención de la superficie necesaria de terrenos en tales 
condiciones, se podrá sustituir la parte no satisfecha de la cesión mediante la entrega al 
Municipio de su valor económico. 

b. Si en el interior del sector o unidad de ejecución el Plan General localiza suelos con destino a redes 
públicas generales cuya cesión resulta obligatoria, con superficie superior a la que determina el 
deber de cesión y no se produce la compensación establecida en el apartado a) anterior, los 
promotores podrán requerir del Municipio la contribución a los costes de urbanización en la 
cuantía equivalente al valor del exceso de la superficie dotacional a ceder. 

5.  Cuando las cesiones a que se refiere los tres números anteriores se hubieran sustituido, total o 
parcialmente, por el pago de su equivalente económico, las Administraciones destinarán tales ingresos a 
la adquisición de los suelos correspondientes destinados por el planeamiento a redes públicas 
supramunicipales y generales. La adquisición efectiva de los mismos deberá realizarse antes de tres años 
del cumplimiento de la obligación de cesión, debiéndose notificar a los cedentes la localización exacta de 
los suelos obtenidos. 
6. Los terrenos destinados por el planeamiento urbanístico a edificaciones o instalaciones para las redes 
públicas tendrán carácter dotacional, por lo que no serán tenidos en cuenta a efectos del cálculo de los 
aprovechamientos lucrativos. 
Artículo 92. Ocupación directa para la obtención de terrenos destinados para las redes públicas. 
1. Se entiende por ocupación directa la obtención de terrenos destinados por el planeamiento a redes 
públicas de infraestructuras, equipamientos y servicios públicos, mediante el reconocimiento a su titular 
del derecho a integrarse en un ámbito de actuación, sector o unidad de ejecución en el que el 
aprovechamiento urbanístico total permitido por el planeamiento exceda del aprovechamiento que 
corresponda a sus propietarios. 
2. La ocupación directa requiere que esté aprobada la ordenación pormenorizada, tanto de los terrenos a 
ocupar, con determinación del aprovechamiento que corresponda a su propietario, como del sector o 
unidad de ejecución en la que haya de integrarse. 
3. El procedimiento de ocupación directa se ajustará a las siguientes reglas: 
a. Será preceptiva la publicación de la relación de los terrenos y propietarios afectados, con indicación de 

los aprovechamientos urbanísticos correspondientes a cada uno de éstos y sector o unidad de 
ejecución donde habrán de hacerse efectivos sus derechos. 

b. La relación señalada en el apartado anterior deberá ser notificada a los propietarios afectados, 
comunicando la ocupación prevista. 

c. En el momento de la ocupación se levantará acta en la que se hará constar: 
 Lugar y fecha de otorgamiento. 
 Administración actuante. 
 Identificación de los titulares de los terrenos ocupados y situación registral de éstos. 
 Superficie ocupada. 
 Aprovechamientos urbanísticos que correspondan. 
 Sector o unidad de ejecución donde habrán de hacerse efectivos los aprovechamientos. 
d. Los propietarios afectados tendrán derecho a la expedición de certificación administrativa, acreditativa 

de todos los extremos del acta, que producirá los efectos propios de la reparcelación. 
e. Cuando los propietarios fueran desconocidos, no comparecientes, incapacitados sin representación o 

cuando se trate de propiedades litigiosas, las actuaciones se llevarán a cabo con el Ministerio 
Fiscal. 

f. La Administración actuante remitirá al Registro de la Propiedad certificación de acta levantada a los 
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efectos de la práctica de las inscripciones procedentes. 
Artículo 93. Permuta forzosa de los terrenos destinados para las redes públicas. 
1. Los terrenos destinados a redes públicas de infraestructuras, equipamientos y servicios públicos 
podrán obtenerse mediante permuta forzosa con terrenos pertenecientes a un patrimonio público de suelo 
que se encuentre incluido en el ámbito de actuación o área de reparto y que sea de características 
adecuadas para servir de soporte al aprovechamiento urbanístico que corresponda subjetivamente a su 
propietario, salvo que por éste se acepte voluntariamente la entrega de terrenos que no cumplan este 
requisito. 
2. La permuta forzosa de terrenos requiere que previamente se haya determinado: 
a. El aprovechamiento urbanístico que corresponda al propietario afectado. 
b. Los terrenos pertenecientes al patrimonio público de suelo que van a ser permutados. 
c. De no poder ser materializada la totalidad del aprovechamiento, la indemnización a satisfacer en 

metálico por la parte de aprovechamiento no materializable en ellos. 
3. La permuta forzosa de terrenos se llevará a cabo por el procedimiento previsto en el artículo anterior, 
debiendo incluirse en el acta los terrenos del patrimonio público de suelo objeto de la permuta y, en su 
caso, la indemnización complementaria y el momento de su abono. 
Artículo 94. Expropiación de los terrenos destinados para las redes públicas. 
1. Cuando proceda, la expropiación del suelo destinado a redes públicas de infraestructuras, 
equipamientos y servicios públicos deberá tener lugar dentro de los cinco años siguientes a la aprobación 
del planeamiento urbanístico que legitime la actividad de ejecución. 
2. Transcurrido el plazo previsto en el número anterior sin que la expropiación haya tenido lugar, el 
propietario afectado o sus causahabientes podrán interesar de la Administración competente la incoación 
del procedimiento expropiatorio. Si un año después de dicha solicitud la incoación no se hubiera 
producido, se entenderá iniciado el procedimiento por ministerio de la Ley, pudiendo el propietario o sus 
causahabientes dirigirse directamente al Jurado Territorial de Expropiación a los efectos de la 
determinación definitiva del justiprecio. 
Artículo 95. Ejecución de las redes públicas. 
1. Será obligación de los propietarios y/o promotores de cada ámbito de actuación, sector o unidad de 
ejecución costear y, en su caso, ejecutar la urbanización de todos los suelos destinados por el 
planeamiento a redes públicas de infraestructuras, equipamientos y servicios y que sean objeto de cesión 
obligatoria. A tales efectos, el deber de urbanizar comprenderá todas las obras señaladas en el artículo 
97 de la presente Ley. 
2. No obstante lo dispuesto en el número anterior, la Administración competente, cuando así convenga 
para la funcionalidad de la red de que se trate, podrá ejecutar directamente las obras de urbanización 
sobre los correspondientes suelos de cesión. La ejecución directa por la Administración no eximirá, en 
todo caso, a los propietarios y/o promotores de la obligación de costear las obras. 
3. Las obras correspondientes a la urbanización de suelos destinados a redes públicas que no se 
obtengan en el contexto de actuaciones integradas se realizarán por la Administración en cada caso 
competente, conforme a las determinaciones sustantivas, temporales y de gestión del planeamiento 
urbanístico. 
4. La ejecución de las obras de edificación así como aquellas otras que excedan de los límites de la 
urbanización en los suelos destinados a redes públicas serán siempre a cargo de la Administración 
competente, independientemente de la forma en que se hayan obtenido los terrenos. 

SECCIÓN V. CESIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD EN LAS PLUSVALÍAS. 
Artículo 96. Cesión de la participación de la comunidad en las plusvalías del planeamiento. 
1. En los ámbitos de actuación, sectores o unidades de ejecución, como parte de la actividad de 
ejecución, habrá de cederse al Municipio libre y gratuitamente, terrenos urbanizados en los que se 
materialice la participación de la comunidad en las plusvalías generadas por el planeamiento urbanístico. 
2. Tales terrenos tendrán las dimensiones y condiciones de ordenación adecuadas para albergar el 10 % 
del producto del coeficiente de edificabilidad o del aprovechamiento unitario del área de reparto por la 
superficie del sector o unidad de ejecución correspondiente, según proceda, y se cederán en los términos 
que resulten de la gestión del sistema de ejecución. 
3. Cuando no sea posible, previa aceptación de la Administración municipal, podrá sustituirse la cesión en 
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terrenos edificables por su equivalente económico. En todo caso, el suelo cedido o su equivalente 
económico quedarán incorporados al patrimonio municipal de suelo. 

SECCIÓN VI. OBRAS Y CARGAS DE URBANIZACIÓN. 
Artículo 97. Obras y cargas de urbanización. 
1. La ejecución del planeamiento urbanístico en un ámbito de actuación, sector o unidad de ejecución o 
de una actuación edificatoria que implique obras accesorias de urbanización impone legalmente a la 
propiedad del suelo, con carácter real, el deber de sufragar a su cargo los costes de las obras de 
urbanización. 
2. Formarán parte de las obras de urbanización los siguientes conceptos: 
a. Obras de vialidad, incluyéndose en ellas las de explanación, afirmado y pavimentación de calzadas, 

construcción y encintado de aceras y canalizaciones que deban construirse en el subsuelo de las vías 
públicas para todo tipo de servicios. 

b. Obras de saneamiento, que comprenden las relativas a colectores generales y parciales, acometidas, 
sumideros y a tarjeas para aguas pluviales y estaciones depuradoras, en la proporción que afecte a la 
unidad de ejecución. 

c. Obras para el suministro de agua, en las que se incluyen las de captación cuando fueran necesarias, de 
distribución domiciliaria de agua potable, de riego y de hidrantes contra incendios. 

d. Obras de suministro de energía eléctrica, comprensivas de la conducción y la distribución de ésta, de 
alumbrado público y demás servicios requeridos por el planeamiento urbanístico. 

e. Obras de jardinería y arbolado, así como de amueblamiento necesario para el uso y disfrute de 
parques, jardines, plazas y vías públicas. 

f. Las indemnizaciones que procedan en favor de propietarios o titulares de derechos, incluidos los de 
arrendamiento, referidos a edificios y construcciones que deban ser demolidos con motivo de la 
ejecución del planeamiento, así como de plantaciones, obras e instalaciones que deban desaparecer 
por resultar incompatibles con éste. 

g. En su caso, las obras de infraestructura y servicios exteriores a la unidad de actuación que sean 
precisas. 

h. El coste de la redacción técnica y los anuncios preceptivos en la tramitación administrativa del 
planeamiento de desarrollo preciso para la ordenación pormenorizada y del proyecto o proyectos de 
urbanización. 

i. Los gastos de reparcelación o compensación y de gestión del sistema de ejecución. 
j. Los gastos de control de calidad de la urbanización. 
k. Cualesquiera otros expresamente asumidos. 
3. Los propietarios y las restantes personas que asuman la realización de la urbanización tienen derecho 
a resarcirse, con cargo a las entidades concesionarias o prestadoras de los correspondientes servicios, 
de los gastos correspondientes a las obras precisas para el primer establecimiento y el mantenimiento de 
los servicios de abastecimiento de agua potable, suministro de energía eléctrica y, en su caso, de 
telecomunicaciones, en la parte que, conforme a la reglamentación o las condiciones de prestación de 
éstos no deba ser asumida por los usuarios. 
4. Las obras de urbanización correspondientes a cada actuación se definirán detalladamente y se 
valorarán económicamente en el correspondiente proyecto de urbanización. En el caso de que se realicen 
en el marco de actuaciones integradas, el coste total de las mismas se distribuirá en el proceso de 
equidistribución del correspondiente ámbito de actuación, sector o unidad de ejecución mediante el 
proyecto de reparcelación. 

CAPÍTULO IV. GESTIÓN MEDIANTE UNIDADES DE EJECUCIÓN. 
SECCIÓN I. UNIDADES DE EJECUCIÓN. 

Artículo 98. Disposiciones básicas. 
1. Las unidades de ejecución son los suelos acotados en el interior de los ámbitos de actuación o 
sectores que se delimitan para llevar a cabo la actividad de ejecución del planeamiento bajo la modalidad 
de actuación integrada. 
2. Se exceptúan de la regla del número anterior exclusivamente las siguientes actuaciones: 
a. La ejecución de Planes Especiales de redes de infraestructuras, equipamientos y servicios públicos de 

la Comunidad de Madrid. 
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b. Las de ejecución de obras públicas ordinarias, previstas en el artículo 130 de la presente Ley. 
c. Las actuaciones edificatorias en el suelo urbano consolidado, incluso cuando impliquen la realización 

de obras accesorias de urbanización para dotar a las parcelas de la condición de solar, siempre 
que el planeamiento urbanístico prevea su ejecución mediante dichas actuaciones. 

d. La ejecución de los ámbitos de actuación y de los sectores cuando exista una única unidad de 
ejecución. 

Artículo 99. Requisitos. 
1. La delimitación de unidades de ejecución comprende las siguientes determinaciones: 
a. El señalamiento preciso del perímetro correspondiente, de forma que se defina inequívocamente el 

suelo que queda sometido a la actividad de ejecución bajo la modalidad de actuación integrada. 
b.  La elección del sistema de ejecución mediante el cual ha de llevarse a cabo la actividad de ejecución 

del planeamiento. 
2. Todo suelo delimitado como unidad de ejecución cumplirá los siguientes requisitos: 
a. Formará un espacio cerrado continuo o discontinuo. 
b. Todos los terrenos pertenecerán al mismo ámbito de actuación o al mismo sector. 
c. En caso de existir más de una unidad de ejecución en un mismo ámbito de actuación o sector, la 

diferencia entre los aprovechamientos unitarios derivados de la ordenación entre cada una de 
ellas no podrá ser superior al 15 %. 

d. Asegurará su idoneidad técnica y viabilidad económica, así como su capacidad para garantizar el 
realojo de los ocupantes legítimos de inmuebles que tengan derecho legalmente al mismo. 

Artículo 100. Delimitación. 
1. La delimitación de las unidades de ejecución es el acto administrativo a partir del cual se considera el 
inicio de la actividad de ejecución en la modalidad de actuación integrada. 
2. Cuando no se contenga directamente en el planeamiento urbanístico, la delimitación de las unidades 
de ejecución y su modificación, incluso de la establecida directamente por el planeamiento, se acordará 
por los municipios, de oficio o a instancia de parte interesada, previos los trámites de aprobación inicial, 
notificación personal a los propietarios y titulares de derechos afectados e información pública por veinte 
días. El plazo máximo para resolver los procedimientos iniciados a instancia de parte será de cuatro 
meses, transcurridos el cual podrá entenderse desestimada la solicitud. 
3. El acuerdo de aprobación definitiva de la delimitación de las unidades de ejecución y de su 
modificación deberá publicarse, para su eficacia, en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. 

SECCIÓN II. SISTEMAS DE EJECUCIÓN. 
Artículo 101. Sistemas de ejecución. 
1. Para cada ámbito de actuación, sector o unidad de ejecución, el planeamiento urbanístico deberá optar 
expresamente, para el desarrollo de la actividad de ejecución, entre los sistemas de ejecución privada y 
pública, especificando el sistema elegido. Si el planeamiento no hubiera expresado el sistema de 
ejecución elegido, se llevará a cabo por la Administración al resolver sobre la delimitación de la 
correspondiente unidad de ejecución. 
2. La ejecución privada del planeamiento en actuaciones integradas se llevará a cabo por el sistema de 
compensación. 
3.  La ejecución pública del planeamiento en actuaciones integradas, salvo que deba tener por objeto sólo 
obras públicas ordinarias, se llevará a cabo por alguno de los sistemas siguientes: 
a. Cooperación, 
b. Expropiación, 
c. Ejecución Forzosa. 
4. Los propietarios de suelo, podrán participar en todo caso, en la gestión de los diferentes sistemas, 
mediante la constitución de entidades, cuya naturaleza y funciones se determinarán reglamentariamente. 
Artículo 102. Elección del sistema. 
a. La elección del sistema de actuación se efectuará por la Administración actuante entre los diferentes 

previstos en la presente Ley, en coherencia con su política urbanística. 
b. La Administración actuante para determinar el sistema que deba aplicarse para el desarrollo y la 

ejecución de una actuación urbanística, tendrá en cuenta la adecuada ponderación de todas las 
circunstancias concurrentes en el caso y, en particular, los objetivos a alcanzar con la actuación, 
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las necesidades colectivas que ésta deba cubrir o satisfacer, los medios económicos disponibles 
y la capacidad de gestión de la Administración. 

Artículo 103. Sustitución del sistema.  
La sustitución del sistema de compensación conforme al que deba desarrollarse o esté desarrollándose la 
ejecución del planeamiento por un sistema de ejecución pública acordada de oficio podrá tener lugar: 
a. Por desistimiento de la iniciativa beneficiaria de la ejecución. El desistimiento únicamente podrá 

formularse válidamente dentro de los dos meses siguientes a la notificación de la resolución municipal 
correspondiente. 

b. Por el transcurso del doble de los plazos establecidos en el artículo siguiente sin que los propietarios 
de suelo hayan adoptado la iniciativa para acometer la ejecución del ámbito de actuación, sector o 
unidad de ejecución correspondiente. En este supuesto, la decisión de la Administración de proceder al 
cambio de sistema de ejecución deberá ser notificada a todos los propietarios y publicada en el Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid. 

c. Por incumplimiento de los deberes, obligaciones y compromisos inherentes al sistema de compensación 
que impida o dificulte apreciablemente la conclusión de la ejecución con perjuicio grave para el interés 
público o para los intereses legítimos de terceros. El incumplimiento deberá ser declarado en 
procedimiento dirigido a tal fin, en el que deberá darse audiencia a los interesados y celebrarse 
información pública por plazo mínimo de veinte días. El procedimiento podrá terminarse mediante 
convenio, en el que podrá preverse, en las condiciones que al efecto se precisen, la continuación en el 
proceso urbanizador y edificatorio de las personas habilitadas para la ejecución y de los propietarios de 
suelo intervinientes en el sistema sustituido que así lo deseen. 

d. Por comisión, con motivo del desarrollo de la actividad de ejecución, de una infracción urbanística muy 
grave o de dos o más infracciones urbanísticas graves, declarada mediante resolución sancionadora 
firme. 

2. La sustitución del sistema de compensación comportará en todos los supuestos previstos en el 
número anterior la pérdida en favor del Municipio de las garantías que hubieran sido constituidas. 

ANEXO 
 
LEY 32/2003, DE 3 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE TELECOMUNICACIONES 
(…) 

 
TÍTULO III. OBLIGACIONES DE SERVICIO PÚBLICO Y DERECHOS Y OBLIGACIONES DE 

CARÁCTER PÚBLICO EN LA EXPLOTACIÓN DE REDES Y EN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
COMUNICACIONES ELECTRÓNICAS. 

CAPÍTULO I. OBLIGACIONES DE SERVICIO PÚBLICO. 
SECCIÓN I. DELIMITACIÓN. 

Artículo 20. Delimitación de las obligaciones de servicio público. 
1. Este capítulo tiene por objeto garantizar la existencia de servicios de comunicaciones electrónicas 
disponibles al público, de adecuada calidad en todo el territorio nacional a través de una competencia y 
una libertad de elección reales, y tratar las circunstancias en que las necesidades de los usuarios finales 
no se vean atendidas de manera satisfactoria por el mercado. 
2. Los operadores se sujetarán al régimen de obligaciones de servicio público y de carácter público, de 
acuerdo con lo establecido en este título. Cuando se impongan obligaciones de servicio público, conforme 
a lo dispuesto en este capítulo, se aplicará con carácter supletorio el régimen establecido para la 
concesión de servicio público determinado por el texto refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio. 
3. El cumplimiento de las obligaciones de servicio público en la explotación de redes públicas y en la 
prestación de servicios de comunicaciones electrónicas para los que aquéllas sean exigibles se efectuará 
con respeto a los principios de igualdad, transparencia, no discriminación, continuidad, adaptabilidad, 
disponibilidad y permanencia y conforme a los términos y condiciones que reglamentariamente se 
determinen. 
4. Corresponde al Ministerio de Ciencia y Tecnología el control y el ejercicio de las facultades de la 
Administración relativas a las obligaciones de servicio público y de carácter público a que se refiere este 
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artículo. 
Artículo 21. Categorías de obligaciones de servicio público. 
Los operadores están sometidos a las siguientes categorías de obligaciones de servicio público: 

a) El servicio universal en los términos contenidos en la sección II de este capítulo. 
b) Otras obligaciones de servicio público impuestas por razones de interés general, en la forma y 

con las condiciones establecidas en la sección III de este capítulo. 
SECCIÓN II. EL SERVICIO UNIVERSAL. 

Artículo 22. Concepto y ámbito de aplicación. 
1. Se entiende por servicio universal el conjunto definido de servicios cuya prestación se garantiza para 
todos los usuarios finales con independencia de su localización geográfica, con una calidad determinada 
y a un precio asequible. 
Bajo el mencionado concepto de servicio universal se deberá garantizar, en los términos y condiciones 
que reglamentariamente se determinen por el Gobierno: 
a) Que todos los usuarios finales puedan obtener una conexión a la red telefónica pública desde una 
ubicación fija y acceder a la prestación del servicio telefónico disponible al publico, siempre que sus 
solicitudes se consideren razonables en los términos que reglamentariamente se determinen. La conexión 
debe ofrecer al usuario final la posibilidad de efectuar y recibir llamadas telefónicas y permitir 
comunicaciones de fax y datos a velocidad suficiente para acceder de forma funcional a Internet. No 
obstante, la conexión deberá permitir comunicaciones en banda ancha, en los términos que se definan 
por la normativa vigente. 
b) Que se ponga a disposición de los abonados al servicio telefónico disponible al público una guía 
general de números de abonados, ya sea impresa o electrónica, o ambas, y se actualice, como mínimo, 
una vez al año. Asimismo, que se ponga a disposición de todos los usuarios finales de dicho servicio, 
incluidos los usuarios de teléfonos públicos de pago, al menos un servicio de información general sobre 
números de abonados. Todos los abonados al servicio telefónico disponible al público tendrán derecho a 
figurar en la mencionada guía general, sin perjuicio, en todo caso, del respeto a las normas que regulen la 
protección de los datos personales y el derecho a la intimidad. 
c) Que exista una oferta suficiente de teléfonos públicos de pago, en todo el territorio nacional, que 
satisfaga razonablemente las necesidades de los usuarios finales, en cobertura geográfica, en número de 
aparatos, accesibilidad de estos teléfonos por los usuarios con discapacidades y calidad de los servicios 
y, que sea posible efectuar gratuitamente llamadas de emergencia desde los teléfonos públicos de pago 
sin tener que utilizar ninguna forma de pago, utilizando el número único de llamadas de emergencia 112 y 
otros números de emergencia españoles. Asimismo, en los términos que se definan por la normativa 
vigente para el servicio universal, que exista una oferta suficiente de equipos terminales de acceso a 
Internet de banda ancha. 
d) Que los usuarios finales con discapacidad tengan acceso al servicio telefónico disponible al público 
desde una ubicación fija y a los demás elementos del servicio universal citados en este artículo en 
condiciones equiparables a las que se ofrecen al resto de usuarios finales. 
e) Que, cuando así se establezca reglamentariamente, se ofrezcan a los consumidores que sean 
personas físicas, de acuerdo con condiciones transparentes, públicas y no discriminatorias, opciones o 
paquetes de tarifas que difieran de las aplicadas en condiciones normales de explotación comercial, con 
objeto de garantizar, en particular, que las personas con necesidades sociales especiales puedan tener 
acceso al servicio telefónico disponible al público o hacer uso de éste. 
f) Que se apliquen, cuando proceda, opciones tarifarias especiales o limitaciones de precios, tarifas 
comunes, equiparación geográfica u otros regímenes similares, de acuerdo con condiciones 
transparentes, públicas y no discriminatorias. 
2. Reglamentariamente se podrán adoptar medidas a fin de garantizar que los usuarios finales con 
discapacidad también puedan beneficiarse de la capacidad de elección de operadores de que disfruta la 
mayoría de los usuarios finales. Asimismo, podrán establecerse sistemas de ayuda directa a los 
consumidores que sean personas físicas con rentas bajas o con necesidades sociales especiales. 
3. Todas las obligaciones que se incluyen en el servicio universal estarán sujetas a los mecanismos de 
financiación que se establecen en el artículo 24. 
4. El Gobierno, de conformidad con la normativa comunitaria, podrá revisar el alcance de las obligaciones 
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de servicio universal. 
Artículo 23. Prestación del servicio universal. 
1. El Ministerio de Ciencia y Tecnología podrá designar uno o más operadores para que garanticen la 
prestación del servicio universal a que se refiere el artículo anterior, de manera que quede cubierta la 
totalidad del territorio nacional. A estos efectos podrán designarse operadores diferentes para la 
prestación de diversos elementos del servicio universal y abarcar distintas zonas del territorio nacional. 
2. El sistema de designación de operadores encargados de garantizar la prestación de los servicios, 
prestaciones y ofertas del servicio universal se establecerá mediante real decreto, con sujeción a los 
principios de eficacia, objetividad, transparencia y no discriminación. En todo caso, contemplará un 
mecanismo de licitación pública para todos o algunos de dichos servicios, prestaciones y ofertas, que, 
con pleno respeto de los derechos anteriormente señalados, deberá utilizarse cuando de un proceso de 
consulta pública resulte que varios operadores están interesados en ser designados para garantizar la 
prestación del servicio universal en una zona geográfica determinada, con carácter exclusivo o en 
competencia con otros operadores. Estos procedimientos de designación se podrán utilizar como medio 
para determinar el coste neto derivado de las obligaciones asignadas, a los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 24.1. 
Artículo 24. Coste y financiación del servicio universal. 
1. La Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones determinará si la obligación de la prestación del 
servicio universal puede implicar una carga injustificada para los operadores obligados a su prestación. 
En caso de que se considere que puede existir dicha carga injustificada, el coste neto de prestación del 
servicio universal será determinado periódicamente de acuerdo con los procedimientos de designación 
previstos en el artículo 23.2, o en función del ahorro neto que el operador conseguiría si no tuviera la 
obligación de prestar el servicio universal. Este ahorro neto se calculará de acuerdo con el procedimiento 
que se establezca reglamentariamente. 
2. El coste neto de la obligación de prestación del servicio universal será financiado por un mecanismo de 
compensación, en condiciones de transparencia, por todas o determinadas categorías de operadores en 
las condiciones fijadas en los apartados siguientes de este artículo. Mediante real decreto se fijarán los 
términos y condiciones en los que se harán efectivas las aportaciones al citado mecanismo de 
compensación. 
3. En caso de aplicarse total o parcialmente un mecanismo de reparto entre los operadores referidos en el 
apartado anterior y una vez fijado este coste, la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones 
determinará las aportaciones que correspondan a cada uno de los operadores con obligaciones de 
contribución a la financiación del servicio universal. 
Dichas aportaciones, así como, en su caso, las deducciones y exenciones aplicables, se fijarán en las 
condiciones que se establezcan en el reglamento citado en el apartado anterior. 
Las aportaciones recibidas se depositarán en el Fondo nacional del servicio universal, que se crea por 
esta Ley. 
4. El Fondo nacional del servicio universal tiene por finalidad garantizar la financiación del servicio 
universal. Los activos en metálico procedentes de los operadores con obligaciones de contribuir a la 
financiación del servicio universal se depositarán en este fondo, en una cuenta específica designada a tal 
efecto. Los gastos de gestión de esta cuenta serán deducidos de su saldo, y los rendimientos que éste 
genere, si los hubiere, minorarán la contribución de los aportantes. 
En la cuenta podrán depositarse aquellas aportaciones que sean realizadas por cualquier persona física o 
jurídica que desee contribuir, desinteresadamente, a la financiación de cualquier prestación propia del 
servicio universal. 
Los operadores sujetos a obligaciones de prestación del servicio universal recibirán de este fondo la 
cantidad correspondiente al coste neto que les supone dicha obligación, calculado según el procedimiento 
establecido en este artículo. 
La Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones se encargará de la gestión del Fondo nacional del 
servicio universal. Mediante real decreto se determinará su estructura, organización, mecanismos de 
control y la forma y plazos en los que se realizarán las aportaciones. Asimismo podrá prever la existencia 
de un mecanismo de compensación directa entre operadores cuando la magnitud del coste no justifique 
los costes de gestión del fondo. 
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SECCIÓN III. OTRAS OBLIGACIONES DE SERVICIO PÚBLICO. 
Artículo 25. Otras obligaciones de servicio público. 
1. El Gobierno podrá, por necesidades de la defensa nacional, de la seguridad pública o de los servicios 
que afecten a la seguridad de las personas o a la protección civil, imponer otras obligaciones de servicio 
público distintas de las de servicio universal a los operadores. 
2. El Gobierno podrá, asimismo, imponer otras obligaciones de servicio público, previo informe de la 
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, motivadas por: 
a) Razones de cohesión territorial. 
b) Razones de extensión del uso de nuevos servicios y tecnologías, en especial a la sanidad, a la 
educación, a la acción social y a la cultura. 
c) Razones de facilitar la comunicación entre determinados colectivos que se encuentren en 
circunstancias especiales y estén insuficientemente atendidos con la finalidad de garantizar la suficiencia 
de su oferta. 
d) Por necesidad de facilitar la disponibilidad de servicios que comporten la acreditación de fehaciencia 
del contenido del mensaje remitido o de su remisión o recepción. 
3. Mediante real decreto se regulará el procedimiento de imposición de las obligaciones a las que se 
refiere el apartado anterior y su forma de financiación. 
4. En cualquier caso, la obligación de encaminar las llamadas a los servicios de emergencia sin derecho a 
contraprestación económica de ningún tipo deberá ser asumida tanto por los operadores que presten 
servicios telefónicos disponibles al público como por los que exploten redes telefónicas públicas. Esta 
obligación se impondrá a dichos operadores respecto de las llamadas dirigidas al número telefónico 112 
de atención a emergencias y a otros que se determinen mediante real decreto, incluidas aquellas que se 
efectúen desde teléfonos públicos de pago, sin que sea necesario utilizar ninguna forma de pago en estos 
casos. Asimismo, se establecerán las condiciones para que pongan a disposición de las autoridades 
receptoras de dichas llamadas la información relativa a la ubicación de su procedencia, en la medida en 
que ello sea técnicamente viable. 
En todo caso, el servicio de llamadas de emergencia será gratuito para los usuarios, cualquiera que sea 
la Administración pública responsable de su prestación y con independencia del tipo de terminal que se 
utilice. 

CAPÍTULO II. DERECHOS DE LOS OPERADORES A LA OCUPACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO, A 
SER BENEFICIARIOS EN EL PROCEDIMIENTO DE EXPROPIACIÓN FORZOSA Y AL 

ESTABLECIMIENTO A SU FAVOR DE SERVIDUMBRES Y DE LIMITACIONES A LA PROPIEDAD. 
Artículo 26. Derecho de ocupación del dominio público. 
1. Los operadores tendrán derecho, en los términos de este capítulo, a la ocupación del dominio público 
en la medida en que ello sea necesario para el establecimiento de la red pública de comunicaciones 
electrónicas de que se trate. 
2. Los órganos encargados de la redacción de los distintos instrumentos de planificación territorial o 
urbanística deberán recabar de la Administración General del Estado el oportuno informe sobre las 
necesidades de redes públicas de comunicaciones electrónicas en el ámbito territorial a que se refieran. 
Los instrumentos de planificación territorial o urbanística deberán recoger las necesidades de redes 
públicas de comunicaciones electrónicas contenidas en los informes emitidos por el Ministerio de Ciencia 
y Tecnología y garantizarán la no discriminación entre los operadores y el mantenimiento de condiciones 
de competencia efectiva en el sector. 
Artículo 27. Derecho de ocupación de la propiedad privada. 
1. Los operadores también tendrán derecho, en los términos de este capítulo, a la ocupación de la 
propiedad privada cuando resulte estrictamente necesario para la instalación de la red en la medida 
prevista en el proyecto técnico presentado y siempre que no existan otras alternativas económicamente 
viables, ya sea a través de su expropiación forzosa o mediante la declaración de servidumbre forzosa de 
paso para la instalación de infraestructura de redes públicas de comunicaciones electrónicas. En ambos 
casos tendrán la condición de beneficiarios en los expedientes que se tramiten, conforme a lo dispuesto 
en la legislación sobre expropiación forzosa. 
2. La aprobación del proyecto técnico por el órgano competente de la Administración General del Estado 
llevará implícita, en cada caso concreto, la declaración de utilidad pública y la necesidad de ocupación 
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para la instalación de redes públicas de comunicaciones electrónicas, a efectos de lo previsto en la 
legislación de expropiación forzosa. 
3. Con carácter previo a la aprobación del proyecto técnico, se recabará informe de la comunidad 
autónoma competente en materia de ordenación del territorio, que habrá de ser emitido en el plazo 
máximo de 15 días desde su solicitud. No obstante, previa solicitud de la comunidad autónoma, este 
plazo será ampliado hasta dos meses si el proyecto afecta a un área geográfica relevante. 
4. En las expropiaciones que se lleven a cabo para la instalación de redes públicas de comunicaciones 
electrónicas cuyos titulares tengan impuestas obligaciones de servicio público indicadas en el artículo 22 
o en los apartados 1 y 2 del artículo 25, se seguirá el procedimiento especial de urgencia establecido en 
la Ley de Expropiación Forzosa, cuando así se haga constar en la resolución del órgano competente de la 
Administración General del Estado que apruebe el oportuno proyecto técnico. 
Artículo 28. Normativa aplicable a la ocupación del dominio público y la propiedad privada. 
1. En la autorización de ocupación del dominio público será de aplicación, además de lo previsto en esta 
Ley, la normativa específica relativa a la gestión del dominio público concreto de que se trate y la 
regulación dictada por su titular en aspectos relativos a su protección y gestión. 
2. Asimismo será de aplicación en la ocupación del dominio público y la propiedad privada para la 
instalación de redes públicas de comunicaciones electrónicas la normativa específica dictada por las 
Administraciones públicas con competencias en medio ambiente, salud pública, seguridad pública, 
defensa nacional, ordenación urbana o territorial y tributación por ocupación del dominio público, en los 
términos que se establecen en el artículo siguiente. 
Artículo 29. Límites de la normativa a que se refiere el artículo anterior. 
1. La normativa a que se refiere el artículo anterior deberá, en todo caso, reconocer el derecho de 
ocupación del dominio público o la propiedad privada para el despliegue de las redes públicas de 
comunicaciones electrónicas de conformidad con lo dispuesto en este título. En cumplimiento de la 
normativa de la Unión Europea, se podrán imponer condiciones al ejercicio de este derecho de ocupación 
por los operadores, que estarán justificadas por razones de protección del medio ambiente, la salud 
pública, la seguridad pública, la defensa nacional o la ordenación urbana y territorial. La entidad de la 
limitación que entrañen para el ejercicio de ese derecho deberá resultar proporcionada en relación con el 
concreto interés público que se trata de salvaguardar. 
Estas condiciones o límites no podrán implicar restricciones absolutas al derecho de ocupación del 
dominio público y privado de los operadores. En este sentido, cuando una condición pudiera implicar la 
imposibilidad, por falta de alternativas, de llevar a cabo la ocupación del dominio público o la propiedad 
privada, el establecimiento de dicha condición deberá ir acompañado de las medidas necesarias, entre 
ellas el uso compartido de infraestructuras, para garantizar el derecho de ocupación de los operadores y 
su ejercicio en igualdad de condiciones. 
2. Las normas que se dicten por las correspondientes Administraciones, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo anterior, deberán cumplir, al menos, los siguientes requisitos: 
a) Ser publicadas en un diario oficial del ámbito correspondiente a la Administración competente. De 
dicha publicación y de un resumen de ésta, ajustado al modelo que se establezca mediante orden del 
Ministro de Ciencia y Tecnología, así como del texto de las ordenanzas fiscales municipales que 
impongan las tasas por utilización privativa o aprovechamientos especiales constituidos en el suelo, 
subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales contempladas en el artículo 24.1.c de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, y del de cuantas disposiciones de naturaleza 
tributaria afecten a la utilización de bienes de dominio público de otra titularidad se deberán dar traslado a 
la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones a fin de que ésta publique una sinopsis en internet. 
b) Incluir un procedimiento rápido y no discriminatorio de resolución de las solicitudes de ocupación. 
c) Garantizar la transparencia de los procedimientos y que las normas aplicables fomenten una 
competencia leal y efectiva entre los operadores. 
d) Garantizar el respeto de los límites impuestos a la intervención administrativa en esta Ley en 
protección de los derechos de los operadores. En particular, las solicitudes de información que se realicen 
a los operadores deberán ser motivadas, tener una justificación objetiva, ser proporcionadas al fin 
perseguido y limitarse a lo estrictamente necesario. 
3. Si las Administraciones públicas reguladoras o titulares del dominio público a que se refiere este 
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artículo ostentan la propiedad o ejercen el control directo o indirecto de operadores que explotan redes de 
comunicaciones electrónicas, deberán mantener una separación estructural entre dichos operadores y los 
órganos encargados de la regulación y gestión de estos derechos. 
Artículo 30. Ubicación compartida y uso compartido de la propiedad pública o privada. 
1. Las Administraciones públicas fomentarán la celebración de acuerdos voluntarios entre operadores 
para la ubicación compartida y el uso compartido de infraestructuras situadas en bienes de titularidad 
pública o privada. 
2. Cuando los operadores tengan derecho a la ocupación de la propiedad pública o privada y no puedan 
ejercitar por separado dichos derechos, por no existir alternativas por motivos justificados en razones de 
medio ambiente, salud pública, seguridad pública u ordenación urbana y territorial, la Administración 
competente en dichas materias, previo trámite de información pública, acordará la utilización compartida 
del dominio público o la propiedad privada en que se van a establecer las redes públicas de 
comunicaciones electrónicas o el uso compartido de las infraestructuras en que se vayan a apoyar tales 
redes, según resulte necesario. 
3. El uso compartido se articulará mediante acuerdos entre los operadores interesados. A falta de 
acuerdo, las condiciones del uso compartido se establecerán, previo informe preceptivo de la citada 
Administración competente, mediante Resolución de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones. Dicha resolución deberá incorporar, en su caso, los contenidos del informe emitido 
por la Administración competente interesada que ésta califique como esenciales para la salvaguarda de 
los intereses públicos cuya tutela tenga encomendados. 
4. Cuando en aplicación de lo dispuesto en este artículo se imponga el uso compartido de instalaciones 
radioeléctricas emisoras pertenecientes a redes públicas de comunicaciones electrónicas y de ello se 
derive la obligación de reducir los niveles de potencia de emisión, deberán autorizarse más 
emplazamientos si son necesarios para garantizar la cobertura de la zona de servicio. 
Artículo 31. Información pública y acreditación de los derechos de ocupación. 
1. La Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones publicará en internet un resumen de las normas 
que cada Administración le haya comunicado en cumplimiento de lo establecido en el artículo 29.2. 
2. Los operadores podrán dirigirse a la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones para que ésta 
les emita en el plazo de seis días una certificación registral acreditativa de su inscripción en el Registro de 
operadores y de su consiguiente derecho a obtener derechos de ocupación del dominio público o de la 
propiedad privada. 
Artículo 32. Otras servidumbres y limitaciones a la propiedad. 
1. La protección del dominio público radioeléctrico tiene como finalidades su aprovechamiento óptimo, 
evitar su degradación y el mantenimiento de un adecuado nivel de calidad en el funcionamiento de los 
distintos servicios de radiocomunicaciones. 
Podrán establecerse las limitaciones a la propiedad y a la intensidad de campo eléctrico y las 
servidumbres que resulten necesarias para la protección radioeléctrica de determinadas instalaciones o 
para asegurar el adecuado funcionamiento de estaciones o instalaciones radioeléctricas utilizadas para la 
prestación de servicios públicos, por motivos de seguridad pública o cuando así sea necesario en virtud 
de acuerdos internacionales, en los términos de la disposición adicional primera y las normas de 
desarrollo de esta Ley. 
2. Asimismo podrán imponerse límites a los derechos de uso del dominio público radioeléctrico para la 
protección de otros bienes jurídicamente protegidos prevalentes o de servicios públicos que puedan verse 
afectados por la utilización de dicho dominio público, en los términos que mediante real decreto se 
determinen, que deberán regirse, en cualquier caso, por los principios de contradicción, transparencia y 
publicidad. 

CAPÍTULO III. SECRETO DE LAS COMUNICACIONES Y PROTECCIÓN DE LOS DATOS 
PERSONALES Y DERECHOS Y OBLIGACIONES DE CARÁCTER PÚBLICO VINCULADOS CON LAS 

REDES Y SERVICIOS DE COMUNICACIONES ELECTRÓNICAS. 
Artículo 33. Secreto de las comunicaciones.  
1. Los operadores que exploten redes públicas de comunicaciones electrónicas o que presten servicios 
de comunicaciones electrónicas disponibles al público deberán garantizar el secreto de las 
comunicaciones de conformidad con los artículos 18.3 y 55.2 de la Constitución, debiendo adoptar las 
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medidas técnicas necesarias. 
2. Los operadores están obligados a realizar las interceptaciones que se autoricen de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 579 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, en la Ley Orgánica 2/2002, de 6 de 
mayo, Reguladora del Control Judicial Previo del Centro Nacional de Inteligencia y en otras normas con 
rango de Ley Orgánica. Asimismo, deberán adoptar a su costa las medidas que se establecen en este 
artículo y en los reglamentos correspondientes. 
3. La interceptación a que se refiere el apartado anterior deberá facilitarse para cualquier comunicación 
que tenga como origen o destino el punto de terminación de red o el terminal específico que se determine 
a partir de la orden de interceptación legal, incluso aunque esté destinada a dispositivo de 
almacenamiento o procesamiento de la información; asimismo, la interceptación podrá realizarse sobre 
un terminal conocido y con unos datos de ubicación temporal para comunicaciones desde locales 
públicos. Cuando no exista una vinculación fija entre el sujeto de la interceptación y el terminal utilizado, 
este podrá ser determinado dinámicamente cuando el sujeto de la interceptación lo active para la 
comunicación mediante un código de identificación personal. 
4. El acceso se facilitará para todo tipo de comunicaciones electrónicas, en particular, por su penetración 
y cobertura, para las que se realicen mediante cualquier modalidad de los servicios de telefonía y de 
transmisión de datos, se trate de comunicaciones de vídeo, audio, intercambio de mensajes, ficheros o de 
la transmisión de facsímiles. 
El acceso facilitado servirá tanto para la supervisión como para la transmisión a los centros de recepción 
de las interceptaciones de la comunicación electrónica interceptada y la información relativa a la 
interceptación, y permitirá obtener la señal con la que se realiza la comunicación. 
5. Los sujetos obligados deberán facilitar al agente facultado, salvo que por las características del servicio 
no estén a su disposición y sin perjuicio de otros datos que puedan ser establecidos mediante Real 
Decreto, los datos indicados en la orden de interceptación legal, de entre los que se relacionan a 
continuación: 
a) Identidad o identidades del sujeto objeto de la medida de la interceptación. Se entiende por identidad: 
etiqueta técnica que puede representar el origen o el destino de cualquier tráfico de comunicaciones 
electrónicas, en general identificada mediante un número de identidad de comunicaciones electrónicas 
físico (tal como un número de teléfono) o un código de identidad de comunicaciones electrónicas lógico o 
virtual (tal como un número personal) que el abonado puede asignar a un acceso físico caso a caso. 
b) Identidad o identidades de las otras partes involucradas en la comunicación electrónica. 
c) Servicios básicos utilizados. 
d) Servicios suplementarios utilizados. 
e) Dirección de la comunicación. 
f) Indicación de respuesta. 
g) Causa de finalización. 
h) Marcas temporales. 
i) Información de localización. 
j) Información intercambiada a través del canal de control o señalización. 
6. Además de la información relativa a la interceptación prevista en el apartado anterior, los sujetos 
obligados deberán facilitar al agente facultado, salvo que por las características del servicio no estén a su 
disposición y sin perjuicio de otros datos que puedan ser establecidos mediante Real Decreto, de 
cualquiera de las partes que intervengan en la comunicación que sean clientes del sujeto obligado, los 
siguientes datos: 
a) Identificación de la persona física o jurídica. 
b) Domicilio en el que el proveedor realiza las notificaciones. 
Y, aunque no sea abonado, si el servicio de que se trata permite disponer de alguno de los siguientes: 
a) Número de titular de servicio (tanto el número de directorio como todas las identificaciones de 
comunicaciones electrónicas del abonado). 
b) Número de identificación del terminal. 
c) Número de cuenta asignada por el proveedor de servicios Internet. 
d) Dirección de correo electrónico. 
7. Junto con los datos previstos en los apartados anteriores, los sujetos obligados deberán facilitar, salvo 
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que por las características del servicio no esté a su disposición, información de la situación geográfica del 
terminal o punto de terminación de red origen de la llamada, y de la del destino de la llamada. En caso de 
servicios móviles, se proporcionará una posición lo más exacta posible del punto de comunicación y, en 
todo caso, la identificación, localización y tipo de la estación base afectada. 
8. Con carácter previo a la ejecución de la orden de interceptación legal, los sujetos obligados deberán 
facilitar al agente facultado información sobre los servicios y características del sistema de 
telecomunicación que utilizan los sujetos objeto de la medida de la interceptación y, si obran en su poder, 
los correspondientes nombres de los abonados con sus números de documento nacional de identidad, 
tarjeta de residencia o pasaporte, en el caso de personas físicas, o denominación y código de 
identificación fiscal en el caso de personas jurídicas. 
9. Los sujetos obligados deberán tener en todo momento preparadas una o más interfaces a través de las 
cuales las comunicaciones electrónicas interceptadas y la información relativa a la interceptación se 
transmitirán a los centros de recepción de las interceptaciones. Las características de estas interfaces y el 
formato para la transmisión de las comunicaciones interceptadas a estos centros estarán sujetas a las 
especificaciones técnicas que reglamentariamente se establezcan por el Ministerio de Industria, Turismo 
y Comercio. 
10. En el caso de que los sujetos obligados apliquen a las comunicaciones objeto de interceptación legal 
algún procedimiento de compresión, cifrado, digitalización o cualquier otro tipo de codificación, deberán 
entregar aquellas desprovistas de los efectos de tales procedimientos, siempre que sean reversibles. 
Las comunicaciones interceptadas deben proveerse al centro de recepción de las interceptaciones con 
una calidad no inferior a la que obtiene el destinatario de la comunicación. 
Artículo 34. Protección de los datos de carácter personal. 
Sin perjuicio de lo previsto en el apartado 6 del artículo 4 y en el segundo párrafo del artículo anterior, así 
como en la restante normativa específica aplicable, los operadores que exploten redes públicas de 
comunicaciones electrónicas o que presten servicios de comunicaciones electrónicas disponibles al 
público deberán garantizar, en el ejercicio de su actividad, la protección de los datos de carácter personal 
conforme a la legislación vigente. 
Los operadores a los que se refiere el párrafo anterior deberán adoptar las medidas técnicas y de gestión 
adecuadas para preservar la seguridad en la explotación de su red o en la prestación de sus servicios, 
con el fin de garantizar los niveles de protección de los datos de carácter personal que sean exigidos por 
la normativa de desarrollo de esta Ley en esta materia. En caso de que exista un riesgo particular de 
violación de la seguridad de la red pública de comunicaciones electrónicas, el operador que explote dicha 
red o preste el servicio de comunicaciones electrónicas informará a los abonados sobre dicho riesgo y 
sobre las medidas a adoptar. 
Artículo 35. Interceptación de las comunicaciones electrónicas por los servicios técnicos. 
1. Con pleno respeto al derecho al secreto de las comunicaciones y a la exigencia, conforme a lo 
establecido en la Ley de Enjuiciamiento Criminal, de autorización judicial para la interceptación de 
contenidos, cuando para la realización de las tareas de control para la eficaz utilización del dominio 
público radioeléctrico sea necesaria la utilización de equipos, infraestructuras e instalaciones técnicas de 
interceptación de señales no dirigidas al público en general, será de aplicación lo siguiente: 
a) La Administración de las telecomunicaciones deberá diseñar y establecer sus sistemas técnicos de 
interceptación de señales en forma tal que se reduzca al mínimo el riesgo de afectar a los contenidos de 
las comunicaciones. 
b) Cuando, como consecuencia de las interceptaciones técnicas efectuadas, quede constancia de los 
contenidos, los soportes en los que éstos aparezcan no podrán ser ni almacenados ni divulgados y serán 
inmediatamente destruidos. 
2. Las mismas reglas se aplicarán para la vigilancia del adecuado empleo de las redes y la correcta 
prestación de los servicios de comunicaciones electrónicas. 
3. Lo establecido en este artículo se entiende sin perjuicio de las facultades que a la Administración 
atribuye el artículo 43.2. 
Artículo 36. Cifrado en las redes y servicios de comunicaciones electrónicas. 
1. Cualquier tipo de información que se transmita por redes de comunicaciones electrónicas podrá ser 
protegida mediante procedimientos de cifrado. 
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2. El cifrado es un instrumento de seguridad de la información. Entre sus condiciones de uso, cuando se 
utilice para proteger la confidencialidad de la información, se podrá imponer la obligación de facilitar a un 
órgano de la Administración General del Estado o a un organismo público, los algoritmos o cualquier 
procedimiento de cifrado utilizado, así como la obligación de facilitar sin coste alguno los aparatos de cifra 
a efectos de su control de acuerdo con la normativa vigente. 
Artículo 37. Redes de comunicaciones electrónicas en el interior de los edificios. 
1. Mediante real decreto se desarrollará la normativa legal en materia de infraestructuras comunes de 
comunicaciones electrónicas. Dicho reglamento determinará, tanto el punto de interconexión de la red 
interior con las redes públicas, como las condiciones aplicables a la propia red interior. Asimismo regulará 
las garantías aplicables al acceso a los servicios de comunicaciones electrónicas a través de sistemas 
individuales en defecto de infraestructuras comunes de comunicaciones electrónicas y el régimen de 
instalación de las redes de comunicaciones electrónicas en los edificios ya existentes o futuros, en todos 
aquellos aspectos no previstos en las disposiciones con rango legal reguladoras de la materia. 
2. La normativa técnica básica de edificación que regule la infraestructura de obra civil en el interior de los 
edificios deberá tomar en consideración las necesidades de soporte de los sistemas y redes de 
comunicaciones electrónicas fijadas de conformidad con la normativa a que se refiere el apartado 
anterior, previendo que la infraestructura de obra civil disponga de capacidad suficiente para permitir el 
paso de las redes de los distintos operadores, de forma que se facilite la posibilidad de uso compartido de 
estas infraestructuras por aquéllos. 
Artículo 38. Derechos de los consumidores y usuarios finales. 
1. Los operadores que exploten redes o que presten servicios de comunicaciones electrónicas y los 
consumidores que sean personas físicas y otros usuarios finales podrán someter las controversias que 
les enfrenten al conocimiento de las juntas arbitrales de consumo, de acuerdo con la legislación vigente 
sobre defensa de los consumidores y usuarios. 
Para el supuesto de que no se sometan a las juntas arbitrales de consumo o que éstas no resulten 
competentes para la resolución del conflicto, el Ministerio de Ciencia y Tecnología establecerá 
reglamentariamente un procedimiento conforme al cual los usuarios finales podrán someterle dichas 
controversias. En cualquier caso, los procedimientos que se adopten deberán ser rápidos y gratuitos y 
establecerán el plazo máximo en el que deberá notificarse la resolución expresa, transcurrido el cual se 
podrá entender desestimada la reclamación por silencio administrativo. La resolución que se dicte podrá 
impugnarse ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 
2. Las normas básicas de utilización de los servicios de comunicaciones electrónicas disponibles al 
público en general que determinarán los derechos de los consumidores que sean personas físicas y otros 
usuarios finales se aprobarán por real decreto que, entre otros extremos, regulará: 
a) La responsabilidad por los daños que se les produzcan. 
b) Los derechos de información de los consumidores que sean personas físicas y usuarios finales, que 
deberá ser veraz, eficaz, suficiente, transparente y actualizada. 
c) Los plazos para la modificación de las ofertas. 
d) Los derechos de desconexión de determinados servicios, previa solicitud del usuario. 
e) El derecho a obtener una compensación por la interrupción del servicio. 
f) El derecho a celebrar contratos por parte de los consumidores que sean personas físicas y usuarios 
finales con los operadores que faciliten la conexión o el acceso a la red de telefonía pública, así como el 
contenido mínimo de dichos contratos. 
g) Los supuestos en que serán exigibles y el contenido mínimo de los contratos celebrados entre 
consumidores que sean personas físicas u otros usuarios finales y prestadores de servicios de 
comunicaciones electrónicas que no sean los que facilitan conexión o acceso a la red telefónica pública. 
h) El derecho a resolver anticipadamente y sin penalización el contrato, en los supuestos de propuestas 
de modificación de las condiciones contractuales por motivos válidos especificados en aquél y sin 
perjuicio de otras causas de resolución unilateral. 
i) Los supuestos de aprobación por parte del Ministerio de Ciencia y Tecnología de contratos tipo entre 
consumidores que sean personas físicas u otros tipos de usuarios finales y operadores que exploten 
redes o presten servicios de comunicaciones electrónicas con obligaciones de servicio público o con 
poder significativo en los mercados de referencia específicos correspondientes. 
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j) El derecho a recibir información comparable, pertinente y actualizada sobre la calidad de los servicios 
de comunicaciones electrónicas disponibles al público. 
k) El derecho a elegir un medio de pago para el abono de los correspondientes servicios entre los 
comúnmente utilizados en el tráfico comercial. 
En el citado reglamento podrá ampliarse la aplicación del régimen de protección de consumidores y 
usuarios finales a otras categorías de usuarios. 
3. En particular, los abonados a los servicios de comunicaciones electrónicas tendrán los siguientes 
derechos: 
a) A que se hagan anónimos o se cancelen sus datos de tráfico cuando ya no sean necesarios a los 
efectos de la transmisión de una comunicación. Los datos de tráfico necesarios a efectos de la 
facturación de los abonados y los pagos de las interconexiones podrán ser tratados únicamente hasta 
que haya expirado el plazo para la impugnacion de la factura del servicio o para que el operador pueda 
exigir su pago. 
b) A que sus datos de tráfico sean utilizados con fines comerciales o para la prestación de servicios de 
valor añadido únicamente cuando hubieran prestado su consentimiento informado para ello. 
c) A recibir facturas no desglosadas cuando así lo solicitasen. 
d) A que sólo se proceda al tratamiento de sus datos de localización distintos a los datos de tráfico 
cuando se hayan hecho anónimos o previo su consentimiento informado y únicamente en la medida y por 
el tiempo necesarios para la prestación, en su caso, de servicios de valor añadido, con conocimiento 
inequívoco de los datos que vayan a ser sometidos a tratamiento, la finalidad y duración del mismo y el 
servicio de valor añadido que vaya a ser prestado. 
e) A detener el desvío automático de llamadas efectuado a su terminal por parte de un tercero. 
f) A impedir, mediante un procedimiento sencillo y gratuito, la presentación de la identificación de su línea 
en las llamadas que genere o la presentación de la identificación de su línea al usuario que le realice una 
llamada. 
g) A impedir, mediante un procedimiento sencillo y gratuito, la presentación de la identificación de la línea 
de origen en las llamadas entrantes y a rechazar las llamadas entrantes en que dicha línea no aparezca 
identificada. 
h) A no recibir llamadas automáticas sin intervención humana o mensajes de fax, con fines de venta 
directa sin haber prestado su consentimiento previo e informado para ello. 
4. Los usuarios de los servicios de comunicaciones electrónicas que no tengan la condición de abonados 
tendrán asimismo los derechos reconocidos en los párrafos a, b, d y en el primer inciso del párrafo f del 
apartado anterior. 
5.  Los usuarios finales no podrán ejercer los derechos reconocidos en los párrafos d y f del apartado 3 
cuando se trate de llamadas efectuadas a entidades que presten servicios de llamadas de urgencia que 
se determinen reglamentariamente, en especial a través del número 112. 
Del mismo modo, y por un período de tiempo limitado, los usuarios finales no podrán ejercer el derecho 
reconocido en el párrafo f del apartado 3 cuando el abonado a la línea de destino haya solicitado la 
identificación de las llamadas maliciosas o molestas realizadas a su línea. 
Lo establecido en las letras a y d del apartado 3 de este artículo se entiende sin perjuicio de las 
obligaciones establecidas en la Ley de Conservación de Datos relativos a las Comunicaciones 
Electrónicas y a las Redes Públicas de Comunicaciones. 
6. La elaboración y comercialización de las guías de abonados a los servicios de comunicaciones 
electrónicas y la prestación de los servicios de información sobre ellos se realizará en régimen de libre 
competencia, garantizándose, en todo caso, a los abonados el derecho a la protección de sus datos 
personales, incluyendo el de no figurar en dichas guías. A tal efecto, las empresas que asignen números 
de teléfono a los abonados habrán de dar curso a todas las solicitudes razonables de suministro de 
información pertinente para la prestación de los servicios de información sobre números de abonados y 
guías accesibles al público, en un formato aprobado y en unas condiciones equitativas, objetivas, 
orientadas en función de los costes y no discriminatorias, estando sometido el suministro de la citada 
información y su posterior utilización a la normativa en materia de protección de datos vigente en cada 
momento. 
7. El Ministerio de Ciencia y Tecnología podrá introducir cláusulas de modificación de los contratos 
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celebrados entre los operadores y los consumidores que sean personas físicas y usuarios finales, para 
evitar el trato abusivo a éstos. 
8. Lo establecido en este artículo se entiende sin perjuicio de la aplicación de la Ley 26/1984, de 19 de 
julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios. 
 


